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RECOLECCIÓN  DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS EN DELEGACIONES PEQUEÑAS 
Ruta  5 

Vehículo  Camioneta de contenedores  

Turno  Vespertino  

Método  Esquina  

Recolección  Mixta  

DELEGACIONES LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES 

Buen País       

       

       

Montelongo       

       

       

Padilla       

       

       

Rancho Niño       

       

       

Los Laureles       

       

       

El Taracon       

       

       

El Paraíso      

       

       

Santa Juana       

       

       

Paso de San juan       

       

       

San Mames       
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Martes                                                                   

Jueves 
 
 

En la cabecera municipal se tienen 

ubicados 10 contenedores en puntos 

estratégicos; 

� De gran generación como las 

escuelas que tienen más   de 800 

estudiantes 

� En  lugares lejanos de la mancha 

urbana como  la delegación de san 

mames 

� Y en lugares  de difícil acceso la 

colonia miguel hidalgo. 

La recolección de estos se realiza  de lunes 

a  sábado por el turno matutino. 
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                                                   Ubicación de contenedores  

 

 

El Municipio  de Tuxpan,  a partir del convenio  que  realizó con los municipios de  Tecalitlan, 

Zapotiltic, Tamazula, Jilotlan de los dolores, Pihuamo y Tonila,   en  crear  un Sistema 

Intermunicipal de Manejo de Residuos  sólidos Sur-Sureste (SIMAR Sur-Sureste) en 

cumplimiento con los artículos 1°, 6°, 10, 25 y 26 de la Ley General para la Prevención y Gestión 

Integral de los Residuos publicada en el Diario Oficial de la Federación el 08 de octubre de 

2003 y los artículos 1°, 5°, 8°  y 12 de  la Ley de Gestión Integral de los Residuos del Estado de 

Jalisco publicada en el periódico, El Estado de Jalisco el 24 de febrero de 2007. A partir de  

este convenio  el municipio   cuenta  con un relleno sanitario clasificado como tipo A  de  15 

hectáreas,  con 4 celdas de almacenamiento, con  capacidad de  120,000.00  mil  metros 

cúbicos,  con una extensión de 1.66 hectáreas.  Dando una capacidad total de  384,000.00 

toneladas de basura, quedando un promedio de  10   años de vida útil como máximo. Este 

relleno sanitario intermunicipal reúne los lineamientos  necesarios para el buen 

funcionamiento, en base a la Norma Oficial Mexicana NOM-083-SEMARNAT-2003, y cumple 

con las especificaciones de selección de sitio, diseño, construcción y operación, monitoreo, 

clausura y obras complementarias de un sitio de disposición final de residuos sólidos urbanos 

y de manejo especial. 

 

Diariamente son recolectadas y depositadas al relleno sanitario intermunicipal un promedio 

de 32  toneladas, cantidad que aumenta considerablemente debido al actual modelo de vida 

impuesto por los medios de comunicación y a  la gran  cantidad de festividades religiosas que 

se celebran  en la  mayor parte  del año. Estas  celebraciones   ocasionan que se     genere una 
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gran cantidad de residuos  sólidos urbanos  como vasos, cucharas, tenedores y bolsas de 

plástico, platos, restos de comida etc.  Que sumados a los desperdicios de comida  que se 

generan en los hogares, comercios y servicios  incrementan la problemática ambiental   que 

se tiene en el municipio.  

 

El aumento de la población y su nivel de vida provoca un incremento de los residuos en 

general y en particular aquellos del tipo de embalajes o empaques, botes, plásticos, papeles y 

cartones. En  el verano se producen más residuos de frutas y verduras, mientras que en el 

invierno se producen más botellas de licor, latas y envolturas, aunado a ello la época de las 

fiestas decembrinas. 

Otro factor que contribuye a la cada vez más grande generación de residuos sólidos es la 

rapidez con que los productos pasan a ser inútiles, pasados de moda, inservibles u obsoletos.  

Esto provoca una mayor generación de residuos, además de la gran cantidad de bienes de uso 

efímero conocidos como desechables. 

 

La educación conlleva siempre con el desarrollo de los individuos, familia y sociedad; en el 

caso de los residuos no es la excepción. Estudios han demostrado  que cuando los miembros 

de una familia tienen mayor instrucción,  la generación de residuos disminuye. En especial 

aquel o aquellos miembros de la familia que se encarga de las compras y los desechos. Los 

desechos siempre significan gastos. Esto se contrapone con el ingreso económico ya que a 

mayor consumo, mayor cantidad de residuos. En muchas ocasiones un mayor nivel educativo 

implica un mayor ingreso 

 

En  el municipio no  existe una cultura  ambiental de separación  de residuos   lo   cual 

ocasiona que  los residuos  sean  entregados  directamente al camión recolector   sin previa 

separación, generando de esta forma lo  que normalmente se le denomina basura  la cual  no 

tiene ninguna utilidad ya que al ser mezclados, estos se contaminan unos con otros     

evitando la recuperación de papel, plástico, vidrio, metal, aluminio y otros  materiales que 

pueden ser aprovechados.  

 

Se ha identificado otro problema, en algunas zonas de la población personas inconscientes 

acostumbran depositar la basura en las esquinas, generando con esto que los animales urgen 

en bolsas y costales en busca de comida, lo que genera en muchas ocasiones que la basura se 

disperse, causando un mal aspecto, doble trabajo para el camión recolector y olores fétidos 

cuando el camión tarda en pasar. 
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BUEN GOBIERNO 

GOBIERNO 

Principales localidades 

El municipio cuenta con 82 localidades, siendo las más importantes: Tuxpan (cabecera 

municipal), Atenquique, La Higuera, San Juan Espanatica y Pozo Santo. 

NOMBRE 

POBLACIÓN 

(AÑO/HABITANTES) 

1990 1995 

Cabecera Municipal 25,895 26,219 

Atenquique 1,645 1,237 

La Higuera 1,479 1,410 

San Juan Espanatica (El Pueblito) 908 792 

Pozo Santo 868   

Platanar   582 
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Caracterización del ayuntamiento 

La Ley Electoral del Estado de Jalisco dedica un capítulo a las normas que habrán de 

observarse en la elección e integración de los Ayuntamientos de la entidad. 

En su artículo 37 señala: "Los ayuntamientos de cada municipio del estado se integrarán por 

un presidente municipal, un vicepresidente y el número de regidores de mayoría relativa y de 

representación proporcional que se señalan en el presente capítulo. Para los efectos de esta 

Ley, se entenderá que todos los integrantes del cabildo tienen el carácter de regidores, 

munícipes o ediles..."         

Para determinar el número de regidores que integrarán a cada Ayuntamiento, el artículo 42 

de la Ley Electoral del Estado de Jalisco, dispone que: "    La distribución de los regidores de 

mayoría relativa y de representación proporcional por cada ayuntamiento se sujetará a las 

siguientes bases: 

I. En los municipios en que la población no exceda de treinta mil habitantes se elegirán siete 

regidores por el principio de mayoría relativa y dos de representación proporcional; 

II. En los municipios cuya población exceda de treinta mil, pero no de sesenta mil habitantes, 

se elegirán ocho regidores por el principio de mayoría relativa y hasta tres regidores de 

representación proporcional; 

III. En los municipios en que la población exceda de sesenta mil, pero no de noventa mil 

habitantes, se elegirán diez regidores por el principio de mayoría relativa y hasta cuatro 

regidores de representación proporcional; 

IV. En los municipios en que la población exceda de noventa mil, pero no de quinientos mil 

habitantes, se elegirán once regidores por el principio de mayoría relativa y hasta cinco 

regidores de representación proporcional.   

V. En los municipios en que la población exceda de quinientos mil habitantes, se elegirán 

trece regidores por el principio de mayoría relativa y hasta siete de representación 

proporcional."         

Con base en estas disposiciones, la integración, en términos cuantitativos, del Cabildo que 

actualmente se encuentra en funciones en Tuxpan, es la siguiente: 

Número de Regidores de Mayoría Relativa (incluye al Presidente y al Vicepresidente): 8 

Número de Regidores de Representación Proporcional: 3 

Con relación a las comisiones que habrán de integrarse en el cabildo para el desempeño de 

sus funciones, la Ley Orgánica Municipal del Estado de Jalisco señala que "    œ... para el 
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estudio, vigilancia y atención de los diversos asuntos que corresponde conocer a los 

ayuntamientos, se nombrarán comisiones permanentes y transitorias, cuyo desempeño será 

unipersonal o colegiado. Estas comisiones no tendrán facultades ejecutivas"        . (Art.19) 

En el artículo 20, se señala que "    œ... las comisiones permanentes serán, por lo menos: 

Gobernación; Hacienda; Presupuesto y Vehículos; Reglamentos; Justicia; Derechos Humanos; 

Puntos Constitucionales y Redacción y Estilo; Inspección y Vigilancia; Seguridad Pública y 

Tránsito; Asistencia Social; Salubridad e Higiene; Ecología, Saneamiento y Acción contra la 

Contaminación Ambiental; Educación Pública; Festividades Cívicas; Turismo; Promoción 

Cultural; Promoción y Fomento Agropecuario y Forestal; Habitación Popular; Obras Públicas; 

Agua y Alcantarillado; Mercado, Comercio y Abasto; Planeación Socioeconómica y Urbana; 

Promoción y Desarrollo Económico; Alumbrado Público; Nomenclatura, Calles y Calzadas; 

Rastro; Cementerios; Aseo Público; Espectáculos; Difusión y Prensa; Parques; Jardines y 

Ornatos; Deportes; Reclusorios; y Protección Civil."         

Asimismo se establece que además de las comisiones permanentes ya mencionadas "    œ... 

podrán crearse otras permanentes y las transitorias que requieran las necesidades del 

municipio, previo acuerdo de Cabildo."         (artículo 21) 

En el articulado de la misma Ley se contempla, como una de las facultades del Ayuntamiento, 

la forma en que se hará la distribución de las comisiones entre los regidores que integran el 

Cabildo. Al respecto, el artículo 39 fracción II numeral 10, señala lo siguiente: "Distribuir al 

presidente municipal, al vicepresidente y a los demás regidores, las comisiones permanentes, 

unitarias o colegiadas, para la atención de los diversos asuntos del Municipio, y conferir 

eventualmente, a los munícipes, las comisiones específicas, unitarias o colegiadas, en relación 

con los servicios y atribuciones municipales. La distribución se hará a propuesta del 

presidente municipal;” 

Sindicatura 

• Defender los intereses municipales. 

• Representar al Ayuntamiento en los litigios y controversias. 

• Funciones del Ministerio Público. 

 

Delegados 

• Representación política y administrativa del Ayuntamiento en sus localidades. 

• Cumplir y hacer cumplir el Bando de Policía y Buen Gobierno, reglamentos municipales, 

circulares y demás disposiciones de carácter general dentro de su localidad. 

• Auxiliar a las autoridades federales, estatales y municipales en el cumplimiento de sus 

atribuciones. 

• Fungir como oficial del registro civil y en su caso como agente del ministerio público. 
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• Rendir al Ayuntamiento las cuentas relacionadas con el movimiento de fondos de la 

delegación. 

• Levantar el censo de contribuyentes municipales. 

• Promover la educación en su comunidad. 

• Promover el establecimiento y prestación de servicios públicos en la localidad. 

• Informar al ayuntamiento de cualquier alteración al orden público, así como de las 

medidas correctivas tomadas al respecto. 

• Hacer cumplir las disposiciones sobre la venta y consumo de bebidas alcohólicas en el 

estado. 

Agentes 

• Cumplir y hacer cumplir, en su demarcación, las leyes y reglamentos municipales 

• Vigilar, dentro de su esfera administrativa, del orden, la moral y las buenas costumbres. 

• Cuidar de la seguridad de la persona y bienes de los habitantes. 

• Comunicar a las autoridades competentes, lo hechos que ocurran en las agencias 

• Fungir, en su caso, como agente del ministerio público. 

Desarrollo Urbano y Servicios Públicos 

• Parques y Jardines 

• Edificios Públicos 

• Urbanismo 

• Agua Potable 

• Alcantarillado 

• Mercados 

• Transporte Público 

• Rastro 

• Alumbrado 

• Limpia Panteones 

 

Planeación 

• Programación 

• Presupuestación 

• Evaluación 

Seguridad Pública 

• Vigilar y conservar el orden y la tranquilidad pública. 

• Organizar la fuerza pública municipal. 

• Rendir diariamente al presidente municipal un parte de las personas detenidas. 

• Organizar el cuerpo de bomberos. 
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• Participar en acciones de cooperación, reciprocidad y ayuda mutua con los cuerpos de 

policía de los municipios circunvecinos y con el Estado 

• Procurar dotar al cuerpo de seguridad de capacitación y mejores recursos y elementos 

técnicos. 

 

Oficialía Mayor Administrativa 

• Coordinación de labores de los servidores públicos municipales. 

• Capacitación para servidores públicos municipales. 

• Sistemas de organización y control administrativo. 

• Selección de personal. 

• Banco de recursos humanos. 

• Agilizar prestaciones para los servidores públicos municipales. 

 

Oficialía Mayor de Padrón y Licencias 

• Expedición de licencias para el funcionamiento de giros. 

• Control fiscal. 

 

Tesorería 

• Recaudación de los ingresos que corresponden al municipio conforme lo establece la Ley 

de Hacienda y la Ley de Ingresos Municipales. 

• Manejo de los fondos y valores con estricto apego al presupuesto de egresos 

Programar y coordinar las actividades relacionadas con la recaudación, contabilidad y 

Gastos del ayuntamiento. 

• Formar y conservar un inventario detallado de los bienes muebles propiedad del 

municipio.  

• Llevar un registro de todos los bienes inmuebles incorporados a un servicio público. 
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ESTRUCTURA ADMINISRATIVA 

 

Gobierno Municipal 

 

Arq. Felipe de Jesús Rúa Vázquez 

Presidente Municipal 

 

Secretario General 

Lic. Adrian del Viento Silva. 

 

Síndico Municipal 

Lic. Juan De Santiago Silva. 

 

Regidor 

Lic. Karen Alejandra Alcaraz Córdova. 

 

Regidor 

Mtro. Alfonso Rafael Cortés Guzmán. 

 

Regidor 

Lic. José Alberto Paz Magaña. 

 

Regidor 

C. Anita Martínez Sánchez. 

 

Regidor 

C. José Silva Vázquez. 

 

Regidor 

C. Bernardino Naranjo Gutiérrez. 

 

Regidor 

Arq. José López Viera. 

 

Regidor 

Lic. Porfirio Mata Cárdenas. 

 

Regidor 

L.L.P. Celina Pozos Valdez. 
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Estructura administrativa 

 

Estructura General de Servidores Públicos del H. Ayuntamiento Constitucional de Tuxpan, 

Jalisco 2012-2015. 

 

Nomina 281 

Semana 67 

Policías 106 

Protección Civil 19 

Total 473  Servidores Públicos 

 

 

La estructura se caracteriza por ser vertical y centralizada lo que implica que las demandas de 

la población sean atendidas con resultados más óptimos, además de que las respuestas que 

dan a los procesos de cambio económico, político y sociocultural que ocurren en el ámbito 

regional, estatal, nacional y mundial, no permitiendo por lo tanto al municipio una mejor 

inserción en estos procesos globales cada día más complejos y dinámicos. 

 

Hoy en día por las mismas exigencias a las que se ven sometidas las organizaciones públicas y 

por sus mismos desempeños se vuelve necesario que estás adecuen sus procesos 

gubernamentales, esto implica formular sistemas de manuales y procedimientos en cada una 

de sus áreas en que se componen; para responder a los objetivos y brindar así mejores 

resultados en sus funciones básicas.  

La administración pública municipal no cuenta con manuales de organización, de funciones y 

responsabilidades que definan y delimiten las actividades específicas de cada uno de sus 

departamentos, esto ha generado que exista un desconocimiento sobre cuáles son los 

trabajos específicos que deben realizar en los departamentos existentes, por lo que es común 

encontrar una duplicidad en dichas funciones generándose así resultados no óptimos. Lo 

antes mencionado ha ocasionado que en múltiples ocasiones se contrate a personal que no 

cuenta con el perfil, ni conocimiento del municipio, ni con la experiencia necesaria, 

redundando en la falta de cumplimiento de las actividades del gobierno municipal y la falta 

de atención a sus labores.  

 

Problemática  

• Algunos departamentos no cuentan con personal capacitado en temas propios del área y en 

temas generales de atención ciudadana, trabajo en equipo, etc.  

• No existe reglamento interno ni manual de funciones y responsabilidades que rija el actuar de 

los trabajadores y sancione el incumplimiento de sus obligaciones.  

• Se carece de procedimientos simplificados y precisos instaurados para un eficaz y eficiente 

servicio a la sociedad.  
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• No se cuenta con recursos económicos ni un programa de estímulos al buen desempeño 

laboral.  

• No se cuenta con un sistema que permita el ascenso de los trabajadores y/o aumento de 

remuneraciones en base al buen desempeño.  

• No se cuenta con el recurso económico requerido para la obtención del total de insumos 

materiales para mejorar la calidad de los servicios públicos.  

• La cuenta de crédito de algunos proveedores es nula por la deuda pendiente de la anterior 

administración.  

 

Por lo anterior, es necesario con el apoyo de instancias técnicas y educativas; revisar, reducir 

y, en otros casos reestructurar o cambiar procesos que favorezcan un desenvolvimiento 

administrativo y de planeación más eficiente. 

 

 

GOBIERNO INNOVADOR Y EFICIENTE. 

 

Objetivos Estratégicos  

 

Recuperar la confianza de la ciudadanía en su gobierno e instituciones a través de una 

administración pública innovadora, equitativa, eficaz, eficiente y transparente, así como el 

manejo simplificado y moderno de los procesos internos para poder brindar servicios de 

calidad, un trato cordial, humano y, que facilite las condiciones para el desarrollo de las 

inversiones para el establecimiento de fuentes de empleo, que permitan a los ciudadanos del 

municipio de Tuxpan Jalisco acceder a un mejor nivel de vida.  

 

Estrategias de Intervención.  

1. Fortalecer las Finanzas Municipales. 

2. Controlar el gasto corriente para incorporar las economías que se generen a inversión 

y provisión de infraestructura básica municipal. 

3. Promover la participación social en el cumplimiento de los deberes fiscales. 

4. Capacitar al personal para el mejoramiento de la atención ciudadana. 

5. Promover el incremento de los ingresos municipales y reducción del gasto corriente. 

6. Transparencia municipal. 

7. Simplificación administrativa a través del funcionamiento de módulo de orientación. 

8. Formulación y/o aplicación de Manuales de funciones y responsabilidades. 

9. Incentivar la productividad y eficiencia laboral. 

10. Seguimiento a la estrategia Agenda Desde lo Local. 

11. Mejorar de la infraestructura administrativa y actualización de equipos y programas. 

12. Profesionalizar los servidores públicos. 

13. Contraloría interna. 

14. Fortalecimiento de la comunicación y relaciones humanas: interna, externa y 

administración-sindicato de trabajadores del Ayuntamiento. 
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ÁREA DE 

ATENCIÓN 
PROYECTO/PROGRAMA 

Oficialía mayor 
Capacitación permanente a personal para el mejoramiento de 

la atención ciudadana.  

Oficialía mayor Aplicación del Reglamento interno.  

Oficialía mayor Programa Interno de Comunicación Asertiva.  

Oficialía mayor 
Programa de mantenimiento preventivo de instalaciones, 

equipo e infraestructura administrativa.  

Oficialía mayor 
Programa de inversión para la capacitación y mejoramiento de 

la eficiencia laboral en la plantilla.  
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INGRESOS Y EGRESOS 
 
MUNICIPIO DE TUXPAN, JALISCO 2011 Estado de Resultados del 01/12/2010 al 31/12/2010 

 
        Período    %   Acumulado   % 

Ingresos                    
                      
      INGRESOS                    

IMPUESTO       401,668.26   11.89   7´285,403,40   8.12 
DERECHOS     289,169.27   8.56   7´965,515.62   8.88 

PRODUCTOS     147,446.00   4.36   2´111,229.31   2.35 
APROVECHAMIENTOS      -1´276,578.97   -37.78   1´534,541.28   18.36 

PARTICIPACIONES      2´692,082.58   79.68   35´299,496.77   39.36 
APORTACIONES FEDERALES   1´124,933.17   33.29   20´565,012.27   22.93 
       Total INGRESOS     3´378,720.31   100.00   89´692,924.14   100.00 

                      
Egresos                     

                      
      EGRESOS                   

SERVICIOS PERSONALES    6´789,018.95   200.93   37´153,474.10   41.42 
MATERIALES Y SUMINISTROS   943,446.01   27.92   7´683,649.80           8.57 

SERVICIOS GENERALES   1´943,752.81   57.53   15´569,988.44   17.36 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES   351,546.68   10.40   3´593,145.93   4.01 

BIENES MUEBLES E INMUEBLES   141,112.79   4.18   7´684,775.05   8.57 
      OBRAS PUBLICAS                   

      OBRAS                    
Alcantarillado     0.00   0.00   127,634.50   0.14 
Electrificación      0.00   0.00   232,962.88   0.26 

Mejoramiento de Vivienda   2´140,000.00   63.34   7´185,430.91   8.01 
Pavimentación de calles     0.00   0.00   2´698,489.96   3.01 

Infraestructura pesquera y acuícola   15,196.80   0.45   44,622.56   0.05 
Infraestructura educativa     0.00   0.00   12,412.00   0.01 
Infraestructura deportiva     0.00   0.00   10,599.99   0.01 

Otras no especificadas      0.00   0.00   26,811.06   0.03 
       Total INGRESOS     2´155,196.80   63.79   10´338,963.86   11.53 

                      
       Total OBRAS PÚBLICAS   2´155,196.80   63.79   10´338,963.86   11.53 

                      
EROGACIONES DIVERSAS    31,029.50   0.92   293,377.48   0.33 
DEUDA PÚBLICA     -807,448.84   -23.90 5´547,628.02   6.19 

       Total EGRESOS     1´358,777.46   40.81   16´179,969.36   18.04 
                      

       Total Egresos      11´547,654.70   341.78 87´865,002.68   97.96 
       Utilidad (o Pérdida)   -8´168,934.39   -241.78   1´827,921.46   2.04 
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MUNICIPIO DE TUXPAN, JALISCO 2011 
Estado de Resultados del 01/12/2011 al 31/12/2011 

 
 

        
   

Período  
      %   Acumulado      % 

Ingresos                    
      INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS                

      INGRESOS DE GESTION                 
IMPUESTOS      593,280.16   6.83   9´295,770.87   11.05 
DERECHOS     563,154.12   6.48   7´747,551.54   9.21 

PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE   155,450.74   1.79   1´576,604.88   1.87 
APROVECHAMIENTO DE TIPO CORRIENTE 4,150.00   0.05   287,386.57   0.34 

       Total INGRESOS DE GESTION   1´316,035.02   15.14   18´907,313.86   22.47 
                      

     PARTICIPACIONES, APORTACIONES Y TRASFERENCIAS ASIGNADAS      
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES  7´375,140.37   84.86   64´646,522.28   76.82 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES 0.00   0.00   597,600.00   0.71 
    Total PARTICIPACIONES APORTACIONES 7´375,140.37   84.86   65´244,122.28   77.53 

    Total INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 8´691,175.39   100.00   84´151436,14   100.00 
                      

Total Ingresos     8´691,175.39   100.00   84´151436,14   100.00 
Egresos                     

        GASTOS Y OTRAS PERDIDAS                
        GASTOS DE FUNCIONAMIENTO               

SERVICIOS PERSONALES    6´691,206.92   76.99   39´419,025.13   46.84 
MATERIALES Y SUMINISTROS   1´698,673.56   19.54   11´933,830.17   14.18 

SERVICIOS GENERALES   2´433,941.28   28.00   19´460,541.70   23.13 
         Total GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 10´823,821.76   124.54   70´813,397.00   84.15 

                      
       TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS      

TRANSFERENCIAS A ENTIDADES FED. 573,255.87   6.60   1´740,188.64   2.07 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES    327,651.66   3.77   3´947,770.92   4.69 
AYUDAS SOCIALES      16,838.45   0.19   465,984.75   0.55 
PENSIONES Y JUBILACIONES    14,867.46   0.17   169,183.80   0.20 

         Total        932,613.44   10.73   6´323,128.11   7.51 
                      

        PARTICIPACIONES Y APORTACIONES                
        Total PARTICIPACIONES Y 

APORTACIONES  
0.00 

  
0.00 

  
0.00 

  
0.00 

                      
        INTERESES, COMISIONES Y OTROS GASTOS DE LA DEUDA PUBLICA     

INTERESES DE LA DEUDA PUBLICA  2,976.19   0.03   679,602.28   0.81 
         Total        2,976.19   0.03   679,602.28   0.81 

                      
          OTROS GASTOS Y PÉRDIDAS EXTRAORDINARIAS             

          Total OTROS GASTOS Y PÉRDIDAS  0.00   0.00   0.00   0.00 
          Total GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS 11´759,411.39   135.30   77´816,127.39   92.47 

          Total Egresos     11´759,411.39   135.30   77´816,127.39   92.47 
                      

          Utilidad (o Pérdida)   -3´068,236.00   -35.30   -6´335,308.75   -7.53 
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MUNICIPIO DE TUXPAN, JALISCO 2012 

Estado de Resultados del 01/12/2012 al 31/12/2012 

 
        Período    %   Acumulado   % 

Ingresos                    
      INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS                

      INGRESOS DE GESTION                 
IMPUESTOS      244,947.22   4.26   7´641,369.96   9.35 
DERECHOS     357,457.37   6.22   7´351,016.15   9.00 

PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE   237,140.00   4.12   2´435,688.94   2.98 
APROVECHAMIENTO DE TIPO CORRIENTE 13,447.77   0.23   1´534,541.28   1.88 

       Total INGRESOS DE GESTION   852,992.36   14.83   18´962,616.33   23.20 
                      

     PARTICIPACIONES, APORTACIONES Y TRASFERENCIAS ASIGNADAS      
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES  4´897,004.06   85.17   62,586,573.82   76.58 

      Total PARTICIPACIONES 
APORTACIONES 

4´897,004.06 
  

85.17 
  

62,586,573.82 
  

76.58 

                      
    OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS               

OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS   0.00   0.00   173,884.00   0.21 
Total OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS 0.00   0.00   173,884.00   0.21 

                      
Total INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 5´749,996.42   100.00   81´723,074.15   100.00 

Total Ingresos     5´749,996.42   100.00   81´723,074.15   100.0 
Egresos                     

        GASTOS Y OTRAS PERDIDAS                
        GASTOS DE FUNCIONAMIENTO               

SERVICIOS PERSONALES    5´467,872.09   95.09   37´125,708.36   45.43 
MATERIALES Y SUMINISTROS   378,066.86   6.58   6´520,391.00   7.98 

SERVICIOS GENERALES   1´120,290.61   19.48   20´610,501.09   25.22 
         Total GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 6´966,229.56   121.15   64´256,600.45   78.63 

                      
       TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS      

SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES    340,757.73   5.93   5´120,744.80   6.27 
AYUDAS SOCIALES      9,576.00   0.17   411,816.85   0.50 

PENSIONES      14,424.90   0.25   186,653.12   0.23 
         Total        364,758.63   6.34   5´719,214.77   7.00 

                      
   PARTICIPACIONES Y APORTACIONES                

   Total PARTICIPACIONES Y 
APORTACIONES  

0.00 
  

0.00 
  

0.00 
  

0.00 

                      
        INTERESES, COMISIONES Y OTROS GASTOS DE LA DEUDA PUBLICA     

INTERESES DE LA DEUDA PUBLICA  0.00   0.00   156,002.03   0.19 
         Total        0.00   0.00   156,002.03   0.19 

                      
        OTROS GASTOS Y PÉRDIDAS EXTRAORDINARIAS             

OTROS GASTOS     0.00   0.00   739,262.61   0.90 
        Total OTROS GASTOS Y PÉRDIDAS  0.00   0.00   739,262.61   0.90 
        Total GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS 7´330,988.19   127.50   70´871,079.86   86.72 

          Total Egresos     7´330,988.19   127.50   70´871,079.86   86.72 
                      

          Utilidad (o Pérdida)   -1´580,991.77   -27.50   -10´851,994.29   -13.28 
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LA PARTICIPACION SOCIAL EN EL MUNICIPIO 
 
La participación de la sociedad a nivel local se realiza a través de consejos y organismos de 

participación ciudadana que operan bajo una diversidad de objetivos de carácter económico, 

social y político. Las principales organizaciones sociales que operan a nivel municipal son:  

 

CONSEJO MUNICIPAL DE PARTICIPACION SOCIAL EN LA 

EDUCACION 

CONSEJO 

AGRICULTORES UNIDOS DEL SUR S.P.R. DE R.L. ORGANIZACIÓN 

CONSEJO MUNICIPAL DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE CONSEJO 

CONSEJO MUNICIPAL DEL DEPORTE  CONSEJO 

CAMARA DE COMERCIO SOCIEDAD CIVIL 

COOPERATIVA DE ARTESANOS UNIDOS DE TUXPAN TUXTIL AC ASOCIACION CIVIL 

COOPERATIVA DE DESHILADOS DE TUXPAN ASOCIACION CIVIL 

COMITÉ DE SALUD COMITÉ 

ASOCIACION DE ESTUDIANTES TUXPANENSES ASOCIACION CIVIL 

ASOCIACION DE DISCAPACITADOS ASOCIACION CIVIL 

CONSEJO MUNICIPAL DE PREVENCION DE ADICCIONES COMUPRA 

CONSEJO DE TURISMO DE TUXPAN A.C ASOCIACION CIVIL 

COLEGIO DE ARQUITECTOS SOCIEDAD CIVIL 

AL COHOLICOS ANONIMOS ASOCIACION CIVIL 

ASOCIACION GANADERA ASOCIACION CIVIL 

ASOCIACION PORCICULTORES ASOCIACION CIVIL 

 TAXISTAS ASOCIACION CIVIL 

GRUPO INDUSTRIAL SALGADO SOCIEDAD ANONIMA 

TALLER DE JOYERIA EMPRESA 

PLATERIA WUERO SA DE CV EMPRESA 

ASOCIACION DE LA PEQUEÑA PROPIEDAD ASOCIACION CIVIL 

LA COMUNIDAD INDIGENA ASOCIACION CIVIL 

MOVIMIENTO NACIONAL TECNOLOGICO UNIVERSITARIO ASOCIACION CIVIL 

ENCUENTROS FRATERNALES ASOCIACION CIVIL 

CAJA TAMAZULA S.C. DE R.L 

CAJA SOLIDARIA SUR DE JALISCO S.C. DE A.V. DE R.L DE 

C.V. 

CONTADORES SOCIEDAD CIVIL 

BIOPAPEL ATENQUIQUE S.R.L. DE C.V. 

SECRETARIA DE PLANEACION DEPENDENCIA 

SEDESOL DEPENDENCIA 

SECRETARIA DE DESARROLLO HUMANO DEPENDENCIA 

JIRCO OPD 

SIMAR OPD 

ASOCIACION GRUPO DE MUJERES MANOS SOLIDARIAS INDIGENAS ASOCIACION CIVIL 

ASOCIACION COMPARIENDO IDEAS TRABAJANDO JUNTAS POR LA EQUIDAD EN 

TUXPAN AC. 

ASOCIACION CIVIL 

ASOCIACION CAMINOS CON DESTINO  ASOCIACION CIVIL 
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Entre éstos órganos las organizaciones sociales más funcionales las siguientes: Comité de 

Planeación Municipal, Comité Municipal de Salud, Fondos Regionales Indígenas Tuxpan Sur, 

Consejo municipal de Educación, Asociación de Estudiantes Tuxpanenses y Consejo Municipal 

de Desarrollo Rural, ya que dichos comités, son los que gestionan, solicitan y operan la mayor 

parte de apoyos de los diversos programas para beneficio de la población. En el municipio no 

existen instituciones de educación superior, no obstante que la población estudiantil en este 

nivel es alta (más de 800 alumnos), los cuales tiene que salir de la población en búsqueda de 

cursar estudios universitarios que les permitan terminar una carrera profesional. 

 

En los últimos años la mayoría de estas organizaciones han sido tomadas en cuenta en el 

quehacer público por parte de las autoridades municipales.  

 

En la actualidad,  existen comités comunitarios de participación que vinculan a la sociedad y 

la administración, donde se forma un representante de las c olonias y se trabaja en conjunto 

con la administración. 
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JUSTICIA PARA TODOS Y DEMOCRACIA EFECTIVA 

 

INFRAESTRUCTURA 

 

En lo que corresponde a infraestructura física y equipamiento en materia de seguridad 

pública, el municipio de Tuxpan se cuenta con 1 cárceles municipales. 

 

El personal de seguridad pública se compone de un total de <numero> elementos la mayoría 

de ellos con un nivel de educación de <grado promedio de estudio>, el <porcentaje> de ellos 

ha participado en algún curso de capacitación o adiestramiento. 

 

Se tiene <o se carece> cobertura en materia de radiocomunicación a través de sitios que 

permiten el enlace con otras corporaciones de seguridad municipales y autoridades estatales, 

permitiendo con ello una mayor capacidad de respuesta y mejor coordinación operativa. 

Actualmente se están llevando a cabo acciones para intercambiar y desarrollar inteligencia 

policiaca en las comunidades rurales del municipio <nombre del municipio>, principalmente 

en las localidades de <mencionar que localidades cuentan con cuerpos policiacos>, 

careciendo aun< mencionar nombre y número de localidades por contar con cuerpos 

policiacos>, por lo cual se cuentan con un < mencionar número de cuadrillas> cuadrillas que 

vigilan las localidades en el municipio. 

 

 

INCIDENCIA DELICTIVA 

 

Información trimestral de las faltas administrativas más recurrentes por los ciudadanos de 

este municipio, en lo que corresponde a la Administración Pública Municipal de Tuxpan, 

Jalisco 2012-2015. 

La noción de la incidencia delictiva implica la posible progresión de cometer una falta 

administrativa o participar en la comisión de un delito,  de acuerdo al análisis de los 

anteriores y nuevos casos. De tal modo, que se vuelve uno de los valores más importantes y 

útiles para nosotros como autoridades ya que no sólo permite mirar hacia atrás y analizar la 

evolución de determinados actos en ciertas condiciones, sino que también permite proyectar  

hacia un futuro un crecimiento o decrecimiento de la  acción u omisión del individuo dentro 

de la sociedad. 
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A continuación un muestreo de las infracciones más recurrentes dentro del municipio de 

Tuxpan, Jalisco.    

 

 
 

El fenómeno de  la delincuencia ha sido una preocupación social de todos los tiempos, por 

ello es importante adoptar las medidas pertinentes con el propósito de prevenir y disminuir 

la comisión de conductas que atenten contra el bienestar social. Para lograr lo anterior, 

debemos de tomar en cuenta los antecedentes y manifestaciones particulares de la 

criminalidad en nuestra localidad, con el propósito de diseñar y ejecutar acciones preventivas 

y correctivas acordes con la realidad social de la población, participando de manera directa 

en la solución a las diferentes problemáticas.  

 

Ante la evolución de esta problemática social, la institución policial tiene la obligación de 

replantear e implementar nuevas políticas de SEGURIDAD que logren establecer procesos 

que disminuyan la comisión de actos y conductas delictivas. 
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En este sentido, esta dirección define 5 cinco acciones estratégicas, que se constituyen en 

compromisos relacionados con el trabajo policial, siendo estas:  

     
1. Fortalecimiento de la cultura de la denuncia en el combate a la delincuencia, ampliando 

mecanismos de denuncia. 

2. Fortalecimiento de los sistemas Estadísticas Criminológicos, para monitorear de cerca la 

situación de incidencias delictivas en nuestro municipio, tomando oportunamente las medidas 

correctivas. 

3. Fortalecimiento de la vigilancia en zonas de alto riesgo. 

4. Incremento del número de efectivos y dotación de equipos adecuados en el combate de la 

delincuencia. 

5. Acercamiento y coordinación de esfuerzos con los municipios de la región  así como con el 

gobierno del estado a fin de realizar acciones que permitan fortalecer la estructura policial y 

disminuir los índices delictivos.  

 

 

I. Ejes de trabajo 
  

En el marco de las prioridades y con el propósito de mantener altos niveles de eficacia y 

efectividad en la prevención y el combate a la delincuencia, se ha planteado cinco ejes de 

trabajo a desarrollar para el trienio, los cuales se mencionan a continuación: 

 

A. Recurso humano 

Consiste en la implementación de acciones encaminadas a mejorar los sistemas de trabajo, así 

como de acciones de mejora del equipo y desarrollo profesional, promoción del bienestar 

policial a través de la ampliación de la cobertura de los programas de prestaciones y 

servicios, que coadyuven a mejorar el nivel de vida del personal de la Institución. 

 

ACCIONES 

 

a. PERSONAL: 

Actualmente se cuenta con una planilla de 90 elementos de los cuales se dividen en 03 unidades 

operativas, quedando un total de 30 elementos por unidad por lo que se contempla durante 

este gobierno municipal aumentar y contemplar una planilla orgánica de cuando al menos 120 

elementos de policía que laboren con turnos de 24 horas de trabajo y 48 de descanso, es decir 

con cuarenta elementos diarios, toda vez que la media nacional y en base a los criterios 

establecidos por el Sistema Nacional de Seguridad Publica indican que debe de haber un 

policía por cada mil habitantes y tomando en consideración que la población en este 

municipio en base al censo del año 2010 emitido por el INEGI, es de 34,182 habitantes  y 

teniendo en cuenta la siguiente distribución táctica ordinaria del personal, es de vital 

importancia que se realice la contratación de los elementos faltantes. 
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01 elementos de policía en cabina de radio. 

01 elemento de policía en el depósito de armamento y equipo así como alcaidía. 

01 elemento en casa de la cultura. 

01 guardia en palacio municipal 

01 guardia en la base de policía 

04 policías en los diferentes módulos. 

31 elementos en patrullaje. 

 

b. Equipamiento 
 

Actualmente esta área a mi cargo cuenta con el siguiente equipo policial: 

Aros de 

Aprehensión 

Chalecos 

Antibalas 

Gas 

Lacrimógeno 

Casco 

Balístico 

PR-

24 
Marca Modelo  Serie Propiedad 

    No existen 12         Edo. 

  33             13 Edo. 

        10 MONANDOK   S/NS Edo. 

1         
Smith  

Wesson 
M-100 441452 Edo. 

1         
Smith  

Wesson 
M-100 441465 Edo. 

1         
Smith  

Wesson 
M-100 441793 Edo. 

1         
Smith  

Wesson 
M-100 559701 Edo. 

1         
Smith  

Wesson 
M-100 570769 Edo. 

1         
Smith  

Wesson 
M-100 572587 Edo. 

1         
Smith  

Wesson 
M-100 466253 Edo. 

1         
Smith  

Wesson 
M-100 943106 Edo. 

1         
Smith  

Wesson 
M-100 944536 Edo. 

1         
Smith  

Wesson 
M-100 945004 Edo. 

1         
Smith  

Wesson 
M-100 56428 Edo. 

1         
Smith  

Wesson 
M-100 946417 Edo. 

1         
Smith  

Wesson 
M-100 947138 Edo. 

1         
Smith  

Wesson 
M-100 948093 Edo. 

1         
Smith  

Wesson 
M-100 948289 Edo. 
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1         
Smith  

Wesson 
M-100 948345 Edo. 

1         
Smith  

Wesson 
M-100 948438 Edo. 

 

 

En virtud de lo anterior y tomando en consideración lo estipulado en el manual de la célula 

terciaria emitido por la Secretaría de Seguridad Pública Federal es de vital importancia que 

cada elemento cuente con su chaleco y casco  balístico, juego de aros de aprehensión y gas 

lacrimógeno por lo que se contempla adquirir el siguiente equipo: 

 
i. 73 juegos de aros de aprehensión 

ii. 78 cascos balísticos 

iii. 57 chalecos balísticos 

iv. 90 cilindros de gas lacrimógenos. 

    

En cuanto al armamento y debido a los sucesos de violencia que en estos últimos años 

han afectado a los municipios de esta región así como a los municipios colindantes y cercanos 

pertenecientes al región 05 sureste, en donde en algunas ocasiones se ha solicitado el apoyo 

a esta dirección de Seguridad Pública Municipal, se pretende realizar la adquisición de 

armamento y municiones en base a lo siguiente:  

 

Estado de fuerza del armamento con el que cuenta la Dirección de Seguridad Pública 

Municipal. 

 
68 armas en total 

39 armas cortas 

12 pistolas calibre 9 mm marca pietro Beretta. 

10 Pistolas Calibre 9 mm marca Browning. 

16 Revolver calibre 38 modelo especial 

01 Pistola Calibre 38 modelo súper. ( la cual se remitió al depósito de armamento  de la 

Secretaría de Seguridad Pública del Estado) 

29 armas largas 

12 AR-15 Calibre .223  de los cuales son 07 carabinas y 05 fusiles. 

16 Escopetas calibre 12 GA. 

01 Subametralladora calibre 9 mm. Marca intratec. 

 

 

Por lo que se solicita que se cambien todos los revólveres por pistolas tipo escuadras en 

calibre 40, y de igual manera se solicita renovar al menos 12 escopetas por 12 carabinas o 

fusiles en calibre .223 
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Y la compra de: 

5000 cartuchos calibre .223 

5000 cartuchos calibre 9 mm 

3000 cartuchos calibre 12 GA 

 

c. Esta dirección a mi cargo tiene contemplado que al término de esta administración la 

totalidad del personal cuente con la certificación por parte del CENTRO ESTATAL DE 

EVALUACION Y CONTROL DE CONFIANZA. 

d. Que el ciento por ciento del personal adscrito a la Dirección de Seguridad Pública 

Municipal se encuentre incluido en la Licencia Oficial Colectiva No 44, referente a la 

portación de armas de fuego. 

e. Que al menos el 90 por ciento del personal haya concluido sus estudios a nivel medio 

superior (preparatoria). 

f. Y que el 30 por ciento haya iniciado o se encuentre cursando estudios de nivel 

superior.  

 

 

II. Organización policial y administración 
 

Desarrollar una estructura organizativa flexible que responda a las necesidades de trabajo así 

como promover la maximización de todos los recursos empleados para ejercer la función de 

prevención y control de criminalidad, propiciando condiciones que favorezcan el servicio, el 

orden y la seguridad de los tuxpanenses, así como brindar a los elementos de policía una 

confianza de estabilidad laboral, organización, control y disciplina al interior de la institución. 

  

ACCIONES 

 

a. Presentar el proyecto del Reglamento interior de la Policial Municipal de Tuxpan, 

adecuado al actual marco jurídico policial, tomando en consideración las 

disposiciones vigentes de la Ley general del Sistema Nacional de seguridad Publica, 

Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado del Jalisco y Ley del Control de 

Confianza para el estado de Jalisco y sus Municipios. 

 

 

III. Doctrina institucional 
 

A través de este eje, se desarrollan las acciones encaminadas al fortalecimiento de los 

principios y valores que rigen la misión institucional, promoviendo con ello una cultura de 

trabajo compartido, complementario y de acercamiento a fin de obtener mayores niveles de 

profesionalismo, reflejados en la entrega y empeño a la labor encomendada por cada uno de 

los miembros de la corporación policial. 
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ACCIONES 

 

a. Capacitación y profesionalización 

 

Con el objetivo de profesionalizar al máximo y en todas las áreas policiales a los elementos 

operativos que integran el cuerpo policiaco y por ende alcanzar un desarrollo técnico, 

profesional, físico y cultural, que les permita perfeccionar los conocimientos, destrezas y 

habilidades requeridos para la realización de la función policial, se contemplan que se 

efectúen los siguientes cursos de capacitación en sus diferentes nivel como lo son; básico, 

avanzado y de especialización, con la finalidad de mejorar la calidad en el servicio que se le 

brinda a la ciudadanía Tuxpanense. 

 
1. Marco Jurídico Policial.  

2. Técnicas y tácticas operativas. 

3. Armamento y tiro 

4. Conducción y traslado de detenidos de alto riesgo 

5. Acondicionamiento físico 

6. Manejo táctico del vehículo policial 

7. Don de mando y liderazgo 

8. Redacción de documentación policial 

 

IV. Organización policial y administración 
 

Asegurar la utilización eficiente de los recursos de la Institución que apoyen oportunamente 

el desarrollo de tareas operativas y administrativas. 

 

ACCIONES  

 

a. Que durante los próximos tres años, esta Dirección a mi cargo cumpla con todos los 

parámetros requeridos por Agenda desde lo local con la finalidad de alcanzar la 

condición de calidad aceptable como municipio seguro. 

 

V. Operatividad de servicios de orden y seguridad 
 

Promueve la mejora, definición y/o desarrollo de los mecanismos adecuados que permitan 

mejorar significativamente la operatividad de la labor policial, con énfasis en la disminución 

de los tiempos de respuesta a los requerimientos ciudadanos y en el fomento de la cultura de 

denuncia, a fin de identificar y priorizar las zonas que requieren mayor atención policial. 

 

   ACCIONES: 

 

Se pretende adquirir y colocar un sistema de monitoreo de CCTV. compuesto de 32 cámaras 

de video para la vigilancia en las zonas con alta incidencia delictiva así como aquellas 
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identificadas de alto riesgo, considerando también la capacitación adecuada al personal que 

será designado para integrarse a la cabina de control y monitoreo, así como la  

infraestructura necesaria para el desarrollo del proyecto.   

 

 

Departamento de protección civil y bomberos 
 

El desarrollo de protección civil en México, surgió como una respuesta social y por ende, 

gubernamental a la tendencia de crecimiento de los desastres, tanto en su gravedad como en 

su extensión, que se manifestó en los años ochenta a través de una serie de trágicos 

acontecimientos. 

A raíz de los sismos de 1985, cuando se crea la Comisión Nacional de Reconstrucción y se 

trabaja de la manera para resolver el grave problema de la consecuencia de los sismos, por lo 

que en abril de 1986 le presentan un documento al ejecutivo federal, mismo que se expide en 

forma de decreto “Bases para el Establecimiento  del Sistema Nacional de Protección Civil 

(SINAPROC)”, siendo el órgano rector la Secretaría de Gobernación, a través de la Sub-

Secretaría de Protección Civil y de Prevención y Readaptación Social, misma que en 1997 se 

separa, creándose la coordinación Nacional de Protección Civil, de la que depende la 

Dirección General de Protección Civil y el Centro Nacional de Prevención de Desastres, 

órgano desconcentrado dedicado a la investigación y capacitación en la materia, tanto para 

México Como para Centro América, el cual se crea por decreto oficial en 1988. 

 

Para poder hacer realizables u operativos los planes y programas del SINAPROC, se ha 

establecido que nuestra Entidad Federativa, cuente con su propio Sistema Estatal de 

Protección Civil, Integrado en una estructura donde participan los sectores público, social y 

privado, este sistema se rige por la normatividad legal correspondiente: La ley de Protección 

Civil del Estado de Jalisco. 

En Tuxpan Jalisco, a raíz del sismo del 9 de octubre de 1995, se crea la Unidad Municipal de 

Protección Civil; debido a la necesidad de contar con un grupo de respuesta a emergencias 

que se presentaban en el municipio, el H. Ayuntamiento de Tuxpan en funciones se organiza 

junto con la Unidad Interna de Protección Civil del Sistema de Educación Media Superior 

(SEMS) de la Universidad de Guadalajara de la Escuela Preparatoria Regional de Tuxpan, 

Jalisco y un grupo de personas para formar la Unidad Municipal de Protección Civil, 

concretándose estas acciones en el establecimiento oficial de la misma le día 20 de 

noviembre del año 1995, como un grupo de auxilio a la población tuxpanence ante las 

presencia de contingencias que se presenten dentro de la circunscripción municipal. 
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Problemática del sistema municipal de Protección civil de Tuxpan 

 

INFRAESTRUCTURA:  

 

Actualmente nuestra Unidad Municipal de Protección Civil y Bomberos, cuenta con una 

edificación la cual no fue concluida en un 100 % del proyecto inicial para la base, ya que solo se 

construyó la primer planta correspondiente al área de atención administrativa y servicios de 

radiocomunicación y monitoreo existiendo la necesidad de construir una segunda planta para 

el alojamiento del personal operativo y sus servicios, por lo cual se requiere un dormitorio, 

un gimnasio, una cocina, regaderas, dos oficinas más y una sala de planeación, además de 

concluir el patio de unidades en la parte posterior de la finca dentro del terreno propiedad de 

esta Unidad Municipal de Protección Civil y Bomberos,  también se tiene la necesidad de 

construir un módulo de atención de emergencias en la Delegación del 21 de Noviembre, con la 

intención de mejorar la cobertura total de servicios hacia esa región perteneciente a nuestro 

municipio, debido a que actualmente los tiempos de respuesta a emergencias hasta estos 

lugares son superiores a los 30 minutos, lo que puede disminuir la probabilidad se 

supervivencia de alguna persona que ha sufrido algún accidente o enfermedad repentina, así 

como en los casos de incendios disminuiría la cuantía de daños al atenderse los servicios de 

forma rápida. 

 

REGULACIÓN JURÍDICA DE RIESGOS EN EL MUNICIPIO 

 

Es importante Contar con un Reglamento Municipal de Protección Civil efectivo, con sustento 

legal adecuado y apegado a la ley de procedimientos administrativos del Estado, misma que 

sea aplicable y no traiga consecuencias jurídicas para la Administración Pública Municipal y 

que realmente regule todos los riesgos existentes dentro de la circunscripción municipal; por 

tal motivo estamos en la necesidad realizar una REFORMA del Reglamento Municipal de 

Protección Civil a fin de solventar esta necesidad regulatoria y realizar la revisión del 

Reglamento anualmente, y realizar las modificaciones necesarias al mismo. 

 

EQUIPAMIENTO:  

 

El equipamiento estratégico es primordial ya que son herramientas de protección y seguridad 

así como para la atención a la ciudadanía, lo cual nos agiliza y ayuda a llevar a cabo los 

servicios de una manera más eficiente y en menor tiempo posible. Existe la necesidad de 

complementar y actualizar herramientas especiales para la atención de diversos servicios. Se 

requiere actualizar el parque vehicular de ambulancias debido a que las que actualmente se 

tienen ya se encuentran en regular estado debido a la gran cantidad de servicios, para contar 

con un total de tres ambulancias recientes, también es necesario contar con un vehículo 

adecuado para rescate urbano y un camión pipa con capacidad de almacenaje de agua de 

8000 a 10000 litros; Herramientas varias, equipo de protección para responder a 
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contingencias con presencia de materiales peligrosos fuera de control, equipos de 

respiración autocontenida y equipos de protección contra incendios estructurales, mejorar el 

sistema de radio comunicaciones y adquirir radios suficientes para solventar las necesidades 

de los servicios, adquirir una estación de monitoreo climático ambiental, equipo de audio y 

video para difundir medidas de autoprotección en el municipio, se requiere adquirir un 

equipo hidráulico para rescate urbano, entre otros más. 

 

RECURSOS HUMANOS 

 

a) Personal. 

Actualmente la Unidad Municipal de Protección Civil y Bomberos cuenta con una plantilla de 

19 elementos los cuales cubren un horario de 24 x 24 en el área operativa destinando seis 

elementos por turno, sumando 12 oficiales cubriendo el área operativa y 5 oficiales al área 

administrativa, contando con dos mandos superiores, lo cual por la alta demanda de servicios 

es insuficiente hoy en día, por lo cual se tiene la necesidad de incrementar la plantilla con 15 

plazas más para cubrir las necesidades en el área operativa y administrativa otorgando así un 

mejor servicio a la ciudadanía con una atención eficiente y oportuna. 

 

b) Salario. 

La situación salarial actual es bastante precaria ya que es baja la percepción lo cual ha 

generado la deserción de personal en la búsqueda de mejores expectativas laborales y 

económicas, dicha problemática radica en que se invierte en la capacitación del personal 

aproximadamente un año el cual luego de obtener un nivel adecuado y no alcanzar las 

expectativas salariales desertan en la búsqueda de mejores opciones por lo cual genera un 

grave problema. Para mitigar esta situación se requiere nivelar el aspecto económico al de 

los elementos de seguridad pública del municipio o pretender ajustarse al salario de los 

oficiales de la Unidad Estatal de Protección Civil y Bomberos Jalisco. 

 

c) Prestaciones. 

Nuestro Personal recibe atención médica con el Medico Municipal; cuenta con afiliación al 

Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco; se reciben 50 días de salario por concepto de 

aguinaldo, dos periodos de vacaciones al año de 10 días cada periodo; Permisos con goce de 

sueldo por onomástico cuando es su día laborable. Teniendo como necesidades 

fundamentales la activación del seguro de vida contra accidentes, la afiliación al Instituto 

Mexicano del Seguro Social para garantizar en todo momento la atención medica al personal, 

Fondo de ahorro. 
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Riesgos del municipio de Tuxpan 

 

a) Relación de riesgos potenciales 

En el municipio de Tuxpan Jalisco, existen diversos riesgos de los cuales destacan los 

asentamientos irregulares en zonas de riesgos, la probabilidad de riesgo de un lahar en 

Atenquique y zonas aledañas al volcán el Colima y, los diversos eventos de carácter socio 

organizativos que se celebran día con día de manera tradicional, sin descartar riesgos 

inminentes por la acción humana y materiales peligrosos. Por tal motivo fue necesario 

realizar un inventario de peligros el cual se ha ido documentando desde el año 1995, 

población por población y sistemas afectables de nuestro municipio, logrando crear una base 

de datos de los riesgos identificados. 

b) Atlas de Riesgos 

El municipio de Tuxpan cuenta con un atlas o mapa de riesgos donde se identifican 

cartográficamente y se simbolizan los diversos riesgos ubicados para su pronta localización 

sirviendo como una herramienta de trabajo y planeación estratégica para el desarrollo 

municipal y para poder realizar los planes de contingencias para estar preparados para 

afrontar de forma adecuada loas contingencias o desastres; para esta identificación de 

peligros se cuenta con dos sistemas de integración de datos uno mediante el software 

SOFTMAP integrado al IITEJ. (Instituto de Información Territorial del Estado de Jalisco y la 

Unidad Estatal de Protección Civil y Bomberos Jalisco y otro a través del programa Google 

Earth los cuales contribuyen a la prevención de riesgos en el municipio; por lo anterior es 

necesario contar con la licencia del SOFTMAP para poder integrar los riesgos. 

c) Plan de contingencias: 

Es un conjunto de normas y procedimientos generales basados en el análisis de 

vulnerabilidad, debe ser Integral, multidisciplinario, multinivel, técnico, y tener buena 

comunicación; contiene los procedimientos específicos previamente establecidos de 

actuación para la pronta respuesta en caso  de  presentarse  una  situación  de  emergencia, 

consiste en la organización y coordinación de quienes participan para la atención a la 

emergencia, en este documento se designan responsables de cada una de las actividades con 

su principal objetivo controlar y mitigar el siniestro o desastre. 

d) Planes de Operaciones: 

Estos instrumentos de planeación en los cuales se establecen las medidas preventivas ante la 

presencia de fenómenos perturbadores de origen natural o por la actividad humana de los 

cuales se tiene el registro de ocurrencia cíclica o periódica, procurando minimizar o mitigar 

los efectos causado por estas eventualidades; dentro de estas eventualidades tenemos en 

nuestro municipio registradas como las más incidentes: la temporada de estiaje, temporada 

de ingreso de abeja africanizada, temporada vacacional Semana Santa, temporada de Lluvias, 

Temporada invernal y Temporada decembrina; por lo tanto en necesario continuar con la 

elaboración de estos planes para poder desempeñar nuestras acciones de forma correcta y 

de manera preventiva en cada una de las eventualidades programadas. 
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e) Planes Operativos Especiales: 

Son los documentos que se realizan para programar las acciones a realizar para montar los 

operativos especiales para resguardar a la ciudadanía ante la presencia de fenómenos 

perturbadores regularmente de origen socio-organizativo que se presentan a lo largo del 

año, implementando estrategias de seguridad en coordinación con distintas instituciones 

concernidas en la ocurrencia de la eventualidad; existen distintas eventualidades registradas 

en el municipio entre las cuales tenemos las siguientes: Fiestas de San Sebastián, Fiestas de la 

Virgen del Platanar, Semana Santa, 10 de mayo o día de las Madres, Feria Tuxpan, Encuentro 

Nacional de Danzas y Culturas Indígenas, Día de Muertos, Fiesta de la Virgen de Guadalupe, 

Fiestas de la Navidad y año nuevo; por lo tanto será necesario realizar todos y cada uno de los 

planes operativos especiales a fin de propiciar el saldo blanco ante la ocurrencia de estos 

fenómenos perturbadores de origen socio – organizativo.  

 
f) Refugios Temporales:  

A raíz del operativo Volcán el Colima implementado a partir de 1995, Tuxpan se contempló 

como el lugar más importante de la región para el acondicionamiento de refugios temporales 

debido a la gran cantidad de salones para eventos y espacios a techo cerrado que reúnen los 

requisitos y características para establecerlos como refugios temporales en caso de 

contingencia volcánica y otras eventualidades, trabajo que realizo esta Unidad Municipal de 

Protección Civil en coordinación con la Unidad Estatal de Protección Civil, cabe hacer 

mención que a partir del año 2006 por disposición del Gobierno del Estado que deroga la 

responsabilidad de la administración de los refugios temporales en el Estado de Jalisco al DIF 

del Estado a través del programa APCE y a los municipios por medio de los Sistemas para el 
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Desarrollo Integral de la Familia. Sujetándose a las verificaciones en materia de protección 

civil, mismos que deberán contar con los inventarios y convenios actualizados anualmente, 

debiendo contar con un stock de emergencia de catres, abrigo y víveres para la activación de 

un refugio temporal; dichas actividades son apoyadas por parte de la Unidad Municipal de 

Protección Civil en orientación técnica especializa en materia de estudios de vulnerabilidad 

de riesgos. 

 

ATLAS DE RIESGO DEL MUNICIPIO DE TUXPAN
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PROBLEMÁTICA DETECTADA 

N PROBLEMA RELACION 

1. Falta de bocas de tormenta en algunas colonias 15 
2. Falta de andadores peatonales en las delegaciones 15 
3. Falta de un albergue tanto en cabecera como delegaciones para estudiantes 110 
4. Falta de cunetas para desvío adecuado de aguas pluviales en las delegaciones 15 
5. No existe cobertura al 100 % de la distribución del agua potable en cabecera y 

delegaciones 
15 

6. Existe un gran déficit de casas habitación de interés social en la cabecera municipal. 15 
7. No existe la cobertura total de electrificación de fraccionamientos en la cabecera 

municipal y delegaciones. 
15 

8. Existe una gran cantidad de fraccionamientos irregulares y en proceso de 
regularización. 

15 

9. No existe cobertura al 100 % de los pavimentos en varias colonias de la cabecera. 15 
10. Hay un déficit de espacios abiertos, de convivencia y espacios de recreación en la 

cabecera. 
15 

11. Existen en mal estado los caminos de algunas comunidades del municipio y falta de 
empedrados y pavimentos. 

15 

12. Servicio de recolección de basura incompleto en las delegaciones 77 
13. Falta de camiones para recolección de basura 12 
14. Falta de sistemas de drenaje y humedales 5 
15. Urbanización inadecuada en algunas zonas de la población  18 
16. Redes de distribución de agua potable deterioradas  5 
17. Mal diseño inicial de la distribución en la zona centro  5 
18. Costosa sustitución de la red de agua potable del deficiente sistema de distribución  5 
19. Poca colaboración ciudadana para la conservación del agua y mantenimiento de la 

red de suministro,  
15 

20. Baja captación de ingresos, 60% de ciudadanos morosos que no pagan el servicio. 62 
21. Cultura ambiental inadecuada. 23 
22. Contaminación de los cuerpos de agua (ríos, mantos acuíferos) y atmosfera 21 
23. Falta de implementación de la separación de la basura 22 
24. Trato inadecuado de las mascotas, y animales  21 
25. Falta de mecanismos de vigilancia ambiental 26 
26. Quema de basura  22 
27. Falta de recursos en la dirección de ecología 34 
28. Altos costos del manejo de los residuos 23 
29. Falta de infraestructura para el tratamiento de  aguas residuales 31 
30. Falta de un ordenamiento ecológico territorial 21 
31. Sobrexplotación de mantos acuíferos para el riego 21 
32. Emisiones a la atmosfera por parte de ladrilleras y falta de tecnologías adecuadas 22 
33. Quemas agropecuarias sin control y uso indiscriminado de agroquímicos 22 
34. Falta de Seguimiento a programas de educación ambiental 21 
35. Falta de centros de acopio de residuos peligrosos 22 
36. Quemas de predios con caña de azúcar 22 
37. Deficiencias en la asistencia técnica proporcionada  50 
38. Baja productividad y rentabilidad en el sector agropecuario 44 
39. No hay precios de garantía en las cosechas y/o ventas 49 
40. Pagos muy retardados, ocasionando mayor pago de Intereses a las financieras. 49 
41. Tramites complicados en las solicitudes de apoyo 51 
42. Apoyos otorgados en ocasiones fuera de la fecha en que se requieren. 38 
43. Insuficiencia de recursos económicos para renovar maquinaria y equipo de apoyo. 49 
44. Emigración del sector rural hacia la zona urbana, por falta de oportunidades para 

subsistir. 
38 
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45. Falta de tratamiento de aguas residuales 46 
46. Deterioro de los recursos naturales por falta de programas adecuados, para 

conservar los mismos en forma sustentable 
38 

47. Las fuentes financieras cuentan con las suficientes líneas de crédito, el detalle es que 
hay pocas personas físicas y morales que sean sujetos de crédito. 

51 

48. Desorganización campesina  38 
49. Baja producción y altos costos del cultivo  38 
50. Carencia de la producción hacia un enfoque de mercado  49 
51. Tecnologías inadecuadas  49 
52. Deterioro de suelos agrícolas  44 
53. Algunos departamentos no cuentan con personal capacitado en temas propios del 

área y en temas generales de atención ciudadana, trabajo en equipo, etc.  
55 

54. No existe reglamento interno ni manual de funciones y responsabilidades que rija el 
actuar de los trabajadores y sancione el incumplimiento de sus obligaciones.  

55 

55. Se carece de procedimientos simplificados y precisos instaurados para un eficaz y 
eficiente servicio a la sociedad.  

53 

56. No se cuenta con recursos económicos ni un programa de estímulos al buen 
desempeño laboral.  

55 

57. No se cuenta con el recurso económico requerido para la obtención del total de 
insumos materiales para mejorar la calidad de los servicios públicos 

55 

58. La cuenta de crédito de algunos proveedores es nula por la deuda pendiente de la 
anterior administración.  

57 

59. Espacio insuficiente del archivo muerto 60 
60. Ineficacia en la forma de archivar las cuentas publicas 55 
61. Falta programación en todos los departamentos al pasar facturas 62 
62. Recursos entrantes insuficientes para cubrir deuda anterior 57 
63. El consumo de algún enervante  o sustancia psicotrópica por menores de edad es de 

llamar la atención pues este índice sigue ascendiendo. 
64 

64. La ciudadanía manifiesta su inconformidad porque constantemente es víctima de un 
delito (robo).  

138 

65. No existe vigilancia en canchas de futbol rápido 68 
66. Falta de radios para la comunicación tanto en el mercado como en las delegaciones. 64 
67. Abandono de vehículos con foco de infección 90 
68. Alcoholismo y drogadicción, no hay programas de prevención y reglamentación de 

venta de bebidas alcohólicas 
64 

69. Bajo patrullaje en cabecera y delegaciones 64 
70. Falta de equipamiento para los elementos 69 
71. No hay patrullas para los elementos 69 
72.  Alto porcentaje de familias que viven bajo la violencia en el hogar (cabecera 

municipal). 
68 

73. Faltan campañas de prevención de enfermedades 90 
74. Falta de campañas y control de plagas 86 
75. Falta de campañas medicas de especialidades en cabecera y delegaciones 90 
76. No se cuenta con un espacio para emergencias y puerto Aero para trasportar 

pacientes 
86 

77. Lotes baldíos con basura, maleza y residuos contaminantes 90 
78. Falta de personas capacitadas en primeros auxilios en las delegaciones 90 
79. Enfermedades por desnutrición 86 
80. Falta de casas de salud y equipamiento de las existentes en las comunidades 90 
81. Enfermedades degenerativas en ancianos y por discapacidad 82 
82. Falta de atención verdadera de urgencias y mal servicio de salud. 86 
83. No existe ambulancia 82 
84. No hay shampoo para pediculosis 85 
85. Pediculosis en las escuelas 86 
86. Aumento en la demanda de consultas y fichas en el centro de salud  con cobertura 

insuficiente 
82 
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87. No hay medicamentos en el centro de salud 82 
88. No hay atención en comunidades 90 
89. Falta de personal médico, de base y prestadores de servicio social 86 
90. Aumento de diabetes, hipertensión y obesidad en cabecera y delegaciones, además 

de enfermedades respiratorias y gastrointestinales. 
81 

91. Falta de interés por actividad física en pacientes de delegaciones 93 
92. El mal estado de las instalaciones de la unidad deportiva, estadio municipal y algunas 

delegaciones en cuanto a espacio deportivo.  
90 

93. Rezago en disciplinas deportivas. 90 
94. En cuanto a recursos económicos la administración cuenta no cuenta con un 

presupuesto específico para el deporte 
92 

95. La poca participación de las agrupaciones responsables de las distintas disciplinas 
deportivas, las cuales no respetan los lineamientos municipales y se dejan llevar por 
los beneficios personales 

93 

96. El poco apoyo que se puede brindar por parte de la administración a las escuelas 
educativas para promover desde las aulas la práctica de la actividad física  

90 

97. La nula profesionalización de los instructores encargados de las diferentes 
disciplinas 

93 

98. La falta de acuerdos entre las mismas autoridades deportivas para seguir el mismo 
objetivo  

93 

99. Falta de capacitación y talleres para padres de familia 72 
100. Falta de internet en las escuelas 112 
101. No existen guarderías suficientes y las madres se quedan a cuidar a sus hijos en vez 

de trabajar 
142 

102. Falta de talleres y espacios en colonias 90 
103. Carencia de Alimentos 79 
104. Falta de Becas a Estudiantes 111 
105. Falta de apoyo a madres solteras 79 
106. Más Apoyo a los Adultos Mayores (en cuestión de sillas de ruedas, aparatos 

auditivos, bastones, etc.) 
81 

107. Falta de Despensas Básicas 79 
108. Falta de apoyo a personas discapacitadas (ampliar el apoyo) 82 
109. Falta de apoyo a las colonias marginadas para vivienda  145 
110. Rezago educativo el municipio 143 
111. Deserción escolar principalmente en secundaria 110 
112. Alto índice de reprobación en bachillerato 111 
113. Aumento de población estudiantil y falta de infraestructura educativa  110 
114. Falta de becas a nivel básico 111 
115. Falta de recursos y apoyo para cubrir delegaciones en rezago educativo  78 
116. Transporte a delegaciones para traslado de estudiantes 110 
117. Presupuesto insuficiente para cultura. 120 
118. Infraestructura cultural faltante, material faltante. 120 
119. Equipamiento inadecuado de casa de cultura. 118 
120. Falta de una verdadera difusión de las actividades culturales.  125 
121. El mal aprovechamiento de los programas Estatales, Nacionales e Internacionales 

para la cultura.  
117 

122. Una Escuela Regional de Música, sin contenido educativo de calidad, con 
instalaciones inadecuadas y no incorporadas a la SEP.  

120 

123. Falta de mantenimiento a las instalaciones culturales ya existentes.  118 
124. El no interés en resguardar, difundir y rehabilitar según sea el caso; nuestros 

recursos naturales, históricos y arqueológicos en el municipio. 
127 

125. Falta de promoción y difusión en la región  126 
126. Insuficiente visión empresarial para el desarrollo de proyectos turísticos  142 
127. Desaprovechamiento del potencial natural tanto del municipio como de 

delegaciones  
142 

128. Falta de infraestructura hotelera 142 
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129. Falta de compromiso y capacitación por parte de prestadores de servicios  127 
130. Carencia de material visual y físico de los lugares de interés 125 
131. Falta de un vehículo grande para llevar a cabo tours turísticos y de esta manera 

generar una derrama económica. 
127 

132. Falta de inversión en proyectos eco turístico. 127 
133. Escasa inversión por parte del gobierno en el desarrollo turístico. 127 
134. No se cuenta con un inventario documentado de manera oficial respecto a los 

espacios de esparcimiento turístico. 
130 

135. Es necesaria la creación de un corredor turístico así como un kisoko de información 
turística. 

125 

136. Falta de integración a Tuxpan dentro de paquetes turísticos. 125 
137. Precaria participación en las ferias turísticas nacionales e internacionales.  125 
138. Poca inversión privada para generar empleo 143 
139. No existe un área de desarrollo industrial que fomente la llegada de empresas 

tractoras a generar empleo 
138 

140. El empleo en los invernaderos es temporal por cosecha 148 
141. Delegaciones con poca actividad empresarial  143 
142. Nivel económico bajo en cabecera y delegaciones 141 
143. Empleos informales sin prestaciones 148 
144. Oferta elevada de profesionistas sin posibilidad de ejercer su carrera 145 
145. Elevada migración de profesionistas y no profesionistas en busca de empleo mejor 

remunerado 
141 

146. Nivel bajo de tecnología en los talleres del municipio, carpinterías, maquiladoras de 
vestido, talleres de herrería etc. 

143 

147. Irresponsabilidad laboral de los trabajadores por participar tanto en fiestas y 
tradiciones  

148 

148. Sueldos bajos 145 
149. Falta de organización y compromiso de los comerciantes locales y emprendedores 143 
150. Fala de capacitación a emprendedores 149 
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RED DE LA PROBLEMÁTICA MUNICIPAL 
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Desarrollo rural                    Desarrollo ambiental  
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Desarrollo social 
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RELACIÓN DE PROBLEMAS ESTRATÉGICOS 
 
 

1. Actualmente en Tuxpan Jalisco se encuentra una incompleta recolección de basura aunado a falta de 

camiones recolectores, principalmente en las delegaciones, no existe una cobertura al 100% de agua potable 

en la población, con una costosa sustitución de la red de agua potable del deficiente sistema de distribución, 

aunado a esto falta de colaboración ciudadana en el cuidado del agua con baja captación  de ingresos por 

ciudadanos morosos, además hay poca cobertura de electrificación y pavimentación, con existencia de 

fraccionamientos irregulares, dando como resultado una urbanización inadecuada en algunas zonas de la 

población. 

 

2. En el municipio existe una cultura ambiental inadecuada, falta de implementación de la separación de basura, 

con problemas de quema de basura, una sobreexplotación de mantos acuíferos para el riego y una falta de 

seguimiento a programas de educación ambiental, falta de tratamiento de aguas residuales, con mecanismos 

deficientes o insuficientes de vigilancia ambiental, que nos provoca contaminación  de los cuerpos de agua y 

atmosfera. 

 

3. Desorganización de los campesinos, carencia de la producción hacia un enfoque de mercado, tecnologías 

inadecuadas, y tramites complicados para los apoyos al campo, propician una emigración del sector rural 

hacia la zona urbana, por falta de oportunidades para subsistir, aunado al deterioro de los recursos naturales, 

facilitan  una baja productividad  y rentabilidad  en el sector agropecuario con baja producción y altos costos 

de cultivo. 

 

4. Algunos departamentos no cuentan  con personal capacitado en temas inherentes al área y en temas 

generales de atención ciudadana, trabajo en equipo, además de que no se cuenta con el recurso económico 

para la obtención del total de materiales para mejorar la calidad de los servicios públicos, mucho de esto 

ocasionado por recursos entrantes insuficientes para cubrir la deuda anterior, además,  ineficacia  en la forma 

de archivar  las cuentas públicas,  generan que se carezca de procedimientos simplificados  y precisos 

instaurados para un eficaz y eficiente servicio a la sociedad. 

 

5. Actualmente existe un aumento del alcoholismo, drogadicción y prostitución, falta de programas de 

prevención y la aplicación de reglamentación en la venta  de bebidas alcohólicas, además de un alto 

porcentaje de familias que viven bajo la violencia en el hogar, pero principalmente la ciudadanía manifiesta su 

inconformidad por que constantemente es víctima de un delito. 

 

6. Existen lotes baldíos con maleza y desechos, además de una elevada desnutrición en la población, causando 

baja calidad de salud, con presencia de pediculosis en las escuelas,  un aumento en la demanda de consultas y 

fichas en el centro de salud, con cobertura insuficiente,  falta de atención de urgencias y mal servicio de salud, 

propician aumento de las enfermedades crónico degenerativas, además de infecciones respiratorias y 

gastrointestinales. Por otro lado el mal estado de las instalaciones de la unidad deportiva, estadio municipal y 

algunas delegaciones en cuanto a espacios deportivos,  generan un rezago en disciplinas deportivas. La 

deserción escolar principalmente en secundaria, falta de becas a estudiantes y bajo nivel económico, 

aumentan el rezago educativo. Todo esto se ve reflejado en un bajo y deficiente desarrollo social en la 

población.  

 

7. Un deficiente presupuesto para la cultura, falta de difusión de las actividades,  además de una infraestructura 

cultural insuficiente, esto aunado  a una pobre  visión empresarial para  el desarrollo de proyectos turísticos,  

falta de promoción  y difusión  turística, desaprovechando el potencial  natural  del municipio. Además  poca 

inversión  privada para generar empleos, así como delegaciones con poca actividad empresarial, sueldos 

bajos y el bajo nivel socioeconómico en el municipio, principalmente por  empleos  informales. 
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MISION Y VISION 

 

MISIÓN 

Mejorar la calidad de vida de la población, realizando una organización sistemática de la 

administración, dando resultados para el desarrollo municipal, de acuerdo a todos los ejes del 

desarrollo , además de un desarrollo institucional que sea soporte para los actores de la 

población, de acuerdo a una planeación estratégica en los distintos ejes, para impulsar un 

desarrollo equilibrado en las diversas áreas de la población tanto en su cabecera como en las 

comunidades involucrando  a la población en la generación de propuestas y soluciones. 

 

 

VISIÓN  

  

Ser un municipio líder en la región sur de Jalisco, con un desarrollo integral basado en una 

planeación estratégica de las distintas áreas, donde toda  la población tenga mejores 

oportunidades  que les permita vivir, armónicamente en un entorno seguro y de bienestar 

social, que sea una ciudad de servicios para la región,  capaz de satisfacer las necesidades de 

la sociedad generando un soporte para los habitantes de nuestra población. 
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VALORES Y PRINCIPIOS COMPARTIDOS 

 

Es compromiso de la sociedad y gobierno trabajar juntos para el logro de la visión de Tuxpan 

al 2030 y el cumplimiento de los ejes y objetivos estratégicos acordado en este plan, bajo los 

siguientes principios y valores: 

 

Principios y valores  
 

1. Respetaremos la libertad de expresión de los habitantes, practicando la tolerancia y 

generando un ambiente de seguridad y paz entre la población que fortalezca la 

participación de la población y el trabajo en equipo. 

 

2. Trabajaremos con disciplina, apostaremos por la creatividad para crear nuevas 

formas de desarrollo, donde la amabilidad y diligencia en nuestras acciones será 

nuestra fortaleza, en una población donde se practique la calidez humana. 

 

3. Seremos íntegros en nuestra manera de trabajar, trataremos de realizar con eficacia 

las acciones, seremos honestos en decir lo que se puede hacer o no se puede hacer, y 

generar credibilidad hacia los habitantes. 
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OBJETIVOS Y ESTRATEGICOS 

 

1. Mejorar servicios municipales y la infraestructura. 
Brindar un mejor servicio de recolección de residuos sólidos, con prioridad en localidades, aumentar la cobertura de agua 

potable en el municipio, gestionar proyectos para la sustitución de la red de agua potable, concientizar y educar a la ciudadanía 

en el cuidado de la misma, y la contribución para generar ingresos al municipio, poner énfasis en la electrificación de las zonas 

faltantes además de pavimentación y para lograr una urbanización adecuada de nuestra población 

2. Generar un desarrollo ambiental sustentable. 
Hacer énfasis en fomentar la cultura ambiental, creando y dando seguimiento a programas de educación ambiental, 

implementar mecanismos de vigilancia y regulación para la contaminación, promoviendo la protección y conservación de los 

recursos naturales dando un manejo integral a los residuos sólidos, gestionando el uso  de tecnologías además de 

infraestructura para el tratamiento de aguas residuales, con todo lo anterior disminuir la contaminación ambiental del 

municipio. 

3. Impulsar el desarrollo rural sustentable. 
Implementar y fomentar la organización entre los campesinos y productores, capacitándolos para generar un enfoque de 

mercado, además de facilitar la gestión de proyectos y programas para apoyos al campo, aumentar la productividad del campo 

y mejorar los costos. 

4. Llegar a ser un gobierno eficiente.  
Capacitar al personal en una forma integral, para mejorar la atención a la ciudadanía, buscando mecanismos para recaudación de 

recursos económicos, además de gestión a diferentes dependencias para sanear la deuda, poner énfasis en mecanismos que 

mejoren el archivo de las cuentas públicas, reflejando todo esto en un mejor servicio. 

5. Estrategia integral de seguridad municipal.  
Prevenir el consumo de alcohol,  drogas y delitos, principalmente en la población estudiantil, aplicando debidamente el 

reglamento de bando de policía y buen gobierno para vigilar la venta de bebidas alcohólicas, además de educar de forma 

integral a la familia, de igual manera aumentar la vigilancia policiaca. 

6. Implementar opciones para todos en un desarrollo social integro.  
Gestionar  junto con la secretaria de salud la ampliación del centro de salud y la implementación de más personal para cubrir las 

diversas áreas para aumentar la cobertura de salud, gestionando personal para las localidades, prestando atención en campañas 

de prevención de pediculosis, además de enfermedades crónico degenerativas, infecciones respiratorias y gastrointestinales, 

focalizar esfuerzos para la ampliación de una área de urgencias eficaz, mejorar y aumentar la infraestructura deportiva 

motivando a la población a la práctica de la misma, además de incentivar a estudiantes por medio de becas y buscar alternativas 

para disminuir el rezago educativo.  

7. Aumento de la capacidad económica, cultural y turística. 
Difundir las actividades culturales, además de promocionar a Tuxpan en la región, para crear una visión del municipio donde los 

empresarios se interesen por el desarrollo de proyectos turísticos, mejorando los mecanismos para fomentar el desarrollo 

empresarial en el municipio creando empleos formales y con mejores prestaciones.  
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ESTRATEGIAS 

 
Objetivo Estratégico 1 Mejorar servicios municipales y la infraestructura. 

 
1.1. Estrategia 1 Tuxpan ciudad urbanizada para todos 

1.2. Estrategia 2 Ciudad limpia con manejo integral de residuos 

1.3. Estrategia 3 Colonias y comunidades con infraestructura  

1.4. Estrategia 4 Vivienda digna 

 

Objetivo Estratégico 2 Generar un desarrollo ambiental sustentable. 

 
2.1 Estrategia 1 Propiciar el fomento a la cultura del cuidado ambiental 

2.2 Estrategia 2 Tecnologías y apoyo institucional para el desarrollo ambiental 

2.3 Estrategia 3 Mecanismos de vigilancia de las normas ambientales 

 

Objetivo Estratégico 3 Impulsar el desarrollo rural sustentable. 

 
3.1 Estrategia 1 Campesinos y productores organizados 

3.2 Estrategia 2 Fomentar la tecnificación del campo 

3.3 Estrategia 3 Mayor productividad agropecuaria 

 

Objetivo Estratégico 4 Llegar a ser un gobierno eficiente.  

 
4.1  Estrategia 1 Capacitar al personal administrativo 

4.2  Estrategia 2 Mejorar las finanzas del municipio 

4.3  Estrategia 3 Tuxpan transparente en cuentas y gestiones publicas 

4.4  Estrategia 4 Alternativas de innovación y actualización  

 

Objetivo Estratégico 5 Estrategia integral de seguridad municipal.  

 
3.4 Estrategia 1 Prevención a las adicciones 

3.5 Estrategia 2 Fortalecimiento de un Tuxpan Seguro 

3.6 Estrategia 3 Respeto a los derechos humanos 

 

Objetivo Estratégico 6 Implementar opciones para todos en un desarrollo social integro.  

 
3.7 Estrategia 1 Mejorar los servicios de salud 

3.8 Estrategia 2 Mejorar la infraestructura y práctica deportiva 

3.9 Estrategia 3 Combatir el rezago educativo y fortalecer a los estudiantes 

3.10 Estrategia 4 Apoyo a las mujeres y jóvenes 

 

Objetivo Estratégico 7 Aumento de la capacidad económica, cultural y turística.  

 
3.11 Estrategia 1 Apoyar la cultura y promoción cultural 

3.12 Estrategia 2 Fomentar a Tuxpan como turismo regional 

3.13 Estrategia 3 Generar mejores trabajos y condiciones de trabajo 
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LÍNEAS DE ACCIÓN 

 

Objetivo Estratégico 1 Mejorar servicios municipales y la infraestructura. 
 

1.1. Tuxpan ciudad urbanizada para todos 

 
1.1.1. Mejorar el servicio y sistema de la red de agua potable en el municipio 

1.1.2. Aumentar la cobertura de electrificación en Tuxpan 

1.1.3. Trabajo en la imagen urbana  
 

1.2 Ciudad limpia y manejo integral de residuos  

 
1.2.1. Implementar un sistema de separación y disposición de residuos solidos 

1.2.2. Gestionar equipamiento y capacitación para la dirección de disposición de residuos 

1.2.3. Fomentar la separación de residuos los habitantes 

 

1.3 Colonias y comunidades con infraestructura  

 
1.3.1. Pavimentación y urbanización adecuada todo el municipio y localidades 

1.3.2. Proyectos de infraestructura trascendentes para el desarrollo 

1.3.3. Capacitación para proyectos innovadores del municipio 

1.3.4. Vivienda  
 

Objetivo Estratégico 2 Generar un desarrollo ambiental sustentable. 
 

2.1. Propiciar el fomento a la cultura del cuidado ambiental 

 
2.1.1. Programas de educación ambiental 

2.1.2. Difusión de las acciones para el desarrollo ambiental 
 

 

2.2. Tecnologías y apoyo institucional para el desarrollo ambiental 

 
2.2.1. Sistemas de tratamiento de aguas residuales 

2.2.2. Fortalecimiento de la Dirección de Desarrollo Ambiental 

2.2.3. Capacitaciones para innovación en tecnologías y sistemas para el desarrollo ambiental 

2.2.4 Acciones inteligentes 

 

2.3. Mecanismos de vigilancia de las normas ambientales 

 
2.3.1. Vigilancia de la quema de basura y contaminación de los mantos 

2.3.2. Revisión y aplicación de los reglamentos  

2.3.3. Involucrar organizaciones y organismos en la vigilancia del cuidado ambiental 
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Objetivo Estratégico 3 Impulsar el desarrollo rural sustentable. 
 

3.1. Campesinos y productores organizados 

 
3.1.1. Trabajar en conjunto con las organizaciones campesinas y ganaderas 

3.1.2. Capacitación al sector agropecuario 

 

3.2. Fomentar la tecnificación del campo 

 
3.2.1. Implementar sistemas de tecnificación para el campo 

 

3.3. Mayor productividad agropecuaria 

 
3.3.1. Valor agregado a la producción 

3.3.2. Infraestructura y equipamiento  de transformación 

3.3.3. Comercialización  

 

 

Objetivo Estratégico 4 Llegar a ser un gobierno eficiente. 
 

4.1. Capacitar al personal administrativo 

 
4.1.1. Implementar y gestionar capacitaciones al personal  

 

4.2. Mejorar las finanzas del municipio 

 
4.2.1. Promover la participación social  

4.2.2. Controlar el gasto corriente 

 

4.3. Tuxpan organizado y transparente en cuentas y gestiones publicas 

 
4.3.1. Revisión del patrimonio de Tuxpan 

4.3.2. Actualizar el mecanismo de archivo 

4.3.3. Contraloría interna 

4.3.4 Mecanismos de información 

 

4.4  Estrategia 4 Alternativas de innovación, actualización y mejoramiento 

 
4.4.1 Servicios eficientes  
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Objetivo Estratégico 5 Estrategia integral de seguridad municipal. 
 

5.1. Prevención a las adicciones 

 
5.1.1. Fortalecimiento DARE 

5.1.2. Estrategias de prevención  

 

5.2. Fortalecimiento de un Tuxpan Seguro 

 
5.2.1. Construcción y mantenimiento de la infraestructura de Seguridad Publica 

5.2.2. Equipamiento y capacitación de los elementos 

5.2.3. Estrategias contra la delincuencia 

 

5.3. Respeto a los derechos humanos 

 
5.3.1. Aplicación de los derechos humanos 

 

 

Objetivo Estratégico 6 Implementar opciones para todos en un desarrollo 

social integro. 
 

6.1. Mejorar los servicios de salud 

 
6.1.1. Ampliación y mejoramiento de la infraestructura de salud 

6.1.2. Implementación de campañas y programas de prevención y control de enfermedades 

6.1.3. Mejor equipamiento y más personal de salud 

 

6.2. Mejorar el desarrollo deportivo y práctica deportiva 

 
6.2.1. Mejoramiento y ampliación de la infraestructura deportiva 

6.2.2. Promoción, difusión, apoyo y capacitación en las disciplinas deportivas 

 

6.3. Combatir el rezago educativo y fortalecer a los estudiantes 

 
6.3.1. Implementación de estrategias y campañas de difusión 

6.3.2. Trabajo de coordinación con instituciones  

6.3.3. Gestionar, planes, programas y proyectos 

 

1.4 Estrategia 4 Apoyo a las mujeres y jóvenes 
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Objetivo Estratégico 7 Aumento de la capacidad económica, cultural y 

turística.  
 

 

7.1. Apoyar la cultura y promoción cultural 

 
7.1.1. Infraestructura de cultura 

7.1.2. Promoción, difusión y capacitación en cultura 

 

7.2. Fomentar a Tuxpan como turismo regional 

 
7.2.1. Promoción del turismo en Tuxpan 

7.2.2. Capacitación de los prestadores de servicios 

7.2.3. Mejoramiento y construcción de la infraestructura 

 

7.3. Generar mejores trabajos y condiciones de trabajo 

 
7.3.1. Organizar y capacitar a los comerciantes 

7.3.2. Proyectos de infraestructura económica 

7.3.3. Creación de empleos formales 
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CARTERA DE PROYECTOS 
 

 

Prioridad Objetivo Estrategia Línea Proyectos Año de 

ejecución 

Alta  1 1.1 1.1.1 Sectorización de la red de agua potable 13 - 15 

Alta 1 1.1 1.1.1 Cambio de 1600 tomas domiciliarias 13 - 15 

Alta 1 1.1 1.1.1 Mantenimiento preventivo de todos los pozos del municipio 13 - 15 

Alta 1 1.1 1.1.1 Cambio de la red de drenaje en el Centro Histórico 13 - 15 

Alta 1 1.1 1.1.2 Alumbrado público al100% en todo el municipio 13 - 15 

Alta 1 1.1 1.1.2 Mantenimiento preventivo en los sistemas eléctricos de equipos de bombeo, compensación para el uso 

eficiente de la energía y optimizar la vida útil de los equipos 

13 - 15 

Alta 1 1.1 1.1.2 Realización de un reglamento de construcción de obra eléctrica en fraccionamientos y aéreas públicas 

de todo el municipio 

13 - 15 

Alta 1 1.1 1.1.2 Campaña de concientización eléctrica en los equipos eléctricos y electrónicos y programa de ahorro de 

energía en edificios y lugares públicos 

13 - 15 

Alta 1 1.1 1.1.2 Implementación de equipos de generación de energías alternas 13 - 15 

Alta 1 1.1 1.1.2 Construcción de circuitos de alumbrado público en la cabecera municipal  13 - 15 

Alta 1 1.1 1.1.2 Adquisición de una camioneta chasis de 3 toneladas para grúa pelicano 13 - 15 

Alta 1 1.1  

1.1.3 

Creación de una campaña de concientización y limpieza por parte de los propietarios de lotes baldíos en 

la cabecera municipal 

13 - 15 

Alta 1 1.1 1.1.3 Campaña de reforestación en el primer cuadro  y  fraccionamientos  de la cabecera municipal, mediante 

la adopción de especies y la elaboración de cajetes  

13 - 15 

Alta 1 1.1 1.1.3 Campaña de reforestación en caminos y áreas rurales así como en áreas conurbadas mediante la 

donación de especies y la consecuente adopción por parte de los habitantes tuxpanenses 

13 - 15 

Alta 1 1.1 1.1.3 Producción de escobas y especies mediante la siembra el en espacio designado al vivero municipal 13 - 15 

Alta 1 1.1 1.1.3 Rehabilitación  y creación de áreas infantiles en la en el municipio  13 - 15 

Alta 1 1.1 1.1.3 Buscar la certificación del departamento utilizando todos los recursos humanos y laborales disponibles en 

la administración 

13 - 15 
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Alta  1 1.2 1.2 Adquisición  de nuevas unidades de recolección de residuos  2013-2015 

Alta  1 1.2 1.2 Contratación de nuevo personal e implementación de nuevas rutas  2013-2015 

Alta  1 1.2 1.2 Adquisición  de nuevas unidades de recolección de residuos 2013-2015 

Alta  1 1.2 1.2 Contratación de nuevo personal e implementación de nuevas rutas 2013-2015 

Alta  1 1.2 1.2 Adquisición  de nuevas unidades de recolección de residuos que consumen menos combustible 2013-2015 

Alta  1 1.2 1.2 Implementación  de sonidos en los vehículos recolectores  2013 

Alta  1 1.2 1.2 Estudio de rediseño de rutas  2013 

Alta  1 1.2 1.2 Planes de mantenimiento preventivo  de las unidades de recolección  2013 

Alta  1 1.2 1.2 Capacitación del personal sobre movimientos y recomendaciones  para mantener mejor la unidad de 

recolección  

2014 

Mediana  1 1.2 1.2 Aplicación de la ISO 14001 medio ambiente  2014 

Alta  1 1.2 1.2 Adquisición  de nuevas unidades de recolección de residuos 2013-2015 

Media  1 1.2 1.2 Capacitación de las 9”s” al personal  2013 

Alta  1 1.2 1.2 Señalar espacios de estacionamiento para los camiones recolectores 2013-2015 

Alta  1 1.2 1.2 Campaña de difusión de  limpieza de  los frente de las casas  2014 

Alta   1 1.2 1.2 Campaña de concientización para promover que las personas  dispongan  adecuadamente su basura en 

los contenedores y camiones recolectores  a la hora de su paso  

2014 

Baja  1 1.2 1.2 Proyecto para adquirir una barredora mecánica  2020 

Alta  1 1.3 1.3.2 Programa de fiscalización de obras en el municipio 2013-2015 

Alta  1 1.3 1.3.1 Recepción de las obras de urbanización de cada fraccionamiento 2013-2015 

Alta  1 1.3 1.3.4 Gestión de escrituras ante IPROVIPE y notarias publicas 2013-2015 

Alta  1 1.3 1.3.4 Construcción de viviendas por diversos programas de gobierno  2013-2015 

Alta  1 1.3 1.3.2 Salón de usos múltiples (delegación del Platanar) 2013-2015 

Alta  1 1.3 1.3.2 Construcción de unidad de servicios públicos municipales  (delegación del Platanar) 2013-2015 

Alta  1 1.3 1.3.1 Andador peatonal  (desde la comunidad Platanitos a la comunidad de corrales) 2013-2015 

Alta  1 1.3 1.3.1 Andador peatonal (comunidad 21 de Noviembre) 2013-2015 

Alta  1 1.3 1.3.1 Empedrado ahogado en la calle Niños Héroes (comunidad de la Higuera) 2013-2015 

Alta  1 1.3 1.3.2 Rehabilitación de la unidad  deportiva (comunidad de la Higuera) 2013-2015 

Alta  1 1.3 1.3.1 Ampliación de  línea de agua potable 616 ml. Y 16 tomas domiciliarias (comunidad de la Higuera) 2013-2015 
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Alta  1 1.3 1.3.2 Construcción de oficinas de usos múltiples para la asociación ganadera (comunidad de la Higuera) 2013-2015 

Alta  1 1.3 1.3.1 Reparación del puente de concreto armado del tramo que comprende del  entronque de la carretera 

Tuxpan-Pihuamo hacia la comunidad de Buen país  

2013-2015 

Alta  1 1.3 1.3.1 Reparación de las cubiertas de los portales  (comunidad de Buen país) 2013-2015 

Alta  1 1.3 1.3.1 Ampliación de línea de drenaje en la calle Emiliano Zapata (comunidad San Juan Espanatica) 2013-2015 

Alta  1 1.3 1.3.1 Ampliación del entronque de las líneas de drenaje (comunidad San Juan Espanatica y Paso de San Juan) 2013-2015 

Alta  1 1.3 1.3.1 Alumbrado en el camino de ingreso a Paso de San Juan  2013-2015 

Alta  1 1.3 1.3.1 Construcción de empedrado  ahogado en el ingreso a Paso de San Juan 2013-2015 

Alta  1 1.3 1.3.1 Electrificación de la comunidad de Paso de San Juan 2013-2015 

Alta  1 1.3 1.3.4 Regularización de predios que limitan con la carretera Tecalitlan-Pihuamo (comunidad pozo santo) 2013-2015 

Alta  1 1.3 1.3.1 Construcción de empedrados en ejido Atenquique  2013-2015 

Alta  1 1.3 1.3.1 Construcción de empedrados en la comunidad de los Mazos  2013-2015 

Alta  1 1.3 1.3.1 Construcción de pavimento asfaltico desde el entronque autopista Guadalajara-Manzanillo a los Mazos  2013-2015 

Alta  1 1.3 1.3.1 Construcción de empedrados en la comunidad de las Canoas  2013-2015 

Alta  1 1.3 1.3.1 Construcción de pavimento asfaltico en el entronque de la carretera libre Tuxpan- cd. Guzmán a  la 

comunidad de las Canoas 

2013-2015 

Alta  1 1.3 1.3.1 Construcción de andador peatonal en el entronque de la carretera libre cd. Guzmán-Colima a la 

comunidad de Agosto  

2013-2015 

Alta  1 1.3 1.3.1 Construcción de empedrados en la comunidad de Agosto  2013-2015 

Alta  1 1.3 1.3.1 Construcción de bardeo en el panteón del Platanar  2013-2015 

Alta  1 1.3 1.3.2 Construcción de gimnasio a cielo abierto y unidad deportiva en san Juan Espanatica  2013-2015 

Alta  1 1.3 1.3.1 Construcción de empedrados en San Juan Espanatica  2013-2015 

Alta  1 1.3 1.3.1 Rehabilitación de líneas de drenaje en San Juan Espanatica  2013-2015 

Alta  1 1.3 1.3.1 Construcción de pavimento asfaltico en el entronque de carretera libre Tecalitlan-Tuxpan a la 

comunidad del rancho el niño 

2013-2015 

Alta  1 1.3 1.3.1 Electrificación en la comunidad del Rancho el Niño.  2013-2015 

Alta  1 1.3 1.3.1 Construcción de línea general del drenaje en la comunidad de los Laureles 2013-2015 

Alta  1 1.3 1.3.2 Construcción del puente vehicular en la comunidad de los Laureles 2013-2015 

Alta  1 1.3 1.3.1 Construcción de empedrado del entronque de la carretera libre Tecalitlan-Tuxpan a la comunidad de 

Santa Juana 

2013-2015 
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Alta  1 1.3 1.3.2 Construcción de gimnasio a cielo abierto en el parque Jiménez, camichines, parque de la col. Palmita y el 

parque en la col. Talpita  

2013-2015 

Alta  1 1.3 1.3.2 Remodelación de la unidad deportiva municipal y construcción de gimnasio a cielo abierto. (cabecera 

municipal) 

2013-2015 

Alta  1 1.3 1.3.1 Rehabilitación del alumbrado público del estadio municipal. (cabecera municipal) 2013-2015 

Alta  1 1.3 1.3.1 Construcción de pavimento asfaltico en prolongación Manuel M. Diéguez hasta la col. 21 de Marzo y la 

“UCP” (cabecera municipal) 

2013-2015 

Alta  1 1.3 1.3.1 Construcción de boca de tormenta y empedrado en calles de la col. Tierras Blancas (cabecera municipal) 2013-2015 

Alta  1 1.3 1.3.1 Construcción de banquetas en la col. Camino Real. (cabecera municipal) 2013-2015 

Alta  1 1.3 1.3.2 Construcción del boulevard de la nueva central camionera al entronque de la carretera libre Tuxpan-

Jiquilpan (cabecera municipal) 

2013-2015 

Alta  1 1.3 1.3.1 Construcción de los ingresos carreteros a la cabecera municipal. (cabecera municipal) 2013-2015 

Alta  1 1.3 1.3.2 Remodelación del mercado municipal (cabecera municipal) 2013-2015 

Alta  1 1.3 1.3.2 Remodelación del centro histórico (cabecera municipal) 2013-2015 

Alta  1 1.3 1.3.2 Ampliación de los servicios médicos, y del centro de salud. (cabecera municipal) 2013-2015 

Alta  1 1.3 1.3.2 Remodelación y modernización de protección civil y bomberos (cabecera municipal) 2013-2015 

Alta  1 1.3 1.3.2 Remodelación de la escuela primaria Atanasio Jarero (cabecera municipal) 2013-2015 

Alta  1 1.3 1.3.2 Construcción de auditorio de usos múltiples en la col. Talpita. (cabecera municipal) 2013-2015 

Alta  1 1.3 1.3.1 Construcción de pavimento asfaltico en la col. Talpita (cabecera municipal) 2013-2015 

Alta  1 1.3 1.3.1 Construcción de bocas de tormenta en la calle Manuel M. Diéguez desde la calle Pípila hasta la col. Paso 

blanco (cabecera municipal) 

2013-2015 

Alta  1 1.3 1.3.2 Construcción de museo municipal (cabecera municipal) 2013-2015 

Alta  1 1.3 1.3.2 Casa de salud en ejido Atenquique 2013-2015 

Alta  1 1.3 1.3.1 Bancas para el jardín de los Mazos y concluir empedrado. 2013-2015 

Alta  1 1.3 1.3.2 Construcción de espacio deportivo en el mesón de Atenquique 2013-2015 

Alta  1 1.3 1.3.2 Terminación del panteón en Platanar 2013-2015 

Alta  1 1.3 1.3.1 Construcción de área de esparcimiento en el Paraíso 2013-2015 

Alta  1 1.3 1.3.1 Sistema de agua por bombeo eólico en Pialla 2013-2015 

Alta  1 1.3 1.3.1 Rehabilitación de empedrado en Buen país, malla perimetral y juegos infantiles en Montelongo, ingreso 

al poblado de Padilla, empedrado y terminación del jardín en pozo santo. 

2013-2015 
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Alta  1 1.3 1.3.1 Pavimentación de caminos rurales  2013-2015 
Alta  1 1.3 1.3.1 Pavimentación de localidades y colonias 2013-2015 
Alta  1 1.3 1.3.1 Rehabilitación líneas de agua potable en zona centro 2013-2015 
Alta  1 1.3 1.3.1 Rehabilitación líneas de agua potable localidades y colonias 2013-2015 
Alta  1 1.3 1.3.1 Líneas de electricidad ocultas en centro histórico 2013-2015 
Alta  1 1.3 1.3.1 Construcción de rampas 2013-2015 
Alta  1 1.3 1.3.1 Construcción de losas en panteón municipal 2013-2015 
Alta  1 1.3 1.3.1 Adquisición de maquinaria para caminos y calles (retroexcavadora, camiones, niveladora, etc.) 2013-2015 
Alta  1 1.3 1.3.1 Construcción de banquetas y machuelos  2013-2015 
Alta  1 1.3 1.3.2 Construcción de espacios deportivos 2013-2015 
Alta 2 2.3 2.3.2 Elaboración del documento del Programa Municipal para la Prevención y Gestión Integral de Residuos 

Sólidos Urbanos 

2013 

Alta 2 2.3 2.3.3 Conformación del Consejo Municipal para la Prevención y Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos 2013 

Alta 2 2.1 2.1.1 Elaboración de programa de educación ambiental dirigido a instituciones educativas y población en 

general. 

2013-2015 

Alta 2 2.2 2.2.2 Capacitación para el personal de limpia 2013-2015 

Alta 2 2.2 2.2.3 Elaboración de composta a partir de los Residuos orgánicos 2013 

Alta 2 2.2 2.2.2 Adquisición de infraestructura para el manejo integral de los residuos sólidos Urbanos 2013 

Alta 2 2.2 2.2.4 Aprovechamiento y valorización de los residuos reciclables. 2013 

Media 2 2.3 2.3.1 Saneamiento de los tiraderos de basura clandestinos 2013-2015 

Alta 2 2.2 2.2.4 Implementación del Programa Municipal para la Prevención y Gestión Integral de Residuos Sólidos 

Urbanos. 

2013-2015 

Media 2 2.2 2.2.4 Reforestación urbana 2013-2015 

Media 2 2.2 2.2.4 Reforestación, predios particulares, caminos rurales, cercos. 2013-2015 

Media 2 2.2 2.2.4 Fortalecimiento en infraestructura y equipamiento del vivero municipal para producción plantas y 

especies nativas. 

2013-2015 

Alta 2 2.3 2.3.2 Estudio de caracterización de las descargas de aguas negras del municipio 2013 

Alta 2 2.2 2.2.1 Implementación de un tratamiento de aguas residuales para el rastro municipal. (biodigestor) 2013 

Alta 2 2.2 2.2.4 Gestión, estudio e  implementación de tecnologías e infraestructura para el tratamiento de aguas 2013-2030 
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 residuales de las descargas urbanas y rurales del municipio. 

Alta 2 2.2 2.2.2 Integración y capacitación de inspectores ambientales. 2013-2015 

Baja 2 2.3 2.3.1 Campaña para la promoción de  denuncias ciudadanas. 2013-2015 

Media 2 2.3 2.3.1 Programa para la regulación de ladrilleras. 2013 

Media 2 2.3 2.3.1 Programa para la regulación de Industrias. 2013 

Media 2 2.2 2.2.4 Programa de limpia y saneamiento de lotes baldíos. 2013 

Media 2 2.3 2.3.1 Programa para la regulación de la quema de caña. 2013-2015 

Alta 2 2.3 2.3.1 Programa para evitar quema de basura. 2013-2015 

Media 2 2.3 2.3.1 Programa para la regulación de quemas agrícolas forestales. 2013-2015 

Alta 2 2.2 2.2.2 Fortalecimiento y equipamiento para material y una unidad de transporte. 2013-2015 

Alta 2 2.1 2.1.2 Campañas de difusión. 2013-2015 

Alta 2 2.1 2.1.1 Campaña de integración de la sociedad en su medio ambiente local. 2013-2015 

Alta 2 2.2 2.2.4 Creación de reserva natural. 2013-2015 

Alta 2 2.3 2.3.1 Saneamiento de la cuenca del Rio de Tizatirla. 2013-2015 

Alta 2 2.3 2.3.3 Coordinación con JIRCO. 2013-2015 

Alta 2 2.3 2.1.2 Talleres para el cuidado del medio ambiente 2013-2015 

Alta 3 3.1 3.1.2 Capacitación de las cadenas productivas agrícolas y pecuarias.  2013-2015 

Alta 3 3.1 3.1.2 Talleres sobre detección de necesidades en las cadenas agropecuarias.  2013-2015 

Alta 3 3.1 3.1.2 Talleres sobre las ventajas y desventajas de estar organizado. 2013-2015 

Alta 3 3.2 3.2.1 Equipamiento de los productores agropecuarios a sus unidades de producción  2013-2015 

Alta 3 3.2 3.2.1 Talleres de capacitación para el desarrollo de las nuevas tecnologías 2013-2015 

Alta 3 3.2 3.2.1 Transferencia de tecnología  en las cadenas productivas agrícolas y pecuarias. 2013-2015 

Alta 3 3.3 3.3.1 Talleres de capacitación de la agregación del valor  a los productos. 2013-2015 

Alta 3 3.3 3.3.2 Fortalecimiento para la infraestructura a los grupos organizados.  2013-2015 

Media  3 3.3 3.3.2 Incubación de nuevas empresas productivas en el municipio de Tuxpan Jalisco.  2013-2015 

Baja 3 3.3 3.3.2 Construcción de obra hidráulica en la micro cuenca “El Tropezón”. - 

Baja  3 3.3 3.3.2 Establecimiento de Unidad de riego para 12000 mil hectáreas. - 

Alta 4 4.1 4.1.1 Capacitación permanente a personal para el mejoramiento de la atención ciudadana  2013-2015 

Alta 4 4.1 4.1.1 Aplicación del Reglamento interno  2013-2015 



          

 
 

149 

C
  o
  m
  p
  r
  o
  m
  i
  s
  o
   
p 
 o
  r
   
T
  u
  x
  p
  a
  n

C
  o
  m
  p
  r
  o
  m
  i
  s
  o
   
p 
 o
  r
   
T
  u
  x
  p
  a
  n

C
  o
  m
  p
  r
  o
  m
  i
  s
  o
   
p 
 o
  r
   
T
  u
  x
  p
  a
  n

C
  o
  m
  p
  r
  o
  m
  i
  s
  o
   
p 
 o
  r
   
T
  u
  x
  p
  a
  n
    

Alta 4 4.1 4.1.1 Programa Interno de Comunicación Asertiva  2013-2015 

Alta 4 4.1 4.1.1 Programa de mantenimiento preventivo de instalaciones, equipo e infraestructura administrativa  2013-2015 

Alta  4 4.2 4.2.1 Mandar requerimientos de cobro a los contribuyentes morosos que deben del impuesto predial y de 

derechos de agua. 

2013-2015 

Alta  4 4.3 4.3.3 Tener un control eficiente en el patrimonio de bienes muebles e inmuebles adjudicando la 

responsabilidad a una persona de base y que se implemente un expediente por cada bien, ya sea, 

mueble e inmueble, sobre todo en el equipo de transporte. 

2013-2015 

Alta  4 4.1. 4.1.1 La nueva Ley General de Contabilidad Gubernamental requiere de la Armonización Contable para 

cumplir con lo que establece la Ley mencionada, por lo que se necesita capacitar a todos los 

involucrados y para ello se requiere acudir para capacitar al personal. 

2013-2015 

Alta  4 4.3 4.3.4 Ampliación de la página web de 5gb a 15gb de capacidad, para ofrecer un servicio más íntegro y 

eficiente. 

2013-2015 

Alta  4 4.3 4.3.4 Exponer el 100%  de la información fundamental a que estamos obligados  en la pag web, link de 

transparencia. 

2013-2015 

Alta  4 4.3 4.3.4 Constante actualización  de la página en base a la información que se va generando. 2013-2015 

Alta  4 4.3 4.3.4 Atender  y responder todas las solicitudes de información pública. 2013-2015 

Alta  4 4.3 4.3.4 Cumplir en tiempo y forma  con las respuestas solicitadas. 2013-2015 

Alta  4 4.3 4.3.4 Disminuir tiempos y costos para proyectar información. 2013-2015 

Alta  4 4.3 4.3.4 Ofrecer un servicio público municipal libre de corrupción y malos manejos administrativos. 2013-2015 

Alta  4 4.3 4.3.4 Tomar en cuenta la opinión de los ciudadanos. 2013-2015 

Alta  4 4.3 4.3.1 Integrar un patrimonio municipal completo, referenciado y actualizado 2013-2015 

Media  4 4.2 4.2.1 Realización de la campaña paga y gana, dando estímulos a los contribuyentes cumplidos además de los 

beneficios por pronto pago. 

2013-2015 

Alta  4 4.2 4.2.1 Realizar oficios de invitación al pago de contribuyentes morosos 2013-2015 

Alta  4 4.2 4.2.1 Mandar requerimientos de pago a los contribuyentes morosos 2013-2015 

Alta  4 4.2 4.2.1 Ejecutar el procedimiento administrativo de ejecución de los contribuyentes de los cuales no se tuvo la 

voluntad de pagar 

2013-2015 

Alta  4 4.2 4.2.1 Integrar los predios rústicos que pagan sus impuestos en los municipios de Tecalitlan, Pihuamo, 
Zapotiltic, Zapotlán, Tonila  

 

Alta  4 4.2 4.2.1 Realización de la campaña paga y gana, dando estímulos a los contribuyentes cumplidos además de los 2013-2015 
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beneficios por pronto pago. 

Alta  4 4.2 4.2.1 Realizar levantamientos fotográficos de todos los predios del municipio, vincularlos a los padrones de 

otras dependencias como INEGI, Registro Público de la propiedad para llevar una correcta actualización. 

2013-2015 

Alta  4 4.3 4.3.4 Digitalización de todos los planos que integran el municipio. 2013-2015 

Alta  4 4.3 4.3.4 Implementar estrategias para el cruce de información con otros departamentos municipales como los 

son; obras públicas, Desarrollo Humano, padrón y licencias, etc. que tengan injerencia con el desarrollo 

urbano y que nos permita tener actualización de la infraestructura del municipio. 

2013-2015 

Alta  4 4.3 4.3.4 Implementar en la página oficial del gobierno municipal, la opción para que la ciudadanía pueda solicitar 

y tramitar, certificados catastrales, solicitudes de saldos de cuentas y avisos de servicios catastrales. 

2013-2015 

Alta  4 4.3 4.3.4 Digitalización de actas de nacimiento. 2013-2015 

Alta  4 4.3 4.3.4 Digitalización de actas de matrimonio 2013-2015 

Alta  4 4.3 4.3.4 Digitalización de actas de defunción.  2013-2015 

Alta  4 4.1 4.1.1 Capacitar personal de parque vehicular para fuel inyección 2014 

Alta  4 4.4 4.4.1 Caja de herramienta auto kíe completa es estándar y milimétrica 2014 

Alta  4 4.4 4.4.1 Un compresor de aire para servicio de llantas 2014 

Alta  4 4.4 4.4.1 Un lavador de inyectores y equipo de escaneo universal para vehículos 2014 

Alta  4 4.4 4.4.1 Engrasadora de aire 2014 

Alta  4 4.4 4.4.1 Gatos hidráulicos para 20 toneladas 2014 

Alta  4 4.4 4.4.1 Almacén de refacciones 2014 

Alta  4 4.4 4.4.1  Equipo de lavado y engrasado 2014 

Alta  4 4.4 4.4.1 Remodelación y ampliación de parque vehicular 2013-2015 

Alta  5 5.2 5.2.2 Elaboración del convenio respectivo con el Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza a efecto 

de mandar a la totalidad del personal a efectuar todas las evaluaciones. 

2013-2015 

Alta  5 5.2 5.2.2 Capacitar de manera permanente a todo el personal policial en la distintas materias policías (Técnicas y 

tácticas, armamento y tiro, Marco Jurídico Policial etc.), ya sea de manera interna o en la academia de 

Policía y Vialidad del Estado. 

2013-2015 

Alta  5 5.2 5.2.3 Realización de muestreo en encuestas en todo el municipio. 2013-2015 

Alta  5 5.2 5.2.3 Realización de campaña para la denuncia anónima en presuntos abusos de autoridad por parte del 

personal policial.  

2013-2015 

Alta  5 5.2 5.2.3 La creación del Consejo Municipal de Seguridad Publica. 2013-2015 
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Alta  5 5.2 5.2.3 La realización de un Software que permita todo la clasificación y procesamiento de la información 

interna que se genera en cada uno de los compañeros. (Detenciones, ausencias, capacitación, procesos 

etc.) 

2013-2015 

Alta  5 5.2 5.2.2 Proyecto de señalización y cultura vial 2013-2015 
Alta  5 5.2 5.2.3 Aumento de rondines y vigilancia 2013-2015 
Alta  5 5.2 5.2.3 La realización de un Software que permita todo la clasificación y procesamiento de la información en 

materia de criminalidad 

2013-2015 

Alta  5 5.2 5.2.1 Construcción o ampliación de edificio de seguridad publica 2013-2015 

Alta  6 6.1 6.1.1 Ampliación del centro de salud 2013-2015 

Alta  6 6.1 6.1.2 Programas de prevención de enfermedades 2013-2015 

Alta  6 6.1 6.1.3 Mejorar equipamiento y aumentar personal para el centro de salud 2013-2015 

Alta  6 6.2 6.2.1 Mejoramiento de instalaciones deportivas existentes  2013-2015 

Alta  6 6.2 6.2.2 Capacitaciones para Profesores que imparten las disciplinas en el  municipio por parte de CODE y otras 

instancias. 

2013-2015 

Media  6 6.2 6.2.2 Capacitaciones para árbitros que imparten la autoridad y los reglamentos  en diversas disciplinas  el  

municipio por parte CODE y otras instancias. 

2013-2015 

Media  6 6.2 6.2.2 Compra de material tecnológico y de oficina 2013-2015 

Media  6 6.2 6.2.2 Compra de kit deportivo (conos, balones, porta balones, mallas, casacas, silbatos, cronómetros, tablas 

de entrenamiento, guantes, caretas, protectores, costales, peras, pelotas) para las diversas disciplinas 

deportivas que se imparten en el municipio 

2013-2015 

Media  6 6.2 6.2.2 Contar con el material y personal necesario para el fomento del deporte en las colonias, barrios y 

espacios públicos  

2013-2015 

Alta  6 6.3 6.3.1 Difusión y promoción para la alfabetización  2013-2015 

Alta  6 6.3 6.3.1 Difusión y promoción para terminar primaria y secundaria 2013-2015 

Alta  6 6.3 6.3.1 Difusión y promoción para terminar preparatoria abierta 2013-2015 

Alta  6 6.3 6.3.3 Gestión de construcción y rehabilitación de escuelas  2013-2015 

Media  6 6.3 6.3.3 Construcción de la Casa de la educación 2013-2015 

Media  6 6.3 6.3.3 Programa de educación ambiental 2013-2015 

Media  6 6.3 6.3.3 Programa municipal de valores (PMUNVA) 2013-2015 
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Media  6 6.3 6.3.2 Apoyo y gestión económica para escuelas 2013-2015 

Media  6 6.3 6.3.3 Programa de educación ambiental 2013-2015 

Alta  6 6.4 6.4 Torneo de futbol 2013-2015 

Alta  6 6.4 6.4 Uso de las tarjetas poder joven 2013-2015 

Alta  6 6.4 6.4 Talleres de matemáticas 2013-2015 

Alta  6 6.4 6.4 Taller de computación 2013-2015 

Alta  6 6.4 6.4 Apoyo en becas a estudiantes 2013-2015 

Alta  6 6.4 6.4 Labor social 2013-2015 

Alta 6 6.4 6.4 Talleres de matemáticas 2013-2015 

Alta 6 6.4 6.4 Talleres de sensibilización de equidad y género en coordinación con el Instituto Jalisciense de las 

Mujeres 

2013-2015 

Alta  6 6.4 6.4 Capacitación con talleres de actividades como bisutería, Corte y confección, repostería, manualidades 

etc. 

2013-2015 

Alta  6 6.4 6.4 Conferencias sobre la mujer en el ámbito laboral 2013-2015 

Alta  6 6.4 6.4 Talleres de imagen y estética 2013-2015 

Alta  6 6.4 6.4 Entrega de despensas a través del Banco Regional de Alimentos de Cd. Guzmán  2013-2015 

Alta  6 6.4 6.4 Conferencia sobre el autoestima de la mujer 2013-2015 

Alta  6 6.4 6.4 Asesoramientos en materia laboral 2013-2015 

Alta  7 7.1 7.1.1 Creación del Museo de Paleontología, Arqueología y Antropología de Tuxpan, Jalisco.    2013-2015 

Alta  7 7.1 7.1.1 Restauración del Mesón de Atenquique. 

Realización de un museo de sitio en el Mesón Histórico.  

2013-2015 

Alta  7 7.1 7.1.2 Mantenimiento de Casa de Cultura y dotación de Equipo necesario.  2013-2015 

Alta  7 7.1 7.1.2 Creación del Museo de Sitio de la Zona Arqueológica de Terla.  2013-2015 

 7 7.1 7.1.2 Realización de Festival Nacional “Los 5 Tuxpan de México”  2013-2015 

 7 7.2 7.2.1 Difusión y promoción a Tuxpan con sus más de 54 festividades durante todo el año (Turismo religioso) 2013-2015 

Alta  7 7.2 7.2.1 Contar con material de publicidad y difusión  2013-2015 

Alta  7 7.2 7.2.1 Incluirnos en un paquete regional y poder tener más turistas y esto genere una derrama económica. 2013-2015 

Alta  7 7.2 7.2.2 Capacitaciones y talleres por parte de la secretaria de turismo. 2013-2015 

Alta  7 7.2 7.2.2 Realización de un padrón actualizado  2013-2015 
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Alta  7 7.2 7.2.2 Capacitar y certificar a guías turísticos para brindar un mejor servicio y calidad de nuestros atractivos 

turísticos y culturales. 

2013-2015 

Alta  7 7.2 7.2.3 Restauración del mesón de Atenquique  2013-2015 

Alta  7 7.3 7.3.1 Implementar un programa de capacitación continua para el desarrollo de cultura empresarial 2013-2015 

Alta  7 7.3 7.3.2 Creación de incubadora de negocios  2013-2015 

Alta  7 7.3 7.3.3 Reactivar el fondo de para empresas sociales Fontux 2013-2015 

Alta  7 7.3 7.3.1 Promover la inversión privada en el municipio y sus delegaciones 2013-2015 

Alta  7 7.3 7.3.1 Difusión de los créditos de fojal 2013-2015 

Alta  7 7.3 7.3.1 Crear la asociación de abarroteros del municipio para que puedan obtener mejores precios 2013-2015 

Alta  7 7.3 7.3.1 Realizar un levantamiento de las necesidades de los empresarios industriales del municipio 2013-2015 

Alta  7 7.3 7.3.1 Crear el consejo de desarrollo económico del municipio de Tuxpan Jalisco 2013-2015 

Alta  7 7.3 7.3.1 Crear una incubadora del municipio 2013-2015 

Alta  7 7.3 7.3.1 Implementar un programa de fortalecimiento y cooperativismo para los ladrilleros 2013-2015 

Alta  7 7.3 7.3.1 Crear un catálogo de cursos de especialización en actividades especificas 2013-2015 

 7 7.3 7.3.1 Crear zona de desarrollo industrial en el municipio 2013-2015 

Alta  7 7.3 7.3.2 Gestionar la construcción de naves industriales del CEPE 2013-2015 

Alta  7 7.3 7.3.1 Realizar un levantamiento de los terrenos con Vocacionamiento industrial para generar los acuerdos 

con los propietarios y acondicionar su venta 

2013-2015 

Alta  7 7.3 7.3.1 Crear el padrón de prestadores de servicios profesionales por rubro para ofertarlos a los diferentes 

sectores 

2013-2015 

Alta  7 7.3 7.3.1 Implementar talleres de información que motive al sector económico empresarial a incorporar sus 

empleos a la formalidad con prestaciones 

2013-2015 

Alta  7 7.3 7.3.1 Crear exposiciones y ferias municipales de artesanías  2013-2015 

Alta  7 7.3 7.3.1 Implementar programas de capacitación en comercialización, procesos de mejora continua y nuevas 

técnicas de creación artesanal 

2013-2015 

Alta  7 7.3 7.3.1 Talleres del empleo 2013-2015 
Alta  7 7.3 7.3.1 Creación de tiendas y padrón de artículos en poblaciones turísticas 2013-2015 
Alta  7 7.3 7.3.1 Actualizar el micro sitio del IAJ para los artesanos 2013-2015 

Alta  7 7.3 7.3.1 Participar en ferias, regionales, estatales, nacionales e internacionales para exponer y generar los 

canales de comercialización de las artesanías del municipio de Tuxpan Jalisco 

2013-2015 



 

 
 

C
  o
  m
  p
  r
  o
  m
  i
  s
  o
   
p 
 o
  r
   
T
  u
  x
  p
  a
  n

C
  o
  m
  p
  r
  o
  m
  i
  s
  o
   
p 
 o
  r
   
T
  u
  x
  p
  a
  n

C
  o
  m
  p
  r
  o
  m
  i
  s
  o
   
p 
 o
  r
   
T
  u
  x
  p
  a
  n

C
  o
  m
  p
  r
  o
  m
  i
  s
  o
   
p 
 o
  r
   
T
  u
  x
  p
  a
  n
    

154 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

PLAN GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
Tuxpan Jalisco 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Administración  Municipal  2012 - 2015 

 



 

 
 

C
  o
  m
  p
  r
  o
  m
  i
  s
  o
   
p 
 o
  r
   
T
  u
  x
  p
  a
  n

C
  o
  m
  p
  r
  o
  m
  i
  s
  o
   
p 
 o
  r
   
T
  u
  x
  p
  a
  n

C
  o
  m
  p
  r
  o
  m
  i
  s
  o
   
p 
 o
  r
   
T
  u
  x
  p
  a
  n

C
  o
  m
  p
  r
  o
  m
  i
  s
  o
   
p 
 o
  r
   
T
  u
  x
  p
  a
  n
    

155 

CCOONNTTEENNIIDDOO  
 

 

1. Antecedentes.  

1.1. Plan General del Ayuntamiento 

1.1.1. Fundamentación jurídica. 
1.1.2. Vinculación con el PMD, PDR y PED Jalisco 2030,  
1.1.3. Objetivo(s),  

1.2. Administración  Pública  Municipal 2012 - 2015: 

1.2.1. Visión y misión; 

1.2.2. Ayuntamiento: su integración, funciones y responsabilidades, y su 
organización; 

1.2.3. Organización administrativa (Alcalde y funcionarios municipales): 
integración, funciones y  responsabilidades, y su organización, entre 
otros. 

2. Análisis de problemas identificados en el PMD. 

3. Objetivos Estratégicos 2030 y su cumplimento al 2015. 

4. Mecanismos de seguimiento y evaluación. 

5. Agenda de trabajo de la Administración Municipal 2012 - 2015 
de Tuxpan Jalisco. 
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AANNTTEECCEEDDEENNTTEESS  
 
 

1.1. Plan General del Ayuntamiento 

1.1.1. Fundamentación jurídica. 
 

Ley de planeación del estado de Jalisco  
 
Artículo 2° Bis.- Para efectos de esta ley tendrán aplicación los siguientes términos: 
 
I. Enunciados conceptuales: 

a) Planeación: la ordenación racional y sistemática de las acciones del Gobierno y 
la sociedad para coadyuvar a mejorar la calidad de vida de la población en el 
Estado; 
b) COPLADEMUN: es el Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal, de 
cada uno de los Municipios del Estado; y 

 
Artículo 4°.- Son autoridades, instancias u organismos encargados de la aplicación de 
esta ley, dentro de su ámbito de competencia: 
 
I. El Titular del Poder Ejecutivo del Estado; 
II. El Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado; 
III. Los municipios de la Entidad; 
IV. Los Comités de Planeación para el Desarrollo Municipal; 
 
Artículo 10.- Para efectos de esta ley la participación de las dependencias y entidades de 
la administración pública federal, estatal y municipal; los sistemas de información y 
consulta; los organismos de los sectores privado y social y la sociedad en general en el 
Sistema Estatal de Planeación Democrática, se hará a través del COPLADE, de los 
COPLADEMUN y de los Subcomités Regionales, en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 
e) Programas Sectoriales: son instrumentos que abordan una materia determinada y que 
vinculan el funcionamiento de diversas instituciones públicas, sociales y privadas que 
comparten fines similares. 
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Artículo 38.- La planeación municipal del desarrollo, deberá llevarse a cabo como un 
medio para el eficaz desempeño de la responsabilidad de los municipios, con la finalidad 
de coadyuvar al desarrollo económico y social de sus habitantes. 
 
Artículo 39.- De acuerdo a la legislación aplicable, los municipios deberán contar con un 
Plan Municipal, el cual será aprobado por sus respectivos ayuntamientos. 
Los programas derivados del Plan Municipal deberán contar con la aprobación de los 
ayuntamientos de los municipios donde se contemple su aplicación. 
 
Artículo 40.- El Plan Municipal precisará los objetivos generales, estrategias y líneas de 
acción del desarrollo integral del municipio; se referirán al conjunto de la actividad 
económica y social, y regirán la orientación de los programas operativos anuales, 
tomando en cuenta, en lo conducente, lo dispuesto en el Plan Estatal y los planes 
regionales respectivos. 
 
Artículo 41.- Los COPLADEMUN son organismos auxiliares de los municipios en la 
planeación y 
Programación de su desarrollo, aprobados por los ayuntamientos; tienen a su cargo el 
ejercicio de las funciones y el despacho de los asuntos que en la materia les confiere la 
presente ley y demás disposiciones normativas aplicables. 
 
Artículo 42.- Los COPLADEMUN se integran con: 
 
I. El Presidente Municipal, quien lo preside; 
II. Los Regidores que presidan las comisiones edilicias con funciones de planeación; 
III. Las dependencias de la administración pública municipal con funciones de planeación; 
IV. La representación de las dependencias estatales y federales con funciones de 
planeación y que operen en los municipios, conforme a las leyes aplicables; 
V. Representantes de los órganos del sector privado en el municipio; y 
VI. Representantes de los Consejos o Juntas que promuevan la participación social y que 
por ordenamiento legal existan en el municipio y de las organizaciones del sector social. 
 

 

 

 



 

 
 

C
  o
  m
  p
  r
  o
  m
  i
  s
  o
   
p 
 o
  r
   
T
  u
  x
  p
  a
  n

C
  o
  m
  p
  r
  o
  m
  i
  s
  o
   
p 
 o
  r
   
T
  u
  x
  p
  a
  n

C
  o
  m
  p
  r
  o
  m
  i
  s
  o
   
p 
 o
  r
   
T
  u
  x
  p
  a
  n

C
  o
  m
  p
  r
  o
  m
  i
  s
  o
   
p 
 o
  r
   
T
  u
  x
  p
  a
  n
    

158 

LA PLANEACIÓN DELDESARROLLO MUNICIPAL 

1. LA PLANEACIÓN DEL DESARROLLO MUNICIPAL 
 

La planeación del desarrollo municipal es una actividad de racionalidad administrativa, 
encaminada a prever y adaptar armónicamente las actividades económicas con las 
necesidades básicas de la comunidad, como son, entre otras: 
 
- Educación. 
- Salud. 
- Asistencia social. 
- Vivienda. 
- Servicios públicos. 
- Mejoramiento de las comunidades rurales. 
 
A través de la planeación los ayuntamientos podrán mejorar sus sistemas de trabajo y 
aplicar con mayor eficacia los recursos financieros que los gobiernos federal y estatales 
transfieren para el desarrollo de proyectos productivos y de beneficio social. El 
propósito principal de la planeación del desarrollo municipal es orientar la actividad 
económica para obtener el máximo beneficio social y tiene como objetivos los 
siguientes: 

· Prever las acciones y recursos necesarios para el desarrollo económico y 
social del municipio. 

· Movilizar los recursos económicos de la sociedad y encaminarlos al desarrollo 
de actividades productivas. 

· Programar las acciones del gobierno municipal estableciendo un orden de 
prioridades. 

· Procurar un desarrollo urbano equilibrado de los centros de población que 
forman parte del municipio. 

· Promover  la participación y conservación del medio ambiente. 
· Promover el desarrollo armónico de la comunidad municipal. 
· Asegurar el desarrollo de todas las comunidades del municipio. 

 

2. MARCO JURÍDICO DE LA PLANEACIÓN MUNICIPAL 
 
La planeación del Desarrollo Municipal tiene como referentes las siguientes bases legales: 
 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 Ley de Planeación. 
 Constitución Política del Estado. 
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 Ley Estatal de planeación. 
 Ley Orgánica Municipal. 
 

2.1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
En su artículo 25 otorga al Estado mexicano el papel rector de la economía nacional y lo 
responsabiliza de garantizar el desarrollo económico y social de la nación. Planeará, 
conducirá, coordinará y orientará la actividad económica nacional. 
 

2.2. Ley de Planeación. 
Es el ordenamiento jurídico que establece y señala: 
 
 El marco normativo para regular el ejercicio de la planeación nacional del desarrollo. 
 Las bases para la integración y funcionamiento del Sistema Nacional de Planeación 
Democrática. 
 La coordinación necesaria entre la federación y los estados, incluyendo los municipios. 
 La concertación e inducción de acciones respecto a los particulares y en general la 
participación social. 
 

2.3. Constitución Política del Estado. 
La Constitución Estatal señala la responsabilidad del Estado para organizar un sistema de 
planeación y faculta al ejecutivo para establecer los mecanismos de participación social 
en dicho sistema. 

 
2.4. Ley Estatal de Planeación. 

En esta ley se establecen los principios de la planeación del desarrollo estatal y las 
normas que orientan las actividades públicas, estatales y municipales, así como las bases 
para que el ejecutivo del estado coordine las actividades de planeación con los 
municipios y aquellas que garanticen la participación activa y democrática de los 
sectores sociales en las tareas de planeación. 
 
 
 

2.5.  Ley Orgánica Municipal 
En la Ley Orgánica Municipal se determina la facultad del Ayuntamiento para participar 
en la planeación del desarrollo, a través de formular, aprobar y ejecutar planes y 
programas que tiendan a promover y fomentar las actividades económicas en el 
municipio y a satisfacer las necesidades de equipamiento, infraestructura urbana y 
servicios públicos. 
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3. INSTRUMENTOS PARA LA PLANEACIÓN MUNICIPAL 
 
El proceso de planeación del desarrollo municipal involucra la participación de los 
gobiernos federal, estatales y municipales, para lo cual existen los siguientes 
instrumentos de coordinación. 
·       Comité de Planeación para el Desarrollo Estatal (COPLADE) 
·       Convenio de Desarrollo Social (CDS) 
·       Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEM) 
·       Convenio de Coordinación Estado - Municipio (CODEM) 

 
3.1. Comité de Planeación para el Desarrollo Estatal (COPLADE) 
 
 El COPLADE es un organismo público descentralizado del gobierno estatal, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propio y tiene como funciones básicas las siguientes: 
 
·       Coordinar las relaciones entre los gobiernos federal, estatal y municipal, derivadas 
de las acciones de planeación. 
·       Elaborar y actualizar el plan estatal de desarrollo. 
·       Proponer a los gobiernos federal y estatal programas anuales de inversión para el 
estado y los municipios. 
·       Evaluar los programas y acciones concertadas entre la federación y el estado. 
 

3.3. Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEM) 
 

El COPLADEM es un organismo público descentralizado con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, creado por decreto del ejecutivo estatal por ley del congreso local. 
Encargado de promover y coordinar la formulación, instrumentación y evaluación del 
plan municipal de desarrollo es el mecanismo más adecuado de participación y decisión 
entre la comunidad y el gobierno municipal. 
 
 El COPLADEM se integra por: 
·       Un presidente, que es el mismo Presidente Municipal. 
·       Un coordinador, que es designado por el presidente municipal. 
·       Un secretario técnico, que es el coordinador del COPLADE de la entidad federativa 
correspondiente. 
·       Los representantes de las dependencias de la administración pública estatal y 
federal. 
·       Los titulares de las dependencias y entidades de la administración pública municipal, 
designados por el presidente municipal. 
·       Representantes de los sectores social y privado. 
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1.1.2. Vinculación con el PMD, PDR y PED Jalisco 2030. 
 

Artículo 12.- Las dependencias y entidades de la administración pública estatal y 
municipal, deberán participar en la formulación, evaluación y actualización o sustitución 
de los planes y programas de gobierno, conforme a lo establecido en esta ley. 
 
Artículo 16.- El Plan Estatal precisará los objetivos generales, directrices, políticas, 
estrategias y líneas de acción que coadyuven al desarrollo integral del Estado a corto, 
mediano y largo plazo; establecerá los lineamientos para el desarrollo estatal, sectorial y 
regional; sus previsiones se referirán al conjunto de la actividad económica y social, y 
regirá la orientación de los programas de gobierno, considerando las propuestas del 
ámbito municipal. Además de las precisiones y lineamientos señalados en el párrafo 
anterior, el Plan Estatal contendrá un análisis social, demográfico y económico del 
Estado, así como el criterio para establecer objetivos y una prospectiva anual de alcance 
de metas y objetivos. 
 
Artículo 17.- El COPLADE es la instancia de coordinación gubernamental y concertación 
social auxiliar del Ejecutivo Estatal y estará integrado por las dependencias y entidades 
de la administración pública federal, estatal y municipal y las organizaciones 
representativas de los sectores privado y social. 

 
 

1.1.3. Objetivo(s). 
 

1. Mejorar servicios generales y la infraestructura. 
2. Generar un desarrollo ambiental sustentable 
3. Lograr un desarrollo rural integral sustentable. 
4. Llegar a ser un gobierno eficiente. 
5. Estrategia integral de seguridad municipal. 
6. Implementar opciones para todos en un desarrollo social integro. 
7. Aumento de la capacidad económica, cultural y turística. 
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1.2. Administración  Pública  Municipal 2012 – 
2015 

 

1.2.1. Visión y misión. 
 

Misión  
 
Mejorar la calidad de vida de la población, realizando una organización sistemática de la 
administración, dando resultados para el desarrollo municipal, de acuerdo a todos los 
ejes del desarrollo , además de un desarrollo institucional que sea soporte para los 
actores de la población, de acuerdo a una planeación estratégica en los distintos ejes, 
para impulsar un desarrollo equilibrado en las diversas áreas de la población tanto en su 
cabecera como en las comunidades involucrando  a la población en la generación de 
propuestas y soluciones. 
 

Visión  
 
Ser un municipio líder en la región sur de Jalisco, con un desarrollo integral basado en 
una planeación estratégica de las distintas áreas, donde toda  la población tenga mejores 
oportunidades  que les permita vivir, armónicamente en un entorno seguro y de 
bienestar social, que sea una ciudad de servicios para la región,  capaz de satisfacer las 
necesidades de la sociedad generando un soporte para los habitantes de nuestra 
población. 
 
 

1.2.2. Ayuntamiento: su integración, funciones y 
responsabilidades, y su organización. 

 

Administración Pública Municipal 
    
1.- EL AYUNTAMIENTO 
2.- INTEGRACIÓN DEL AYUNTAMIENTO 
3.- FUNCIONES DEL AYUNTAMIENTO 
4.- FUNCIONES DE LOS MIEMBROS DEL AYUNTAMIENTO 
4.1   El Presidente Municipal 
4.2   Los Síndicos 
4.3   Los Regidores 
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5.- ORGANIZACIÓN DEL AYUNTAMIENTO 
Organización del Cabildo 
Organización Administrativa 
6.- AUTORIDADES AUXILIARES DEL AYUNTAMIENTO 
 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 
 

1. EL AYUNTAMIENTO 
 

Es el órgano de representación popular encargado del gobierno y la administración del 
municipio. El ayuntamiento se elige por elección directa, en los términos establecidos en 
la Ley Orgánica Municipal y dura en su cargo tres años. El Plan Nacional de Desarrollo 
1995-2000 contempla la posibilidad de modificar el período constitucional, previa 
autorización del H. Congreso de la Unión. 
 

2. INTEGRACIÓN DEL AYUNTAMIENTO 
 

El Ayuntamiento se integra por: 
2.1 El Presidente Municipal. 
2.2 El Síndico o Síndicos. 
2.3 Los Regidores. 
 

3. FUNCIONES DEL AYUNTAMIENTO 
  
Formular, aprobar y expedir el Bando de Policía y Buen Gobierno y demás reglamentos, 
acuerdos y disposiciones de carácter general que se requieren para la organización y 
funcionamiento de la administración y de los servicios públicos. 
 Designar entre sus miembros las comisiones para la inspección y vigilancia de los 
diferentes aspectos de la administración y los servicios públicos municipales. 
 Organizar la estructura y funcionamiento de la administración pública municipal. 
 Nombrar y renovar al secretario del ayuntamiento, al tesorero municipal, al jefe de la 
oficina de obras y servicios públicos, al comandante de policía y demás funcionarios de la 
administración pública, a propuesta del presidente municipal. 
 Analizar, discutir y aprobar el presupuesto de egresos y la iniciativa de ley de ingresos 
del municipio. 
 Vigilar que se recauden oportuna y correctamente los ingresos municipales. 
Presentar oportunamente al congreso local las cuentas y comprobantes de recaudación 
y gastos de los fondos públicos. 
 Expedir licencias, permisos y autorizaciones propias de su competencia. 
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 Celebrar convenios con las dependencias federales, estatales y con otros ayuntamientos 
para la realización de obras o la prestación de servicios públicos. 
 Aprobar los planes y programas de desarrollo urbano municipal. 
 Intervenir de acuerdo con las leyes federales y estatales en la regularización de la 
tenencia de la tierra urbana. 
 Fomentar las actividades productivas, educativas, sanitarias, culturales y deportivas. 
 

4. FUNCIONES DE LOS MIEMBROS DEL AYUNTAMIENTO 
 

4.1 El Presidente Municipal 
 
Es el encargado de llevar a la práctica las decisiones tomadas por el ayuntamiento y el 
responsable del buen funcionamiento de la administración pública municipal. 
4.2 Los Síndicos 
Son los encargados de defender los intereses municipales y de representar 
jurídicamente a la ayuntamiento en los litigios en los que éste fuere parte. También son 
los responsables de supervisar la gestión de la hacienda pública municipal, todo ello en 
observancia a la Ley Orgánica Municipal vigente.  
4.3 Los Regidores  
Son los miembros del ayuntamiento que tienen a su cargo las diversas comisiones de la 
administración pública municipal. 
 

5. ORGANIZACIÓN DEL AYUNTAMIENTO 
 

5.1 Organización del Cabildo 
El cabildo es la reunión de los integrantes del ayuntamiento para el ejercicio de sus 
responsabilidades. 
Para el mejor desempeño de su trabajo, el cabildo funciona a través de sesiones y 
comisiones. 
Sesiones: 
Las sesiones son juntas que se realizan para discutir y solucionar los diversos asuntos del 
gobierno municipal, las sesiones pueden ser ordinarias o extraordinarias y públicas o 
privadas. 
 Las sesiones ordinarias se celebran mensualmente para que los miembros del 
ayuntamiento informen sobre el avance en el cumplimiento de su trabajo, o de acuerdo a 
lo estipulado en la Ley Orgánica Municipal del estado. 
 Las sesiones extraordinarias se realizan cuando lo solicita el presidente municipal o a 
petición de la mayoría de los regidores, para tratar algún asunto que requiera ser 
atendido con urgencia. 
 Las sesiones públicas son las que se realizan, generalmente, en forma ordinaria y 
periódica. 



 

 
 

C
  o
  m
  p
  r
  o
  m
  i
  s
  o
   
p 
 o
  r
   
T
  u
  x
  p
  a
  n

C
  o
  m
  p
  r
  o
  m
  i
  s
  o
   
p 
 o
  r
   
T
  u
  x
  p
  a
  n

C
  o
  m
  p
  r
  o
  m
  i
  s
  o
   
p 
 o
  r
   
T
  u
  x
  p
  a
  n

C
  o
  m
  p
  r
  o
  m
  i
  s
  o
   
p 
 o
  r
   
T
  u
  x
  p
  a
  n
    

165 

 Las sesiones privadas se realizan cuando el asunto a tratar es de competencia exclusiva 
para el ayuntamiento. 
 
Organización administrativa (Alcalde y funcionarios municipales): integración, funciones 
y  responsabilidades, y su organización, entre otros. 
 
5.2 Organización Administrativa 
Además de las comisiones, el ayuntamiento requiere de órganos administrativos 
suficientes para el buen cumplimiento de sus obligaciones y funciones. El número de 
órganos administrativos estará en función del tipo de municipio. 
 

http://www.elocal.gob.mx/wb/ELOCAL/ELOC_Administracion_publica_muni
cipa2
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AANNÁÁLLIISSIISS  DDEE  PPRROOBBLLEEMMAASS  IIDDEENNTTIIFFIICCAADDOOSS  EENN  EELL  PPMMDD..  
  
Tabla 2.1. Problemas estratégicos del PMD y resultados y logros esperados al 2015 

 
N° Problema estratégicos Objetivo Estratégico 2030 Resultados y logros 

esperados al 2015 

1 Actualmente en Tuxpan Jalisco se encuentra una incompleta 
recolección de basura aunado a falta de camiones recolectores, 
principalmente en las delegaciones, no existe una cobertura al 100% de 
agua potable en la población, con una costosa sustitución de la red de 
agua potable del deficiente sistema de distribución, aunado a esto falta 
de colaboración ciudadana en el cuidado del agua con baja captación  de 
ingresos por ciudadanos morosos, además hay poca cobertura de 
electrificación y pavimentación, con existencia de fraccionamientos 
irregulares, dando como resultado una urbanización inadecuada en 
algunas zonas de la población. 
 
 

Mejorar servicios municipales y la 
infraestructura. 

Brindar un mejor servicio de recolección de residuos sólidos, 
con prioridad en localidades, aumentar la cobertura de agua 
potable en el municipio, gestionar proyectos para la 
sustitución de la red de agua potable, concientizar y educar a la 
ciudadanía en el cuidado de la misma, y la contribución para 
generar ingresos al municipio, poner énfasis en la 
electrificación de las zonas faltantes además de pavimentación 
y para lograr una urbanización adecuada de nuestra población 
 

Tuxpan ciudad urbanizada para todos 
Ciudad limpia con manejo integral de residuos 
Colonias y comunidades con infraestructura  
 

2 En el municipio existe una cultura ambiental inadecuada, falta de 
implementación de la separación de basura, con problemas de quema 
de basura, una sobreexplotación de mantos acuíferos para el riego y 
una falta de seguimiento a programas de educación ambiental, falta de 
tratamiento de aguas residuales, con mecanismos deficientes o 
insuficientes de vigilancia ambiental, que nos provoca contaminación  
de los cuerpos de agua y atmosfera. 
 

Generar un desarrollo ambiental 
sustentable. 

Hacer énfasis en fomentar la cultura ambiental, creando y 
dando seguimiento a programas de educación ambiental, 
implementar mecanismos de vigilancia y regulación para la 
contaminación, promoviendo la protección y conservación de 
los recursos naturales dando un manejo integral a los residuos 
sólidos, gestionando el uso  de tecnologías además de 
infraestructura para el tratamiento de aguas residuales, con 
todo lo anterior disminuir la contaminación ambiental del 
municipio. 
 

Propiciar el fomento a la cultura del cuidado 
ambiental 
Tecnologías y apoyo institucional para el 
desarrollo ambiental 
Mecanismos de vigilancia de las normas 
ambientales 
 

3 Desorganización de los campesinos, carencia de la producción hacia un 
enfoque de mercado, tecnologías inadecuadas, y tramites complicados 
para los apoyos al campo, propician una emigración del sector rural 
hacia la zona urbana, por falta de oportunidades para subsistir, aunado 

Impulsar el desarrollo rural 
sustentable. 

Campesinos y productores organizados 
Fomentar la tecnificación del campo 
Mayor productividad agropecuaria 
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al deterioro de los recursos naturales, facilitan  una baja productividad  
y rentabilidad  en el sector agropecuario con baja producción y altos 
costos de cultivo. 

Implementar y fomentar la organización entre los campesinos 
y productores, capacitándolos para generar un enfoque de 
mercado, además de facilitar la gestión de proyectos y 
programas para apoyos al campo, aumentar la productividad 
del campo y mejorar los costos. 

4 Algunos departamentos no cuentan  con personal capacitado en temas 
inherentes al área y en temas generales de atención ciudadana, trabajo 
en equipo, además de que no se cuenta con el recurso económico para 
la obtención del total de materiales para mejorar la calidad de los 
servicios públicos, mucho de esto ocasionado por recursos entrantes 
insuficientes para cubrir la deuda anterior, además,  ineficacia  en la 
forma de archivar  las cuentas públicas,  generan que se carezca de 
procedimientos simplificados  y precisos instaurados para un eficaz y 
eficiente servicio a la sociedad. 

Llegar a ser un gobierno eficiente. 
Capacitar al personal en una forma integral, para mejorar la 
atención a la ciudadanía, buscando mecanismos para 
recaudación de recursos económicos, además de gestión a 
diferentes dependencias para sanear la deuda, poner énfasis 
en mecanismos que mejoren el archivo de las cuentas públicas, 
reflejando todo esto en un mejor servicio. 
 

Capacitar al personal administrativo 
Mejorar las finanzas del municipio 
Tuxpan transparente en cuentas y gestiones 
publicas 
 

5 Actualmente existe un aumento del alcoholismo, drogadicción y 
prostitución, falta de programas de prevención y la aplicación de 
reglamentación en la venta  de bebidas alcohólicas, además de un alto 
porcentaje de familias que viven bajo la violencia en el hogar, pero 
principalmente la ciudadanía manifiesta su inconformidad por que 
constantemente es víctima de un delito. 
 

Estrategia integral de seguridad 
municipal. 

Prevenir el consumo de alcohol,  drogas y delitos, 
principalmente en la población estudiantil, aplicando 
debidamente el reglamento de bando de policía y buen 
gobierno para vigilar la venta de bebidas alcohólicas, además 
de educar de forma integral a la familia, de igual manera 
aumentar la vigilancia policiaca. 

Prevención a las adicciones 
Fortalecimiento de un Tuxpan Seguro 
Respeto a los derechos humanos 
 

6 Existen lotes baldíos con maleza y desechos, además de una elevada 
desnutrición en la población, causando baja calidad de salud, con 
presencia de pediculosis en las escuelas,  un aumento en la demanda de 
consultas y fichas en el centro de salud, con cobertura insuficiente,  
falta de atención de urgencias y mal servicio de salud, propician 
aumento de las enfermedades crónico degenerativas, además de 
infecciones respiratorias y gastrointestinales. Por otro lado el mal 
estado de las instalaciones de la unidad deportiva, estadio municipal y 
algunas delegaciones en cuanto a espacios deportivos,  generan 
un rezago en disciplinas deportivas. La deserción escolar 
principalmente en secundaria, falta de becas a estudiantes y bajo nivel 
económico, aumentan el rezago educativo. Todo esto se ve reflejado en 
un bajo y deficiente desarrollo social en la población.  
 

Implementar opciones para todos 
en un desarrollo social integro. 

Gestionar  junto con la secretaria de salud la ampliación del 
centro de salud y la implementación de más personal para 
cubrir las diversas áreas para aumentar la cobertura de salud, 
gestionando personal para las localidades, prestando atención 
en campañas de prevención de pediculosis, además de 
enfermedades crónico degenerativas, infecciones respiratorias 
y gastrointestinales, focalizar esfuerzos para la ampliación de 
una área de urgencias eficaz, mejorar y aumentar la 
infraestructura deportiva motivando a la población a la 
práctica de la misma, además de incentivar a estudiantes por 
medio de becas y buscar alternativas para disminuir el rezago 
educativo.  

Mejorar los servicios de salud 
Mejorar la infraestructura y práctica deportiva 
Combatir el rezago educativo y fortalecer a los 
estudiantes 
 

7 Un deficiente presupuesto para la cultura, falta de difusión de las 
actividades,  además de una infraestructura cultural insuficiente, esto 
aunado  a una pobre  visión empresarial para  el desarrollo de proyectos 
turísticos,  falta de promoción  y difusión  turística, desaprovechando el 

Aumento de la capacidad 
económica, cultural y turística. 

Apoyar la cultura y promoción cultural 
Fomentar a Tuxpan como turismo regional 
Generar mejores trabajos y condiciones de 
trabajo 
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potencial  natural  del municipio. Además  poca inversión  privada para 
generar empleos, así como delegaciones con poca actividad 
empresarial, sueldos bajos y el bajo nivel socioeconómico en el 
municipio, principalmente por  empleos  informales. 

Difundir las actividades culturales, además de promocionar a 
Tuxpan en la región, para crear una visión del municipio donde 
los empresarios se interesen por el desarrollo de proyectos 
turísticos, mejorando los mecanismos para fomentar el 
desarrollo empresarial en el municipio creando empleos 
formales y con mejores prestaciones. 
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OOBBJJEETTIIVVOOSS  EESSTTRRAATTÉÉGGIICCOOSS  22003300  YY  SSUU  CCUUMMPPLLIIMMEENNTTOO  AALL  22001155..  
 
 
Tabla 3.1. Objetivos estratégicos del PMD, estrategias específicas 2015 y área responsable de su atención. 
 
N° Objetivos 

estratégicos 
N° Estrategias específicas Área responsable 

1 1 1.1 Por medio de los rondines nocturnos y dándole el seguimiento a los reportes de la ciudadanía al 
100% 

Eléctrica urbana 

1 1.2 Disminución  y análisis de los consumos de energía en KW de los equipos de bombeo así como su 
Factor de Potencia 

Eléctrica urbana 

1 1.3 Ampliar la cobertura de alumbrado público, tomar como base el reglamento de construcción del 
estado de Jalisco 

Eléctrica urbana 

1 1.4 Disminución del consumo de energía eléctrica Eléctrica urbana 
1 1.5 Disminución en costos por consumo  de  refacciones y mantenimiento a luminarias Eléctrica urbana 
1 1.6 Disminución de costos por mantenimiento de la unidad y mayor seguridad del personal Eléctrica urbana 
1 1.7 Mejorar la calidad de vida de los habitantes por medio de campañas de reforestación de la 

cabecera 
Imagen urbana 

1 1.8 Rehabilitación de las áreas verdes Imagen urbana 
1 1.9 Mejor calidad de vida  en los habitantes del municipio, reforestando áreas rurales, conurbanas y 

caminos 
Imagen urbana 

1 1.10 Concientizar a los habitantes sobre el cuidado del medio ambiente y mejoramiento de  su 
entorno con campañas de limpieza de lotes baldíos 

Imagen urbana 

1 1.11 Fomentar y aumentar el interés por la ecología y en especial  la botánica, con producción de 
especies 

Imagen urbana 

1 1.12 Ahorro en el presupuesto anual  del departamento, en consumibles con programas de escobas Imagen urbana 
1 1.13 Mejorar la calidad  de vida de la niñez tuxpanense y creación de espacios infantiles Imagen urbana 
1 1.14 Alcanzar el máximo desempeño y la mejor calidad en las actividades del departamento Imagen urbana 
1 1.15 Mejorar el servicio de agua potable reflejado en la presión en las líneas de distribución Agua potable 
1 1.16 Lograr una cobertura de recolección de  100 %  en delegaciones Disposición de residuos 
1 1.17 Lograr una mayor frecuencia de recolección en las agencias municipales. Disposición de residuos 
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1 1.18 Reducir costos de operación de recolección  de residuos. Disposición de residuos 
1 1.19 Mantener  una Ciudad limpia Y Brindar un servicio  eficiente y  calidad Disposición de residuos 
1 1.20 Aumento de la recaudación de ingresos al ayuntamiento Obras publicas 
1 1.21 Regularización del suelo de los fraccionamientos Obras publicas 
1 1.22 Construcción de viviendas Obras publicas 
1 1.23 Aumento de infraestructura Obras publicas 

2 2 2.1 Programa Municipal para la Prevención y Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos Desarrollo ambiental 
2 2.2 Reducción de los costos por el manejo de los residuos sólidos urbanos. Desarrollo ambiental 
2 2.3 Reforestación en el municipio Desarrollo ambiental 
2 2.4 Tratamiento de aguas residuales Desarrollo ambiental 
2 2.5 Fortalecimiento en la Vigilancia y Regulación Ambiental Desarrollo ambiental 
2 2.6 Disminución de los factores de contaminación atmosférica Desarrollo ambiental 
2 2.7 Fomento de la cultura ambiental Desarrollo ambiental 
2 2.8 Promoción de la conservación, restauración y protección del capital natural Desarrollo ambiental 

3 3 3.1 Organización de productores Agropecuarios Desarrollo rural 
3 3.2 Fomentar  la tecnificación para el campo Desarrollo rural 
3 3.3 Mayor productividad Agropecuaria Desarrollo rural 
3 3.4 Aumento en infraestructura de los productores Desarrollo rural 

4 4 4.1 Mandar 2000 requerimientos a los contribuyentes morosos de predial y agua. Tesorería 
4 4.2 Establecer un control interno eficiente con la implementación de una persona encargada del 

Patrimonio con sus expedientes de cada bien mueble e inmueble 
Tesorería 

4 4.3 Realizar capacitación al personal en lo que se refiere a la armonización contable Tesorería 
4 4.4 Ampliar la capacidad de la página web del h. Ayuntamiento municipal de Tuxpan jal. Contraloría y transparencia 
4 4.5 Eficientar servicio en el portal web, cumpliendo con los términos de la ley información pública 

del estado de Jalisco y sus municipios 
Contraloría y transparencia 

4 4.6 Conservar la buena relación laboral con todos los servidores públicos para que exista la 
permanente colaboración y se proporcione la información fundamental inmediatamente que se 
genere 

Contraloría y transparencia 

4 4.7 Dar cumplimiento a la ley de transparencia, reflejado en responder las solicitudes de información 
pública 

Contraloría y transparencia 

4 4.8 Cumplir con los tiempos para dar contestación a las solicitudes de información pública Contraloría y transparencia 
4 4.9 Adquisición de equipo scanner Contraloría y transparencia 
4 4.10 Ampliar la capacidad de la página web del h. Ayuntamiento municipal de Tuxpan jal. Contraloría y transparencia 
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4 4.11 Eficientar servicio en el portal web, cumpliendo con los términos de la ley información pública 
del estado de Jalisco y sus municipios 

Contraloría y transparencia 

4 4.12 4.6 conservar la buena relación laboral con todos los servidores públicos para que exista la 
permanente colaboración y se proporcione la información fundamental inmediatamente que se 
genere 

Contraloría y transparencia 

4 4.13 Aumento en la recaudación del Impuesto predial Catrasto 
4 4.14 Aumento en la recaudación de los derechos de Agua Potable Catrasto 
4 4.15 Actualización de cartografía en sistemas digitales Catrasto 
4 4.16 Brindar servicios catastrales a través de internet a los contribuyentes Catrasto 
4 4.17 Digitalización de actas de nacimiento. Libros digitalizados Registro civil 
4 4.18 Digitalización de actas de matrimonio. Libros digitalizados Registro civil 
4 4.19 Digitalización de actas de defunción. Libros digitalizados Registro civil 
4 4.20 Reducir costos de reparación por año Parque vehicular 
4 4.21 Reducir gastos de mantenimiento al mes o año Parque vehicular 
4 4.22 Reducir gastos externos de mantenimiento y reparación  , de escaneo y lavado de inyectores  etc. Parque vehicular 
4 4.23 Prevenir y evitar pérdida de tiempo Parque vehicular 

5 5 5.1 Gestionar las evaluaciones al CEECC para la totalidad del personal. Seguridad publica 
5 5.2 Capacitación básica y especializada para la totalidad del personal de la corporación policial Seguridad publica 
5 5.3 Evaluación de la Ciudadanía hacia la policía municipal Seguridad publica 
5 5.4 Participación de organismos no gubernamentales así como de instituciones educativas. Seguridad publica 
5 5.5 Creación de un Sistema de seguimiento y evaluación interna para todo el personal que integra a 

la policía municipal 
Seguridad publica 

5 5.6 Creación del sistema de logística y Política Criminal adecuada Seguridad publica 

6 
 
 

6 6.1 Fomentar la práctica de más deportes Deportes 
6 6.2 Mejorar la calidad de instructores deportivos Deportes 
6 6.3 Capacitación de árbitros en las distintas disciplinas ofertadas por el municipio Deportes 
6 6.4 Otorgamiento de un área y compra de equipo para dirección de deportes Deportes 
6 6.5 Adquisición de material deportivo Deportes 
6 6.6 Fomentar la participación masiva del deporte a través de programas de inclusión familiar Deportes 
6 6.7 Disminución del Rezago Educativo (Alfabetización) Educación 
6 6.8 Disminución del Rezago Educativo (Primaria) Educación 
6 6.9 Disminución del Rezago Educativo (Secundaria) Educación 
6 6.10 Disminución del Rezago Educativo (Bachillerato) Educación 
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6 6.11 Aumento de Infraestructura educativa Educación 
6 6.12 Concientización del cuidado del medio ambiente en las escuelas Educación 
6 6.13 Apoyo y Difusión de valores en las escuelas Educación 
6 6.14 Apoyo económico a escuelas Educación 
6 6.15 Difundir  en el deporte en la juventud reflejada en eventos deportivos. IMAJ 
6 6.16 Apoyo a jóvenes para descuentos de la tarjeta poder joven. IMAJ 
6 6.17 Realización de asesorías para jóvenes en diversas materias. IMAJ 
6 6.18 Apoyo  en becas a estudiantes IMAJ 
6 6.19 Labores sociales IMAJ 
6 6.20 Talleres de computación IMAJ 
6 6.21 Difundir  en el deporte en la juventud reflejada en eventos deportivos. IMAJ 
6 6.22 Capacitar al personal administrativo CMUJER 
6 6.23 Capacitar a mujeres para desarrollar una actividad productiva por cuenta propia. CMUJER 
6 6.24 Mejorar la condición de desigualdad de las mujeres en el ámbito laboral. CMUJER 
6 6.25 Mejorar el autoestima de la mujer CMUJER 
6 6.26 Apoyos a madres de familia con bajos recursos CMUJER 

7 7 7.1 Crear un Museo que dé a conocer la riqueza: Paleontológica, Arqueológica y Antropológica del 
Municipio. 

Cultura 

7 7.2 Realizar la restauración del Mesón Histórico de  la comunidad de Atenquique así como la 
adecuación de un museo de sitio en el lugar. 

Cultura 

7 7.3 Realizar mantenimiento general a la Casa de Cultura y dotarla del material suficiente Cultura 
7 7.4 Realización del Museo de sitio de la Zona Arqueológica denominada Terla Cultura 
7 7.5 Realización de Festivales Culturales. Cultura 
7 7.6 Realización de eventos artísticos y culturales en el centro de la población y sus colonias. Cultura 
7 7.7 Realización de Talleres y consolidación de Grupos artísticos. Cultura 
7 7.8 Diseñar un programa de difusión, Número de personas que  acudan a las actividades realizadas 

planeadas. 
Turismo 

7 7.9 Difundir las actividades culturales Turismo 
7 7.10 Gestionar y promover publicidad en la que se oferten los productos y servicios turísticos 

municipales 
Turismo 

7 7.11 Mejorar la calidad de los  prestadores de servicios Turismo 
7 7.12 Organizar un padrón de los prestadores de servicios turísticos. (Hoteles, restaurantes y venta de 

artesanías y souvenirs). 
Turismo 
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7 7.13 Organizar cursos de capacitación municipales en relación a estandarizar información cultural, 
histórica y turística para manejar un mismo lenguaje comercial o de productos turísticos. 

Turismo 

7 7.14 Restauración del Mesón histórico de Atenquique. Turismo 
7 7.15 Realización de eventos culturales turísticos Turismo 
7 7.16 Incrementar la actividad empresarial en el municipio mediante la capacitación, asesoría y trámite 

de créditos para fortalecer el desarrollo de sus actividades. 
Promoción económica 

7 7.17 Estimular la creación de asociaciones  de empresarios para organizar y generar cohesión entre 
los diferentes sectores empresariales 

Promoción económica 

7 7.18 Gestionar cursos de emprendurismo, comercialización, diseño e innovación para todos los 
sectores empresariales. 

Promoción económica 

7 7.19 Gestionar ante las instancias correspondientes la construcción de una zona de desarrollo 
industrial. 

Promoción económica 

7 7.20 Diseñar talleres de capacitación para dar a conocer a los empresarios las bondades de 
incorporarse al sector formal de la economía 

Promoción económica 

7 7.21 Fortalecimiento a la actividad artesanal con financiamiento  y capacitación en comercialización y 
diseño 

Promoción económica 
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MMEECCAANNIISSMMOOSS  DDEE  SSEEGGUUIIMMIIEENNTTOO  YY  EEVVAALLUUAACCIIÓÓNN..  
 
 
Tabla 4.1. Indicadores y metas anuales por cada una de las estrategias específicas. 
 

Número  Metas 
 

Objetivo Estrategia Indicador Valor actual 2013 2014 2015 

1 1.1 Numero de reportes de la ciudadanía por mes 31/mes 31 20 15 
1.2 Gastos del consumo de energía por mes $479,350.21 $460mil $450mil $440mil 

1.3 Reportes de ampliación de servicios de red eléctrica y alumbrado  por 
fraccionamientos 

8 8 7 5 

1.4 Disminución de costos por consumo de energía KW/$ por bimestre $53,022.18 $53,mil $40,mil $26,mil 

1.5 Costos de consumo y mantenimiento por mes 12,726.12 12,7mil 8 mil 7 mil 
1.6 Costos por mantenimiento de la unidad y mayor seguridad del 

personal 
$100,000.00 $100,mil $50 

mil 
$25, mil 

1.7 Especies de árboles frutales  y  de follaje por m2 0 300 1000 2000 

1.8 Áreas verdes por m2 0 500 700 800 
1.9 Especies=arboles por m2 0 700 2000 4000 
1.10 Lotes baldíos 0 100 200 350 
1.11 Especies (plantas) 0 1600 2000 3000 
1.12 Escobas 0 500 800 1200 
1.13 Áreas  verdes e infantiles 8 8 10 13 
1.14 Trabajadores 0 0 33   33 
1.15 Presión de agua en las redes kg/cm2 .8 1.2 1.2 1.2 
1.16 Poblaciones servidas. 97 % 98 % 99% 100 % 
1.17 Días de recolección. 1 vez por 

semana 
C/3 días C/3 días Cada 3 días 

1.18 Pesos $ $ 
2,364,462.60 

236,446.26 - 472,892.52 



 

 
 

C
  o
  m
  p
  r
  o
  m
  i
  s
  o
   
p 
 o
  r
   
T
  u
  x
  p
  a
  n

C
  o
  m
  p
  r
  o
  m
  i
  s
  o
   
p 
 o
  r
   
T
  u
  x
  p
  a
  n

C
  o
  m
  p
  r
  o
  m
  i
  s
  o
   
p 
 o
  r
   
T
  u
  x
  p
  a
  n

C
  o
  m
  p
  r
  o
  m
  i
  s
  o
   
p 
 o
  r
   
T
  u
  x
  p
  a
  n
    

175 

1.19 Personas satisfechas  con el servicio 50 reportes 20 15 10 
1.20 Cobertura total de las obras  en todo el municipio 40% 40% 50 % 70% 
1.21 Cobertura total de regularización de fraccionamientos - 15% 20% 30% 
1.22 Cobertura en demanda  de construcción  de vivienda - 25 50 70 
1.23 Número de obras realizadas en todas las colonias  30% 50% 70% 

2 2.1 Disminución de los residuos sólidos, depositados en el Relleno 
intermunicipal SIMAR SUR-SURESTE tonelada por mes 

32 27 22 17 

2.2 Costos 90,000 80 mil 70 mil 60 mil 
2.3 Cantidad de árboles plantados 9,000 15 mil 30 mil 45 mil 
2.4 Sistemas de tratamiento 0 0 1 2 
2.5 Actas de inspección y procedimientos 15 30 40 60 
2.6 Programas implementados 0 2 4 5 
2.7 Campaña, programa, taller o reunión implementado 0 5 8 12 
2.8 Campaña, programa, taller, reunión o proyecto implementado 0 3 4 6 

3 3.1 Numero actas de reuniones por mes 12 24 24 24 
3.2 Numero actas de reuniones por mes 12 24 24 24 
3.3 Numero actas de reuniones por mes 12 24 24 24 
3.4 Grupos  por año - 3 Grupos 4 Grupos 6 Grupos 

 
 
4 

4.1 Número de contribuyentes morosos notificados y que el 
procedimiento de cobro tenga alcance  embargo, en caso de no pago. 

20% 30% 35% 40% 

4.1 Número de expedientes elaborados de cada bien mueble e inmueble 70% 90% 90% 95% 
4.3 Numero de capacitaciones a las que tenga el personal 3 4 3 3 
4.4 Tener la capacidad suficiente para subir toda la información requerida 

estipulada en la ley de información pública del estado y sus 
municipios. 

60 100 100 100 

4.5 Cubrir el 100 % de la información fundamental (art. 32 y 39) en los  
términos  que marca la ley de información pública del estado de 
Jalisco y sus municipios 

15 % 90% 97% 100% 

4.6 Informes actualización constante del portal web con la  información 
fundamental. 

0 12 24 36 

4.7 Cubrir el 100% de solicitudes recibidas - contestadas 100% 100% 100% 100% 
4.8 Responder todas las solicitudes en tiempo y forma 5 DÍAS 5 DÍAS 5 DÍAS 5 DÍA 
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4.9 Reducir al máximo los gastos   que se generan para transparentar la 
información en el portal web como son: reproducción-impresión 

$12,000.00 
APROX. 

$9,8mil 
 

$4,0mil $2,5mil 
. 

4.10 Evitar la corrupción en los servidores públicos en función en los 
diferentes departamentos del h. Ayuntamiento municipal. Informes 
mensuales 

0 12 24 36 

4.11 Atender las  quejas y/ó sugerencias de la ciudadanía. Inmediato Inmediato Inmediato Inmediato 
4.12 Mantener actualizado la relación del patrimonio municipal 

(registrando las altas y bajas de los bienes muebles e inmuebles) 
Mensual Mes Mes Mes 

4.13 En base al padrón de contribuyentes el porcentaje de recaudación 43% 50% 65% 80% 
4.14 En base al padrón de contribuyentes el porcentaje de recaudación 40% 45% 60% 80% 
4.15 Menos papel y mayor información de consulta de manera electrónica 60% 65% 70% 90% 
4.16 El fácil acceso para la realización de tramites 10% 30% 50% 85% 
4.17 Libros digitalizados 40 % 70 % 85% 100% 
4.18 Libros digitalizados 10% 30% 50% 70% 
4.19 Libros digitalizados 0% 15% 30% 50% 
4.20 Costos de reparación, lavado de inyectores y escaneo 500,000 400mil  200mil 
4.21 Gastos de mantenimiento anual o mensual 600, 000 300 mil  150 mil 
4.22 Costos de mantenimiento y reparación externa 200,000 100 mil  50 mil 
4.23 Tiempo disminuido y costos 600,000 300 mil 150 mil 75 mil 

5 5.1 Aptos o No aptos. 10% 80 90 100 
5.2 Aprobados o no aprobados 10% 80 90 100 
5.3 Nivel de Confianza 10% 80 90 100 
5.4 La participación de dichos organismos para la integración del Consejo 

Municipal de Seguridad Publica  y sus actividades 
40% 60 80 100 

5.5 Disminución de quejas ante la CEDHJ 30% 15 12 5 
5.6 Disminución de la Incidencia delictiva 30% 20 15 10 

6 6.1 Número de escuelas deportivas de las distintas disciplinas activadas 3 6 7 9 
6.2 Número de instructores aprobados 0 6 10 12 
6.3 Número de árbitros capacitados por disciplina 0 15 18 20 
6.4 Espacio asignado  y Artículos para oficina 0 8 10 12 
6.5 Kit de artículos deportivos adquiridos para el desarrollo de las 

escuelas deportivas 
0 6 7 9 
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6.6 Número de personas que participan 45 150 200 300 
6.7 Personas 1,471 1,324 1,171 1,030 
6.8 Personas 3,800 3420 3,040 2,660 
6.9 Personas 5,861 5,568 5,275 4,982 
6.10 Personas inscritas No se conoce 100 200 300 
6.11 Obras realizadas 0 30% 40% 50% 
6.12 Alumnos atendidos 0 50% 75% 90% 
6.13 Alumnos atendidos 0 50% 75% 90% 
6.14 Escuelas 0 30% 40% 50% 
6.15 Eventos deportivos por mes 0 12 24 36 
6.16 Tarjetas poder joven 0 100 150 300 
6.17 Clases de asesorías para jóvenes 5 20 50 90 

6.18 Número de becas 0 10 50 90 

6.19 Número de labores sociales cuatrimestre 2 4 15 24 
6.20 Numero de talleres 5 20 50 90 
6.21 Eventos deportivos por mes 0 12 24 36 
6.22 Número Talleres de sensibilización de equidad y genero 0 2 5 10 
6.23 Talleres de bisutería, Corte y confección, repostería, manualidades 

etc. 
7 20 30 50 

6.24 Número de mujeres capacitadas que consiguen empleo 0 10 20 30 
6.25 Número de mujeres que aprobaron el test psicológicos de autoestima 0 15 20 30 
6.26 Entrega de despensas 42 100 150 200 

7 7.1 Realización de la totalidad de la obra física y operativa. - - - 100 % 
7.2 Realización de la totalidad de la obra física y operativa. - - - 100 % 
7.3 Realización del mantenimiento en la infraestructura y equipamiento 

de las instalaciones. 
- - - 100 % 

7.4 Realización de la totalidad de la obra física y operativa. - - - 100 % 
7.5 Actividades Planeadas Realizadas. - 5 10 20 
7.6 Actividades Planeadas Realizadas. - 48 80 144 
7.7 Cantidad de Talleres y Grupos - 10 12 15 
7.1 Proyecto Concluido. - - - 80% 
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7.8 Número de personas que  acudan a las actividades realizadas 
planeadas 

5 eventos 15 17 20 

7.9 Publicidad que se obtenga en físico y presupuesto. - - - - 
7.10 Número de cursos de capacitación 2 8 - 15 
7.11 Gestionar cursos de capacitación ante la secretaria de turismo de 

acurdo a sus necesidades 
0 2 - 15 

7.12 Número de personas  capacitadas 8 15 - 20 
7.13 Ejecución del proyecto en físico y operativa. - - - 100% 
7.14 Actividades y eventos planeados-realizados - 5 10 15 
7.16 Incremento del Número de empresas existentes en el municipio. 109 

registradas 
en el SIEM 

120 130 150 

7.17 Surgimiento de organizaciones empresariales - - 1 1 
7.18 El sector empresarial contará con la capacitación necesaria para el 

desarrollo sustentable de sus actividades. 
- 1 Parte. 1 Parte. 1 Parte. 

7.19 La construcción de una zona de desarrollo industrial - - - 1 
7.20 Registro de empresas ante hacienda y afiliación de trabajadores ante 

el imss 
- 10% 20% 30% 

7.21 Registro de artesanos beneficiarios de los diversos programas tanto 
de capacitación como financiamiento 

- - 1 1 
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AAGGEENNDDAA  DDEE  TTRRAABBAAJJOO  DDEE  LLAA  AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  MMUUNNIICCIIPPAALL  22001122  --  22001155  DDEE  TTUUXXPPAANN  

JJAALLIISSCCOO  
 
 
Tabla 5.1. Agenda de trabajo por estrategia específica. 
 
N° Objetivos 

estratégicos 
 N° Línea de acción y/o proyecto Área responsable Año  

1 1 1.1 1.1.1 Alumbrado público al100% en todo el municipio Eléctrica urbana 2013-2015 
1 1.2 1.2.1 Mantenimiento preventivo en los sistemas eléctricos de equipos de bombeo, 

compensación para el uso eficiente de la energía y optimizar la vida útil de 
los equipos 

Eléctrica urbana 2013-2015 

1 1.3 1.3.1 Realización de un reglamento de construcción de obra eléctrica en 
fraccionamientos y aéreas públicas de todo el municipio 

Eléctrica urbana 2013-2015 

1 1.4 1.4.1 Campaña de concientización eléctrica en los equipos eléctricos y electrónicos 
y programa de ahorro de energía en edificios y lugares públicos 

Eléctrica urbana 2013-2015 

1 1.5 1.5.1 Implementación de equipos de generación de energías alternas Eléctrica urbana 2013-2015 
1 1.5 1.5.2 Construcción de circuitos de alumbrado público en la cabecera municipal Eléctrica urbana 2013-2015 
1 1.6 1.6.1 Adquisición de una camioneta chasis de 3 toneladas para grúa pelicano Eléctrica urbana 2013-2015 

 1 1.8 1.8.1 Campaña de reforestación en el primer cuadro  y  fraccionamientos  de la 
cabecera municipal, mediante la adopción de especies y la elaboración de 
cajetes 

Imagen urbana 2013-2015 

 1 1.9 1.9.1 Campaña de reforestación en caminos y áreas rurales así como en áreas 
conurbadas mediante la donación de especies y la consecuente adopción por 
parte de los habitantes tuxpanenses 

Imagen urbana 2013-2015 

 1 1.10 1.10.1 Creación de una campaña de concientización y limpieza por parte de los 
propietarios de lotes baldíos en la cabecera municipal 

Imagen urbana 2013-2015 

 1 1.12 1.12.1 Producción de escobas y especies mediante la siembra el en espacio 
designado al vivero municipal 

Imagen urbana 2013-2015 

 1 1.13 1.13.1 Rehabilitación  y creación de áreas infantiles en la en el municipio Imagen urbana 2013-2015 

 1 1.14 1.14.1 Buscar la certificación del departamento utilizando todos los recursos Imagen urbana 2013-2015 
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humanos y laborales disponibles en la administración 

 1 1.15 1.15.1 Sectorización de la red de agua potable Agua potable 2013-2015 

 1 1.15 1.15.2 Mantenimiento preventivo de todos los pozos del municipio Agua potable 2013-2015 

 1 1.16 1.16.1 Señalar espacios de estacionamiento para los camiones recolectores Disposición de residuos 2013-2015 

 1 1.16 1.16.2 Contratación de nuevo personal e implementación de nuevas rutas Disposición de residuos 2013-2015 

 1 1.17 1.17.1 Adquisición  de nuevas unidades de recolección de residuos Disposición de residuos 2013-2015 

 1 1.17 1.17.2 Contratación de nuevo personal e implementación de nuevas rutas Disposición de residuos 2013-2015 

 1 1.18 1.18.1 Adquisición  de nuevas unidades de recolección de residuos que consumen 
menos combustible 

Disposición de residuos 2013-2015 

 1 1.18 1.18.2 Implementación  de sonidos en los vehículos recolectores Disposición de residuos 2013 

 1 1.18 1.18.3 Estudio de rediseño de rutas Disposición de residuos 2013 

 1 1.18 1.18.4 Planes de mantenimiento preventivo  de las unidades de recolección Disposición de residuos 2013 

 1 1.18 1.18.5 Capacitación del personal sobre movimientos y recomendaciones  para 
mantener mejor la unidad de recolección 

Disposición de residuos 2014 

 1 1.18 1.18.6 Aplicación de la ISO 14001 medio ambiente Disposición de residuos 2014 

 1 1.19 1.19.1 Adquisición  de nuevas unidades de recolección de residuos Disposición de residuos 2013-2015 

 1 1.19 1.19.2 Capacitación de las 9”s” al personal Disposición de residuos 2013 

 1 1.19 1.19.3 Campaña de difusión de  limpieza de  los frente de las casas Disposición de residuos 2014 

 1 1.19 1.19.4 Campaña de concientización para promover que las personas  dispongan  
adecuadamente su basura en los contenedores y camiones recolectores  a la 
hora de su paso 

Disposición de residuos 2014 

 1 1.19 1.19.4 Proyecto para adquirir una barredora mecánica Disposición de residuos 2020 

 1 1.20 1.20.1 Programa de fiscalización de obras en el municipio Obras públicas 2013-2015 

 1 1.21 1.21.2 Recepción de las obras de urbanización de cada fraccionamiento Obras públicas 2013-2015 
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 1 1.21 1.21.3 Gestión de escrituras ante IPROVIPE y notarias publicas Obras públicas 2013-2015 

 1 1.22 1.22.4 Construcción de viviendas por diversos programas de gobierno Obras públicas 2013-2015 

 1 1.23 1.23.5 Salón de usos múltiples (delegación del Platanar) Obras públicas 2013-2015 

 1 1.23 1.23.6 Construcción de unidad de servicios públicos municipales  (delegación del 
Platanar) 

Obras públicas 2013-2015 

 1 1.23 1.23.7 Andador peatonal  (desde la comunidad Platanitos a la comunidad de 
corrales) 

Obras públicas 2013-2015 

 1 1.23 1.23.8 Andador peatonal (comunidad 21 de Noviembre) Obras públicas 2013-2015 

 1 1.23 1.23.9 Empedrado ahogado en la calle Niños Héroes (comunidad de la Higuera) Obras públicas 2013-2015 

 1 1.23 1.23.10 Rehabilitación de la unidad  deportiva (comunidad de la Higuera) Obras públicas 2013-2015 

 1 1.23 1.23.11 Ampliación de  línea de agua potable 616 ml. Y 16 tomas domiciliarias 
(comunidad de la Higuera) 

Obras públicas 2013-2015 

 1 1.23 1.23.12 Construcción de oficinas de usos múltiples para la asociación ganadera 
(comunidad de la Higuera) 

Obras públicas 2013-2015 

 1 1.23 1.23.13 Reparación del puente de concreto armado del tramo que comprende del  
entronque de la carretera Tuxpan-Pihuamo hacia la comunidad de Buen país 

Obras públicas 2013-2015 

 1 1.23 1.23.14 Reparación de las cubiertas de los portales  (comunidad de Buen país) Obras públicas 2013-2015 

 1 1.23 1.23.15 Ampliación de línea de drenaje en la calle Emiliano Zapata (comunidad San 
Juan Espanatica) 

Obras públicas 2013-2015 

 1 1.23 1.23.16 Ampliación del entronque de las líneas de drenaje (comunidad San Juan 
Espanatica y Paso de San Juan) 

Obras públicas 2013-2015 

 1 1.23 1.23.17 Alumbrado en el camino de ingreso a Paso de San Juan Obras públicas 2013-2015 

 1 1.23 1.23.18 Construcción de empedrado  ahogado en el ingreso a Paso de San Juan Obras públicas 2013-2015 

 1 1.23 1.23.19 Electrificación de la comunidad de Paso de San Juan Obras públicas 2013-2015 

 1 1.23 1.23.20 Regularización de predios que limitan con la carretera Tecalitlan-Pihuamo 
(comunidad pozo santo) 

Obras públicas 2013-2015 

 1 1.23 1.23.21 Construcción de empedrados en ejido Atenquique Obras públicas 2013-2015 
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 1 1.23 1.23.22 Construcción de empedrados en la comunidad de los Mazos Obras públicas 2013-2015 

 1 1.23 1.23.23 Construcción de pavimento asfaltico desde el entronque autopista 
Guadalajara-Manzanillo a los Mazos 

Obras públicas 2013-2015 

 1 1.23 1.23.24 Construcción de empedrados en la comunidad de las Canoas Obras públicas 2013-2015 

 1 1.23 1.23.25 Construcción de pavimento asfaltico en el entronque de la carretera libre 
Tuxpan- cd. Guzmán a  la comunidad de las Canoas 

Obras públicas 2013-2015 

 1 1.23 1.23.26 Construcción de andador peatonal en el entronque de la carretera libre cd. 
Guzmán-Colima a la comunidad de Agosto 

Obras públicas 2013-2015 

 1 1.23 1.23.27 Construcción de empedrados en la comunidad de Agosto Obras públicas 2013-2015 

 1 1.23 1.23.28 Construcción de bardeo en el panteón del Platanar Obras públicas 2013-2015 

 1 1.23 1.23.29 Construcción de gimnasio a cielo abierto y unidad deportiva en san Juan 
Espanatica 

Obras públicas 2013-2015 

 1 1.23 1.23.30 Construcción de empedrados en San Juan Espanatica Obras públicas 2013-2015 

 1 1.23 1.23.31 Rehabilitación de líneas de drenaje en San Juan Espanatica Obras públicas 2013-2015 

 1 1.23 1.23.32 Construcción de pavimento asfaltico en el entronque de carretera libre 
Tecalitlan-Tuxpan a la comunidad del rancho el niño 

Obras públicas 2013-2015 

 1 1.23 1.23.33 Electrificación en la comunidad del Rancho el Niño. Obras públicas 2013-2015 

 1 1.23 1.23.34 Construcción de línea general del drenaje en la comunidad de los Laureles Obras públicas 2013-2015 

 1 1.23 1.23.35 Construcción del puente vehicular en la comunidad de los Laureles Obras públicas 2013-2015 

 1 1.23 1.23.36 Construcción de empedrado del entronque de la carretera libre Tecalitlan-
Tuxpan a la comunidad de Santa Juana 

Obras públicas 2013-2015 

 1 1.23 1.23.37 Construcción de gimnasio a cielo abierto en el parque Jiménez, camichines, 
parque de la col. Palmita y el parque en la col. Talpita 

Obras públicas 2013-2015 

 1 1.23 1.23.38 Remodelación de la unidad deportiva municipal y construcción de gimnasio a 
cielo abierto. (cabecera municipal) 

Obras públicas 2013-2015 

 1 1.23 1.23.39 Rehabilitación del alumbrado público del estadio municipal. (cabecera 
municipal) 

Obras públicas 2013-2015 

 1 1.23 1.23.40 Construcción de pavimento asfaltico en prolongación Manuel M. Diéguez 
hasta la col. 21 de Marzo y la “UCP” (cabecera municipal) 

Obras públicas 2013-2015 
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 1 1.23 1.23.41 Construcción de boca de tormenta y empedrado en calles de la col. Tierras 
Blancas (cabecera municipal) 

Obras públicas 2013-2015 

 1 1.23 1.23.42 Construcción de banquetas en la col. Camino Real. (cabecera municipal) Obras públicas 2013-2015 

 1 1.23 1.23.43 Construcción del boulevard de la nueva central camionera al entronque de la 
carretera libre Tuxpan-Jiquilpan (cabecera municipal) 

Obras públicas 2013-2015 

 1 1.23 1.23.44 Construcción de los ingresos carreteros a la cabecera municipal. (cabecera 
municipal) 

Obras públicas 2013-2015 

 1 1.23 1.23.45 Remodelación del mercado municipal (cabecera municipal) Obras públicas 2013-2015 

 1 1.23 1.23.46 Remodelación del centro histórico (cabecera municipal) Obras públicas 2013-2015 

 1 1.23 1.23.47 Ampliación de los servicios médicos del centro de salud. (cabecera 
municipal) 

Obras públicas 2013-2015 

 1 1.23 1.23.48 Remodelación y modernización de protección civil y bomberos (cabecera 
municipal) 

Obras públicas 2013-2015 

 1 1.23 1.23.49 Remodelación de la escuela primaria Atanasio Jarero (cabecera municipal) Obras públicas 2013-2015 

 1 1.23 1.23.50 Construcción de auditorio de usos múltiples en la col. Talpita. (cabecera 
municipal) 

Obras públicas 2013-2015 

 1 1.23 1.23.51 Construcción de pavimento asfaltico en la col. Talpita (cabecera municipal) Obras públicas 2013-2015 

 1 1.23 1.23.52 Construcción de bocas de tormenta en la calle Manuel M. Diéguez desde la 
calle Pípila hasta la col. Paso blanco (cabecera municipal) 

Obras públicas 2013-2015 

 1 1.23 1.23.53 Construcción de museo municipal (cabecera municipal) Obras públicas 2013-2015 

 1 1.23 1.23.54 Casa de salud en ejido Atenquique Obras públicas 2013-2015 

 1 1.23 1.23.55 Bancas para el jardín de los Mazos y concluir empedrado. Obras públicas 2013-2015 

 1 1.23 1.23.56 Construcción de espacio deportivo en el mesón de Atenquique Obras públicas 2013-2015 

 1 1.23 1.23.57 Terminación del panteón en Platanar Obras públicas 2013-2015 

 1 1.23 1.23.58 Construcción de área de esparcimiento en el Paraíso Obras públicas 2013-2015 

 1 1.23 1.23.59 Sistema de agua por bombeo eólico en Pialla Obras públicas 2013-2015 
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 1 1.23 1.23.60 Rehabilitación de empedrado en Buen país, malla perimetral y juegos 
infantiles en Montelongo, ingreso al poblado de Padilla, empedrado y 
terminación del jardín en pozo santo. 

Obras públicas 2013-2015 

 1 1.23 1.23.61 Pavimentación de caminos rurales  Obras públicas 2013-2015 

 1 1.23 1.23.62 Pavimentación de localidades y colonias Obras públicas 2013-2015 

 1 1.23 1.23.63 Rehabilitación líneas de agua potable en zona centro Obras públicas 2013-2015 

 1 1.23 1.23.64 Rehabilitación líneas de agua potable localidades y colonias Obras públicas 2013-2015 

 1 1.23 1.23.65 Líneas de electricidad ocultas en centro histórico Obras públicas 2013-2015 

 1 1.23 1.23.66 Construcción de rampas Obras públicas 2013-2015 

 1 1.23 1.23.67 Construcción de losas en panteón municipal Obras públicas 2013-2015 

 1 1.23 1.23.68 Adquisición de maquinaria para caminos y calles (retroexcavadora, 
camiones, niveladora, , etc.) 

Obras públicas 2013-2015 

 1 1.23 1.23.69 Construcción de banquetas y machuelos  Obras públicas 2013-2015 

 1 1.23 1.23.70 Construcción de espacios deportivos Obras públicas 2013-2015 

 2 2.1 2.1.1 Elaboración del documento del Programa Municipal para la Prevención y 
Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos 

Desarrollo ambiental 2013 

 2 2.1 2.1.2 Conformación del Consejo Municipal para la Prevención y Gestión Integral de 
Residuos Sólidos Urbanos 

Desarrollo ambiental 2013 

 2 2.1 2.1.3 Elaboración de programa de educación ambiental dirigido a instituciones 
educativas y población en general. 

Desarrollo ambiental 2013-2015 

 2 2.1 2.1.4 Capacitación para el personal de limpia Desarrollo ambiental 2013-2015 

 2 2.1 2.1.5 Elaboración de composta a partir de los Residuos orgánicos Desarrollo ambiental 2013 

 2 2.1 2.1.6 Adquisición de infraestructura para el manejo integral de los residuos sólidos 
Urbanos 

Desarrollo ambiental 2013 

 2 2.1 2.1.7 Aprovechamiento y valorización de los residuos reciclables. Desarrollo ambiental 2013 

 2 2.1 2.1.8 Saneamiento de los tiraderos de basura clandestinos Desarrollo ambiental 2013-2015 
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 2 2.2 2.2.1 Implementación del Programa Municipal para la Prevención y Gestión 
Integral de Residuos Sólidos Urbanos. 

Desarrollo ambiental 2013-2015 

 2 2.3 2.3.1 Reforestación urbana Desarrollo ambiental 2013-2015 

 2 2.3 2.3.2 Reforestación, predios particulares, caminos rurales, cercos. Desarrollo ambiental 2013-2015 

 2 2.3 2.3.3 Fortalecimiento en infraestructura y equipamiento del vivero municipal para 
producción plantas y especies nativas. 

Desarrollo ambiental 2013-2015 

 2 2.4 2.4.1 Estudio de caracterización de las descargas de aguas negras del municipio Desarrollo ambiental 2013 

 2 2.4 2.4.2 Implementación de un tratamiento de aguas residuales para el rastro 
municipal. (biodigestor) 

Desarrollo ambiental 2013 

 2 2.4 2.4.3 Gestión, estudio e  implementación de tecnologías e infraestructura para el 
tratamiento de aguas residuales de las descargas urbanas y rurales del 
municipio. 

Desarrollo ambiental 2013-2030 

 2 2.5 2.5.1 Integración y capacitación de inspectores ambientales. Desarrollo ambiental 2013-2015 

 2 2.5 2.5.2 Campaña para la promoción de  denuncias ciudadanas. Desarrollo ambiental 2013-2015 

 2 2.6 2.6.1 Programa para la regulación de ladrilleras. Desarrollo ambiental 2013 

 2 2.6 2.6.2 Programa para la regulación de Industrias. Desarrollo ambiental 2013 

 2 2.6 2.6.3 Programa de limpia y saneamiento de lotes baldíos. Desarrollo ambiental 2013 

 2 2.6 2.6.4 Programa para la regulación de la quema de caña. Desarrollo ambiental 2013-2015 

 2 2.6 2.6.5 Programa para evitar quema de basura. Desarrollo ambiental 2013-2015 

 2 2.6 2.6.6 Programa para la regulación de quemas agrícolas forestales. Desarrollo ambiental 2013-2015 

 2 2.7 2.7.1 Fortalecimiento y equipamiento para material y una unidad de transporte. Desarrollo ambiental 2013-2015 

 2 2.7 2.7.2 Campañas de difusión. Desarrollo ambiental 2013-2015 

 2 2.7 2.7.2 Talleres para el cuidado del medio ambiente Desarrollo ambiental 2013-2015 

 2 2.7 2.7.4 Campaña de integración de la sociedad en su medio ambiente local. Desarrollo ambiental 2013-2015 
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 2 2.8 2.8.1 Creación de reserva natural. Desarrollo ambiental 2013-2015 

 2 2.8 2.8.2 Saneamiento de la cuenca del Rio de Tizatirla. Desarrollo ambiental 2013-2015 

 2 2.8 2.8.3 Coordinación con JIRCO. Desarrollo ambiental 2013-2015 

 3 3.1 3.1.1 Capacitación de las cadenas productivas agrícolas y pecuarias. Desarrollo rural 2013-2015 

 3 3.1 3.1.2 Talleres sobre detección de necesidades en las cadenas agropecuarias. Desarrollo rural 2013-2015 

 3 3.1 3.1.3 Talleres sobre las ventajas y desventajas de estar organizado. Desarrollo rural 2013-2015 

 3 3.2 3.2 .1 Equipamiento de los productores agropecuarios a sus unidades de 
producción 

Desarrollo rural 2013-2015 

 3 3.2 3.2.2 Talleres de capacitación para el desarrollo de las nuevas tecnologías Desarrollo rural 2013-2015 

 3 3.3 3.3.1 Transferencia de tecnología  en las cadenas productivas agrícolas y 
pecuarias. 

Desarrollo rural 2013-2015 

 3 3.3 3.3.2 Talleres de capacitación de la agregación del valor  a los productos. Desarrollo rural 2013-2015 

 3 3.4 3.4.1 Fortalecimiento para la infraestructura a los grupos organizados. Desarrollo rural 2013-2015 

 3 3.4 3.4.2 Incubación de nuevas empresas productivas en el municipio de Tuxpan 
Jalisco. 

Desarrollo rural 2013-2015 

 3 3.4 3.4.3 Construcción de obra hidráulica en la micro cuenca “El Tropezón”. Desarrollo rural - 

 3 3.4 3.4.4 Establecimiento de Unidad de riego para 12000 mil hectáreas. Desarrollo rural - 

 4 4.1 4.1.1 Mandar requerimientos de cobro a los contribuyentes morosos que deben 
del impuesto predial y de derechos de agua. 

Tesorería 2013-2015 

 4 4.2 4.2.1 Tener un control eficiente en el patrimonio de bienes muebles e inmuebles 
adjudicando la responsabilidad a una persona de base y que se implemente 
un expediente por cada bien, ya sea, mueble e inmueble, sobre todo en el 
equipo de transporte. 

Tesorería 2013-2015 

 4 4.3 4.3.1 La nueva Ley General de Contabilidad Gubernamental requiere de la 
Armonización Contable para cumplir con lo que establece la Ley mencionada, 
por lo que se necesita capacitar a todos los involucrados y para ello se 
requiere acudir para capacitar al personal. 

Tesorería 2013-2015 
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 4 4.4 4.4.1 Ampliación de la página web de 5gb a 15gb de capacidad, para ofrecer un 
servicio más íntegro y eficiente. 

Contraloría y 
transparencia 

2013-2015 

 4 4.5 4.5.1 Exponer el 100%  de la información fundamental a que estamos obligados  en 
la pag web, link de transparencia. 

Contraloría y 
transparencia 

2013-2015 

 4 4.6 4.6.1 Constante actualización  de la página en base a la información que se va 
generando. 

Contraloría y 
transparencia 

2013-2015 

 4 4.7 4.7.1 Atender  y responder todas las solicitudes de información pública. Contraloría y 
transparencia 

2013-2015 

 4 4.8 4.8.1 Cumplir en tiempo y forma  con las respuestas solicitadas. Contraloría y 
transparencia 

2013-2015 

 4 4.9 4.9.1 Disminuir tiempos y costos para proyectar información. Contraloría y 
transparencia 

2013-2015 

 4 4.10 4.10.1 Ofrecer un servicio público municipal libre de corrupción y malos manejos 
administrativos. 

Contraloría y 
transparencia 

2013-2015 

 4 4.11 4.11.1 Tomar en cuenta la opinión de los ciudadanos. Contraloría y 
transparencia 

2013-2015 

 4 4.12 4.12.1 Integrar un patrimonio municipal completo, referenciado y actualizado Contraloría y 
transparencia 

2013-2015 

 4 4.13 4.13.1 Integrar los predios rústicos que pagan sus impuestos en los municipios de 
Tecalitlan, Pihuamo, Zapotiltic, Zapotlán, Tonila 

Catastro 2013-2015 

 4 4.13 4.13.2 Realización de la campaña paga y gana, dando estímulos a los contribuyentes 
cumplidos además de los beneficios por pronto pago. 

Catastro 2013-2015 

 4 4.13 4.13.3 Realizar oficios de invitación al pago de contribuyentes morosos Catastro 2013-2015 

 4 4.13 4.13.4 Mandar requerimientos de pago a los contribuyentes morosos Catastro 2013-2015 

 4 4.13 4.13.5 Ejecutar el procedimiento administrativo de ejecución de los contribuyentes 
de los cuales no se tuvo la voluntad de pagar 

Catastro 2013-2015 

 4 4.14 4.14.1 Realización de la campaña paga y gana, dando estímulos a los contribuyentes 
cumplidos además de los beneficios por pronto pago. 

Catastro 2013-2015 

 4 4.14 4.14.2 Realizar oficios de invitación al pago de contribuyentes morosos Catastro 2013-2015 

 4 4.14 4.14.3 Mandar requerimientos de pago a los contribuyentes morosos Catastro 2013-2015 

 4 4.14 4.14.4 Ejecutar el procedimiento administrativo de ejecución de los contribuyentes 
de los cuales no se tuvo la voluntad de pagar 

Catastro 2013-2015 
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 4 4.15 4.15.1 Realizar levantamientos fotográficos de todos los predios del municipio, 
vincularlos a los padrones de otras dependencias como INEGI, Registro 
Público de la propiedad para llevar una correcta actualización. 

Catastro 2013-2015 

 4 4.15 4.15.2 Digitalización de todos los planos que integran el municipio. Catastro 2013-2015 

 4 4.15 4.15.3 Implementar estrategias para el cruce de información con otros 
departamentos municipales como los son; obras públicas, Desarrollo 
Humano, padrón y licencias, etc. que tengan injerencia con el desarrollo 
urbano y que nos permita tener actualización de la infraestructura del 
municipio. 

Catastro 2013-2015 

 4 4.16 4.16.1 Implementar en la página oficial del gobierno municipal, la opción para que 
la ciudadanía pueda solicitar y tramitar, certificados catastrales, solicitudes 
de saldos de cuentas y avisos de servicios catastrales. 

Catastro 2013-2015 

 4 4.17 4.17.1 Digitalización de actas de nacimiento. Registro civil 2013-2015 

 4 4.18 4.18.1 Digitalización de actas de matrimonio Registro civil 2013-2015 

 4 4.19 4.19.1 Digitalización de actas de defunción. Registro civil 2013-2015 

 4 4.2
0 

4.20.1 Capacitar personal de parque vehicular para fuel inyección Parque vehicular 2014 

 4 4.2
0 

4.20.2 Caja de herramienta auto kíe completa es estándar y milimétrica Parque vehicular 2014 

 4 4.21 4.21.1 Un compresor de aire para servicio de llantas Parque vehicular 2014 

 4 4.23 4.23.1 Un lavador de inyectores y equipo de escaneo universal para vehículos Parque vehicular 2014 

 4 4.21 4.21.2 Engrasadora de aire Parque vehicular 2014 

 4 4.21 4.21.3 Gatos hidráulicos para 20 toneladas Parque vehicular 2014 

 4 4.23 4.23.2 Almacén de refacciones Parque vehicular 2014 

 4 4.22 4.22.1 Equipo de lavado y engrasado Parque vehicular 2014 

 4 4.23 4.23.3 Remodelación y ampliación de parque vehicular Parque vehicular 2013-2015 

 5 5.1 5.1.1 Elaboración del convenio respectivo con el Centro Estatal de Evaluación y Seguridad publica 2013-2015 
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Control de Confianza a efecto de mandar a la totalidad del personal a 
efectuar todas las evaluaciones. 

 5 5.2 5.2.1 Capacitar de manera permanente a todo el personal policial en la distintas 
materias policías (Técnicas y tácticas, armamento y tiro, Marco Jurídico 
Policial etc.), ya sea de manera interna o en la academia de Policía y Vialidad 
del Estado. 

Seguridad publica 2013-2015 

 5 5.3 5.3.1 Realización de muestreo en encuestas en todo el municipio. Seguridad publica 2013-2015 

 5 5.3 5.3.2 Realización de campaña para la denuncia anónima en presuntos abusos de 
autoridad por parte del personal policial. 

Seguridad publica 2013-2015 

 5 5.4 5.4.1 La creación del Consejo Municipal de Seguridad Publica. Seguridad publica 2013-2015 

 5 5.5 5.5.1 La realización de un Software que permita todo la clasificación y 
procesamiento de la información interna que se genera en cada uno de los 
compañeros. (Detenciones, ausencias, capacitación, procesos etc.) 

Seguridad publica 2013-2015 

 5 5.6 5.6.1 La realización de un Software que permita todo la clasificación y 
procesamiento de la información en materia de criminalidad 

Seguridad publica 2013-2015 

 5 5.6 5.6.2 Proyecto de señalización y cultura vial Seguridad publica 2013-2015 

 5 5.6 5.6.3 Aumento de rondines y vigilancia Seguridad publica 2013-2015 

 6 6.1 6.1.1 Mejoramiento de instalaciones deportivas existentes Deportes 2013-2015 

 6 6.2 6.2.2 Capacitaciones para Profesores que imparten las disciplinas en el  municipio 
por parte de CODE y otras instancias. 

Deportes 2013-2015 

 6 6.3 6.3.3 Capacitaciones para árbitros que imparten la autoridad y los reglamentos  en 
diversas disciplinas  el  municipio por parte CODE y otras instancias. 

Deportes 2013-2015 

 6 6.4 6.4.4 Compra de material tecnológico y de oficina Deportes 2013-2015 

 6 6.5 6.5.5 Compra de kit deportivo (conos, balones, porta balones, mallas, casacas, 
silbatos, cronómetros, tablas de entrenamiento, guantes, caretas, 
protectores, costales, peras, pelotas) para las diversas disciplinas deportivas 
que se imparten en el municipio 

Deportes 2013-2015 

 6 6.6 6.6.5 Contar con el material y personal necesario para el fomento del deporte en 
las colonias, barrios y espacios públicos 

Deportes 2013-2015 

 6 6.7 6.7.1 Difusión y promoción para la alfabetización Educación 2013-2015 
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 6 6.8 6.8.1 Difusión y promoción para terminar primaria y secundaria Educación 2013-2015 

 6 6.9 6.9.1 Difusión y promoción para terminar preparatoria abierta Educación 2013-2015 

 6 6.10 6.10.1 Gestión de construcción y rehabilitación de escuelas 
 

Educación 2013-2015 

 6 6.10 6.10.2 Construcción de la Casa de la educación Educación 2013-2015 

 6 6.11 6.11.1 Programa de educación ambiental Educación 2013-2015 

 6 6.12 6.12.1 Programa municipal de valores (PMUNVA) Educación 2013-2015 

 6 6.13 6.13.1 Apoyo y gestión económica para escuelas Educación 2013-2015 

 6 6.14 6.14.1 Programa de educación ambiental Educación 2013-2015 

 6 6.15 6.15.1 Torneo de futbol IMAJ 2013-2015 

 6 6.16 6.16.1 Uso de las tarjetas poder joven IMAJ 2013-2015 

 6 6.17 6.17.1 Talleres de matemáticas IMAJ 2013-2015 

 6 6.18 6.18.1 Taller de computación IMAJ 2013-2015 

 6 6.19 6.19.1 Apoyo en becas a estudiantes IMAJ 2013-2015 

 6 6.2
0 

6.20.1 Labor social IMAJ 2013-2015 

 6 6.21 6.21.1 Talleres de matemáticas IMAJ 2013-2015 

 6 6.22 6.22.1 Talleres de sensibilización de equidad y género en coordinación con el 
Instituto Jalisciense de las Mujeres 
 

CMUJER 2013-2015 

 6 6.23 6.23.1 Capacitación con talleres de actividades como bisutería, Corte y confección, 
repostería, manualidades etc. 

CMUJER 2013-2015 

 6 6.2
4 

6.24.1 Conferencias sobre la mujer en el ámbito laboral CMUJER 2013-2015 

 6 6.2
4 

6.24.2 Talleres de imagen y estética CMUJER 2013-2015 
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 6 6.25 6.25.1 Entrega de despensas a través del Banco Regional de Alimentos de Cd. 
Guzmán 

CMUJER 2013-2015 

 6 6.25 6.25.2 Conferencia sobre el autoestima de la mujer CMUJER 2013-2015 

 6 6.2
6 

6.26.1 Asesoramientos en materia laboral CMUJER 2013-2015 

 7 7.1 7.1.1 Creación del Museo de Paleontología, Arqueología y Antropología de 
Tuxpan, Jalisco. 

Cultura 2013-2015 

 7 7.2 7.2.1 Restauración del Mesón de Atenquique. 
Realización de un museo de sitio en el Mesón Histórico. 

Cultura 2013-2015 

 7 7.2 7.2.2 Mantenimiento de Casa de Cultura y dotación de Equipo necesario. Cultura 2013-2015 
 7 7.2 7.2.3 Creación del Museo de Sitio de la Zona Arqueológica de Terla. Cultura 2013-2015 
 7 7.2 7.2.4 Realización de Festival Nacional “Los 5 Tuxpan de México” Cultura 2013-2015 
 7 7.8 7.8.1 Difusión y promoción a Tuxpan con sus más de 54 festividades durante todo 

el año (Turismo religioso) 
Turismo 2013-2015 

 7 7.9 7.9.1 Contar con material de publicidad y difusión Turismo 2013-2015 
 7 7.10 7.10.1 Incluirnos en un paquete regional y poder tener más turistas y esto genere 

una derrama económica. 
Turismo 2013-2015 

 7 7.11 7.11.1 Capacitaciones y talleres por parte de la secretaria de turismo. Turismo 2013-2015 
 7 7.12 7.12.1 Realización de un padrón actualizado Turismo 2013-2015 
 7 7.13 7.13.1 Capacitar y certificar a guías turísticos para brindar un mejor servicio y 

calidad de nuestros atractivos turísticos y culturales. 
Turismo 2013-2015 

 7 7.14 7.14.1 Restauración del mesón de Atenquique Turismo 2013-2015 
 7 7.15 7.15.1 Implementar un programa de capacitación continua para el desarrollo de 

cultura empresarial 
Promoción económica 2013-2015 

 7 7.15 7.15.2 Creación de incubadora de negocios Promoción económica 2013-2015 
 7 7.15 7.15.3 Reactivar el fondo de para empresas sociales Fontux Promoción económica 2013-2015 
 7 7.15 7.15.4 Promover la inversión privada en el municipio y sus delegaciones Promoción económica 2013-2015 
 7 7.15 7.15.5 Difusión de los créditos de fojal Promoción económica 2013-2015 
 7 7.16 7.16.1 Crear la asociación de abarroteros del municipio para que puedan obtener 

mejores precios 
Promoción económica 2013-2015 

 7 7.16 7.16.2 Realizar un levantamiento de las necesidades de los empresarios industriales 
del municipio 

Promoción económica 2013-2015 

 7 7.16 7.16.3 Crear el consejo de desarrollo económico del municipio de Tuxpan Jalisco Promoción económica 2013-2015 
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 7 7.17 7.17.2 Crear una incubadora del municipio Promoción económica 2013-2015 
 7 7.17 7.17.2 Implementar un programa de fortalecimiento y cooperativismo para los 

ladrilleros 
Promoción económica 2013-2015 

 7 7.17 7.17.3 Crear un catálogo de cursos de especialización en actividades especificas Promoción económica 2013-2015 
 7 7.18 7.18.1 Crear zona de desarrollo industrial en el municipio Promoción económica 2013-2015 
 7 7.18 7.18.1 Gestionar la construcción de naves industriales del CEPE Promoción económica 2013-2015 
 7 7.18 7.18.1 Realizar un levantamiento de los terrenos con Vocacionamiento industrial 

para generar los acuerdos con los propietarios y acondicionar su venta 
Promoción económica 2013-2015 

 7 7.19 7.19.1 Implementar talleres de información que motive al sector económico 
empresarial a incorporar sus empleos a la formalidad con prestaciones 

Promoción económica 2013-2015 

 7 7.20 7.20.1 Crear exposiciones y ferias municipales de artesanías Promoción económica 2013-2015 
 7 7.20 7.20.1 Implementar programas de capacitación en comercialización, procesos de 

mejora continua y nuevas técnicas de creación artesanal 
Promoción económica 2013-2015 

 7 7.20 7.20.3 Actualizar el micro sitio del IAJ para los artesanos Promoción económica 2013-2015 
 7 7.20 7.20.4 Participar en ferias, regionales, estatales, nacionales e internacionales para 

exponer y generar los canales de comercialización de las artesanías del 
municipio de Tuxpan Jalisco 

Promoción económica 2013-2015 

 7 7.20 7.20.5 Participar en ferias, regionales, estatales, nacionales e internacionales para 
exponer y generar los canales de comercialización de las artesanías del 
municipio de Tuxpan Jalisco 

Promoción económica 2013-2015 

 7 7.20 7.20.6 Elaborar un concepto institucional para las participaciones en las diferentes 
ferias y exposiciones 

Promoción económica 2013-2015 

 7 7.20 7.20.7 Crear puntos de venta a nivel estatal y nacional para promover las artesanías 
del municipio 

Promoción económica 2013-2015 

 7 7.20 7.20.8 Apoyar a los artesanos en la creación de una marca registrada con código de 
barras para comercializar y exportar sus creaciones 

Promoción económica 2013-2015 

 7 7.20 7.20.9 Impartir talleres de diseño y creación vanguardista para los artesanos 
textiles 

Promoción económica 2013-2015 

 7 7.20 7.21.10 Talleres del empleo Promoción económica 2013-2015 
 7 7.20 7.21. 11 Creación de tiendas y padrón de artículos en poblaciones turísticas Promoción económica 2013-2015 
 7 7.21 7.21.1 Elaborar convocatoria para empresas locales, regionales y estatales Promoción económica 2013-2015 
 7 7.21 7.21.2 Organizar al menos una feria del empleo al año Promoción económica 2013-2015 
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